
SEMANA EUROPEA 24-28 DE OCTUBRE DE 2005 

NO 
AL RUIDO 

SEMANA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

http://ew200S.osha.eu.int 

-

' ? .... ';';:;'.!,�=::.. ¡� L �Trabajo � 

http:/ /agency.osha.eu.int � 



CONDICIONES 

DE 

TRABAJO 

' 

' 
. 

' 
. 

Títulos publicados: 

Colección revisada y actualiza­

da de las siete monografías, de 

caráctergeneralyespecífico,en 

las que se analizan riesgos la­

borales y se dan soluciones para 

una mejora de las condiciones 

de trabajo y salud. 

Estructuradas como textos de 

apoyo en Formación, pueden 

acompañarse del CD que reco­

ge las Guías del Monitor de la 

colección. 

- Condiciones de Trabajo y Salud

- Seguridad en el Trabajo

- Higiene Industrial

INSHT Ediciones y Publicaciones 
C/. Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID 
Teléf: 91 363 41 00 
Fax: 91 363 43 27 
e-mail: edicionesinsht@mtas.es

Precio unitario: 22,81 euros IVA incluido 

Puntos de venta: 

INSHT CNCT 
C/. Dulcet, 2 - 10 - 08034 BARCELONA 
Teléf: 93 280 01 02 
Fax: 93 280 36 42 
e-mail: cnctinsht@mtas.es

LA LIBRERÍA DEL BOE 
C/. Trafalgar, 29 - 28071 MADRID 
Teléf: 91 538 22 95 - 538 21 00 
Fax: 91 538 23 49 



-• ~ MINISTERIO @ INSTITUTONACIONAL 
· DE TRABAJO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Y ...SUNTOS SOCIALES EN EL TRABAJO 

nREVENCIÓN 
.,.RABAJOY 

··sALUD 
-··@::-:=..,.._ 

Prevención, Trabajo y Salud 
Revista bimestral 

DIRECTOR 
Angel Rubio Ruiz 

CONSEJO EDITORIAL 
Angel Rubio Ruiz 
Armando Gracia Santamaría 
Mario Grau Ríos 
Javier Pinilla García 
Beatriz Losada Crespo 
Anton io Morales Sánchez 
José Yanes Coloma 
José Carlos Fernández Arahuetes 
Juan Guasch Farrás 
Alejo Fra ile Cantalejo 
Antonio Carmona Benjumea 
Antonio Rodríguez Prada 

CONSEJO DE REDACCIÓN 
Pilar Arroyo de Diego 
Rafael Denia Candel 
Asunción Cañizares Garrido 
Pilar Casia Ben ito 
Mercedes Tejedor Aiba r 
Marta Urrutia de Diego 
José Carlos Fernández Arahuetes 
Mery Varona Rojas 

DOCUMENTACIÓN 
FOTOGRÁFICA 
Pedro Martínez Mahamud 
MTAS. 

EDITA 
Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT) 
C/Torrelaguna, 73 
28027 Madrid 
Tfno. 91 363 41 00 
Fax: 91 363 43 27 
E-mail: subdireccioninsht@mtas.es 
Web: www://mtas.es./insht 

DISEÑO GRÁFICO 
Espira l Comunicación Gráfica 

IMPRIME 
BOUNCOPY 

DEPÓSITO LEGAL 
M-15773-1999 
N.I.P.O: 211-04-009-9 
I.S.S.N.: 1575-1392 

La responsab ilidad de las opi niones emitidas 
en Prevención, Trabajo y Salud corresponden 
exclusivamente 
a sus autores. 
Queda prohibida la reproducción tota l o 
parcial de los textos o ilustraciones sin previa 
autorización. 

2 
3 

4 
5 

16 
29 

34 
38 
40 
42 
46 

50 
52 

56 

Fue noticia 

Saluda del ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, Jesús Caldera 

Semana Europea: No al ruido 

• No hagamos oidos sordos al ruido. Manuel Gómez-
Cano 

• Programa de Vigilancia de la Salud de los trabajadores 
expuestos a ruido. Mª Dolores Solé 

• La prevención de los riesgos laborales por exposición 
al ruido en la directiva 2003/1 O/CE: bases para un nuevo 
Reglamento. Mario Grau 

• Encuesta No al ruido 

• Programa de actividades 

Noticias Agencia Europea 

Noticias Unión Europa 

Noticias PTS 

• Premios "28 de abril a la prevención de riesgos laborales " 
• "Evalfrío" , una aplicación informática pionera en la 
evaluación de los riesgos por exposición al frío 
• Presentada la nueva edición de los Límites de Exposición 
Profesional "para Agentes Químicos en España y Riesgo 
Químico" 

Noticias de las Comunidades Autónomas 

Actualidad Sociolaboral 

• Balance de un año de Diálogo Social 
• La mesa de Diálogo Social acuerda la reforma del INSHT 
• El V Cemet reunió a más de 500 profesionales de la 
Medicina y la Enfermería del Trabajo 

De utilidad 
• Fichas prácticas 
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El Gobierno inicia la 
refonna urgente del 
Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene 

CCOO alerta sobre la siniestralidad 
El ruido afecta a la audición de 1 3  laboral por accidentes de tráfico 
millones de trabajadores de la UE :'.:!�o d1ce que suponen el 50 po1 c1ento y 1eclama p!anes�p-rev_e_n11_vo_s __ _ 
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El Gobierno in iciará la tra­
mitación urgente del pro­
yecto de Real Decreto de 
reforma del Instituto Na­
cional de Seguridad e Hi­
giene en el Trabajo (INSH1) 
que servirá para adaptar­
lo a las nuevas funciones 
y exigencias de la Ley de 
Prevención de Riesgos La­
borales. 

Esta reforma es resulta­
do del acuerdo alcanzado 
el  martes entre los inte­
grantes de la Mesa de Pre­
vención de Riesgos Labo­
rales, según informó ayer 
el Ministerio de Trabajo en 
un comunicado. 
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Osalan calcula que cada accidente grave o 
mortal cuesta 2 1 .000 euros a las empresas 
► lamenta la «falta de cultura preventiva» en el País Vasco 

- ---► Aumentan un 18% los siniestros hasta junio en Euskadi y un z4% 
en Gipuzkoa, y los mortales suben un 50% y un 60% respectivamente 
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El Gobierno destinará 450 millones de 
euros para reducir la siniestralidad laboral 
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El Ministerio de T@bajo cifró en casi 900.000 los accidentes laborales que se producen al año 
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Un 33% de fallecidos en el trabajo son inmigrantes 
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Diez mil accidentes laborales al año son causados ::�::i 
por la contaminación de los productos químicos · :2�.E 
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La Unión Europea aprobará después del verano un reglamento para contro lar su uso y producción 

• La cootaminación está cada vez 
IT\asp<esente dentro de los edifi­
CIOS. los objetos oue mane,larn% 
a diano pueden contener sus tan­
das tóxicas 
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E s muy agradable redactar 
estas líneas para dirigirme a 
los lectores de la revista 
"Prevención, Trabajo y Salud" , 

con quienes comparto el mismo 
interés por lograr un ámbito laboral 
seguro y saludable. 

En esta ocasión, me alegra 
contactar con vosotros a través de una 
revista cuyo diseño se ha renovado 
con el propósito de hacerla más 
atractiva y fácil de leer. Para nosotros 
es tan importante la información 
sobre prevención de riesgos laborales 
que cualquier esfuerzo en este ámbito 
contará con nuestro apoyo. Por eso, 
consideramos la revista "Prevención, 
Trabajo y Salud" un medio idóneo 
para reflejar las últimas iniciativas en 
la lucha contra la siniestralidad, 
difundirlas en el ámbito laboral e 
informar de ellas a toda la sociedad. 
Arthur Miller escribió que un buen 
periódico es una sociedad hablándose 
a sí misma; con esta misma intención 
hemos impulsado esta revista que, 
deseamos, sea también un foro de 
encuentro y de intercambio de 
propuestas de acción para todos los 
agentes sociales. 

Objetivo prioritario de este 
gobierno es combatir la siniestralidad 
en todos sus frentes. Uno de los más 
importantes es informar para prevenir 
y buscar soluciones eficaces entre 
todos, porque en la lucha contra los 
accidentes laborales nadie debe 
quedar al margen; todos debemos 
comprometernos, desde nuestro 
puesto de trabajo, a reducirlos y a 
lograr que nuestra participación en el 

mundo laboral sea segura y no 
menoscabe el mejor patrimonio 
laboral que tenemos: nuestra salud. 

Otro frente desde el que combatir la 
accidentalidad es el institucional . El 
Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales ha tenido una permanente 
disponibilidad al diálogo con los 
agentes sociales que ya ha dado sus 
primeros frutos: el refuerzo de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, la habilitación de técnicos de 
las Comunidades Autónomas para 
colaborar en las tareas de inspección, 
la segregación de los servicios de 
prevención ajenos de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo o Enfermedad 
Profesional, etc. 

También se ha elaborado un Plan 
de Actuación para la mejora de la 
seguridad y salud en el trabajo, que 
contempla el diseño de una nueva 
estrategia española en esta materia. 

Como medida de refuerzo directo, 
se integra en dicho Plan de Actuación 
la reforma del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT). En los últimos años, se vació 
de contenido y competencias al 
Instituto, lo que le había llevado a una 
debilidad organizativa y competencia! 
de la que estamos recuperándolo. 
Queremos dotarlo de los recursos 
humanos y materiales necesarios para 
poder realizar las funciones que tiene 
encomendadas desde 1995 por la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

En este ámbito, la revista 
"Prevención, Trabajo y Salud" es el 
cauce para divulgar la labor del INSHT, 
sus líneas de investigación sobre 
temas laborales, las repercusiones de 
éstas en la sociedad, sus acciones 
para prevenir la siniestralidad y sus 
actuaciones en la mejora de la salud 
en el trabajo. En definitiva, queremos 
que sea la revista de referencia estatal 
en temas de prevención de riesgos 
laborales. 

En apoyo a la campaña europea 
sobre el ruido, a la que está dedicada 

la Semana Europea para la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo, nuestra revista 
centra su atención en este factor de 
riesgo laboral y su incidencia negativa 
sobre las personas que lo sufren. Es 
necesario promover una conciencia 
social de las consecuencias nocivas del 
ruido que vaya más allá de sus efectos 
irreversibles sobre el sistema auditivo. 
Se trata de aislar el ruido como riesgo 
laboral que puede llegar a producir 
sordera, al mismo tiempo que como 
elemento degradante del bienestar de 
nuestro entorno. 

La civilización griega, seiscientos 
años A. de C., se preocupaba ya de 
alejar de sus polis las molestias 
causadas por el ruido. Su literatura 
clásica cita que, en la ciudad de 
Sibaris, los artesanos que trabajaban 
con el martillo eran obligados a 
desplazarse fuera de sus murallas para 
no incomodar al resto de los 
ciudadanos. 

Para combatir el ruido en el puesto 
de trabajo y neutraJizar al máximo su 
impacto en los trabajadores, es 
necesaria una política de prevención 
transversal , que implique a distintas 
instancias laborales en los momentos 
adecuados del proceso de 
producción: desde los diseñadores 
industriales a los empresarios cuando 
adquieren la maquinaria; de los 
técnicos de mantenimiento a los 
trabajadores, que deben cumplir el 
protocolo diseñado para recibir el 
menor impacto sonoro posible. 

De todo lo relacionado con los 
riesgos y prevención del ruido en el 
ámbito laboral nos informa este 
número de "Prevención, Trabajo y 
Salud", que, con la profundidad y 
exhaustividad de sus contenidos, nos 
ayuda a conseguir más calidad en los 
puestos de trabajo, un objetivo 
prioritario de la Agencia Europea para 
la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 
promotora de esta campaña en los 
países miembros. 
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L a Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, que 
coordina la Agencia Europea, se centra este año en el ruido como factor 
de riesgo laboral. 

Con este número monográfico, centrado en el ruido, la revista Prevención, 
Trabajo y Salud pretende aportar su contribución al programa elaborado con 
este motivo, en la mayor campaña de salud y seguridad laborales jamás puesta 
en marcha en Europa, que se desarrolla en más de treinta países del 24 al 28 de 
octubre. 

Tres artículos someten a análisis el ruido en el ámbito laboral, sus causas y 
efectos, los antecedentes, la situación actual y las perspectivas y aportaciones 
de futuro. Aportaciones que tratan de enfocar la cuestión desde perspectivas 
diversas con el fin de añadir argumentos a un debate que se presenta complejo 
pero imprescindible en la búsqueda de soluciones. 

Manuel Gómez-Cano advierte, en primer lugar, de la necesidad de prestar 
atención a esta variable de la actividad laboral de gran incidencia en la vida 
cotidiana. Mª Dolores Solé expone su criterio sobre la conveniencia de 
actualizar los protocolos de vigilancia médica en uso. Finalmente, Mario Grau 
adelanta algunos de los criterios que regirán en el nuevo Reglamento derivado 
de la Directiva 2003/1 O/CE. 

A estos artículos les sigue la encuesta realizada entre expertos de las 
organizaciones sindicales y empresariales y el director del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. La revista Prevención, Trabajo y Salud 
trata de cumplir así su objetivo de servir de "foro de encuentro y de 
intercambio de propuestas de acción para todos los agentes sociales", como 
señala en su saludo Jesús Caldera, ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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-Cano Hern ndez 
DireccMn General de Protección 
Civil y Emergencias 
Minlltllda( 1 

D esde un tiempo a esta parte, el ruido se ha con-
vertido en uno de los agentes físicos que con 
mayor frecuencia se presenta en la mayoría de 

los sectores de la actividad laboral de nuestro país, pre-
sentándose cada día más, incluso en actividades de tipo 
extralaboral, nuestra vida cotidiana y actividades de ocio, 
sin que se hayan hecho por parte de nuestra sociedad, 
todos los esfuerzos necesarios para reducir los niveles de 
ruido existentes en todos estos tipos de ambientes. 

En gran medida, se puede considerar que buena parte 
de la presencia de unos elevados niveles de ruido en las 
diferentes actividades tanto laborales como no laborales 

se podría deber a dos grandes motivos fundamental-
mente: uno, a la falta de conciencia de la sociedad ante 
la existencia de este tipo de agente y de los posibles daños 
que para la salud podía provocar una exposición a él y 
otro, a una obsoleta, deficiente y a todas luces insufi-
ciente normativa existente en materia de protección de 
los daños para la salud derivados de la exposición al ruido. 

Así, a medida que el mundo ha ido evolucionando y 
se han producido las diferentes "revoluciones industria-
les", la incorporación de máquinas, equipos y procesos 
cada vez más potentes y complejos ha acarreado la pre-
sencia no voluntaria de unos niveles de ruido muy ele-
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vados que podían implicar una pér-
dida muy importante de la capaci-
dad auditiva, no sólo de los trabaja-
dores expuestos a ellos, sino, ade-
más, de las personas que vivían en 
zonas próximas, aunque no se pre-
sentaba ni una conciencia a los pro-
blemas acarreados por el ruido, ni se 
demandaban, por parte de estos tra-
bajadores, medidas para paliar la ex-
posición a unos niveles sonoros de-
masiado elevados. 

Ahora bien, en los momentos ac-
tuales debido a los avances cultura-
les de nuestra sociedad en materia 
de prevención de riesgos laborales, 
así como a las cada día mayores pre-
siones sociales, se ha tomado con-
ciencia del problema que supone la 
exposición laboral al ruido y se de-
mandan medidas para eliminar o 
disminuir los efectos nocivos que 
sobre la salud puede suponer dicha 
exposición. 

Sin embargo, hay una paradoja, 
pues nuestra sociedad que deman-
da cada vez más unos niveles de 
ruido en el trabajo más aceptables y 
que considera las relaciones sociales 
como un elemento indispensable 
para poder desarrollarse como indi-
viduo, realiza una serie de activida-
des más y más ruidosas. Como cla-
ros ejemplos de ello están las disco-
tecas, carreras de motocicletas y au-
tomóviles, etc., que al margen de la 
aceptabilidad que tenga para deter-
minadas personas, pueden llegar a 
producir una pérdida importante de 
la capacidad auditiva de éstas. 

Con independencia de todo ello, 
diferentes estudios realizados por 
entidades de reconocido prestigio 
en este campo, como puede ser la 
Fundación para la mejora de vida y 
condiciones de trabajo, a través de 
un estudio piloto realizado entre tra-
bajadores pertenecientes a diferen-
tes países comunitarios, como las di-
ferentes Encuestas de Condiciones 
de Trabajo, realizadas por el Institu-
to Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, muestran de una ma-
nera muy clara que los trabajadores 
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españoles manifiestan una frecuen-
te sensación de exposición sonora al 
ruido durante el trabajo. 

A lo largo de este artículo vamos 
a exponer muy brevemente cuál es 
la estrategia de actuación de lucha 
contra el ruido en España. 

Lucha contra el ruido 
Como hemos dicho, la legisla-

ción existente sobre el ruido en nues-
tro país era, hasta hace relativamen-
te poco tiempo, insuficiente e in-
adecuada para abordar todos los 
problemas ocasionados por la expo-
sición laboral al ruido y se encontra-
ba encuadrada dentro de la norma-
tiva sobre Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, como se denominaba ante-
riormente a la prevención de riesgos 
laborales y mas concretamente, den-
tro de la Ordenanza General de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo 
(O.G.S.H.T.), aprobada por Orden de 
9 de marzo de 1971 en su artículo 
31.9. 

En ella se contemplaba la nece-
sidad de que los niveles de ruido en 
los puestos de trabajo no debían su-
perar los 80 dB, sin que en ningún 
momento precisara si se trataba de 
niveles ruido corregidos de acuerdo 
a la escala de ponderación "A", si se 
trataba de valores máximos, míni-
mos o puntuales, pues no hacia tam-
poco referencia al tiempo de expo-
sición. 

Como podemos comprobar, esta 
normativa era totalmente insuficien-
te para poder abordar la problemá-
tica derivada de la exposición labo-
ral al ruido, al considerarse única-
mente unos niveles máximos de ex-
posición laboral al ruido sin tener en 
cuenta otros aspectos que tienen 
gran relación con la pérdida de ca-
pacidad auditiva, como puede ser 
entre otros, la distribución espectral 
y temporal del ruido, lo que en la 
práctica hacía que no se aplicase en 
la mayoría de las ocasiones. Así, exis-
tía una Normativa sobre ruido pero 
se era consciente de sus limitaciones 



y por tanto no existía un esfuerzo en 
su cumplimiento. 

Asimismo, dentro del Cuadro de 
Enfermedades Profesionales, se con-
templaba que se podría producir la 
sordera profesional en determina-
das actividades y sectores en los que 
el nivel de ruido equivalente conti-
nuo referido a 8 horas diarias o 40 
semanales pudiera superar los 80 
dBA. 

Esta legislación se consideraba 
igualmente insuficiente para poder 
hacer frente al problema real de la 
exposición laboral al ruido. 

La presencia de elevados niveles 
de ruido se debe a la falta de 
conciencia de la sociedad y a 
la insuficiente normativa de 

protección de la salud 

Ante este marco normativo, los 
primeros higienistas industriales que 
surgieron en nuestro país, funda-
mentalmente a primeros de los años 
70, a la hora de estudiar la exposi-
ción laboral al ruido en los distintos 
ámbitos industriales, observaron 
que, aunque existían criterios lega-
les y de obligado cumplimiento para 
valorar la aceptabilidad o no del 
ruido en los ambientes industriales, 
éstos no eran adecuados para cum-
plir los objetivos que se pretendían 
dentro del campo de la Higiene y que 
no eran otros que los de prevenir la 
posible pérdida de la capacidad au-
ditiva de los trabajadores, por lo que, 
con carácter eminentemente técni-
co y generalmente de forma com-
plementaria a estos requisitos lega-
les, utilizaron otros criterios técnicos 
dirigidos a este fin . 

Los criterios que con mayor fre-
cuencia se utilizaron fueron los valo-
res T.L.Vs. (Treshold Limit Values), re-
comendados por la A.C.G.I.H (Ame-
rican Conference of Governmental 
Industrial Hygienist), que suponían 

aquellos valores para los que los tra-
bajadores podrían estar expuestos 
durante 8 horas diarias ó 40 horas 
semanales durante toda su vida la-
boral, sin sufrir efectos irreversibles 
para su salud, en este caso particu-
lar, sin que se llegara a producir una 
sordera de tipo profesional. En resu-
men, relacionaban los niveles de pre-
sión sonora y los tiempos de exposi-
ción . 

Habría que considerar que estos 
criterios, aunque perfectamente vá-
lidos para prevenir las perdidas de 
capacidad auditiva, al tener única-
mente un carácter técnico y orienta-
tivo, en la mayoría de las ocasiones 
tampoco fueron objeto de aplica-
ción por parte de las empresas en el 
ámbito laboral. 

Esta situación continuó durante 
bastantes años, hasta el momento en 
que España se incorpora a la Unión 
Europea (U.E.), antigua Comunidad 
Económica Europea (C.E.E .), el día 1 
de Enero de 1986, momento en el 
que se produce un cambio de es-
trategia de actuación de lucha 
contra el ruido, al prevalecer el de-
recho comunitario sobre nuestro 
propio derecho interno y, en conse-
cuencia, adecuar nuestra estrategia 
de lucha contra el ruido y la norma-
tiva interna sobre el mismo a la de 
la propia Comunidad Económica Eu-
ropea. 

La normativa comunitaria de 
lucha contra el ruido en esos mo-
mentos se centró en dos aspectos 
fundamentales, una en el estableci-
miento y mantenimiento de un mer-
cado interior y otro en política social, 
dentro de la cual se encontraban los 
aspectos relacionados con la Seguri-
dad y Salud en el trabajo. 

Para el caso que nos ocupa, la 
normativa de mercado interior está 
relacionada con la emisión del ruido 
y se encuentra contemplada en el 
R.D. 1435/1992, de 27 de noviem-
bre, sobre seguridad en máquinas, 
que transpone a su vez la Directiva 
del Consejo 89/392/CCE de 14 de 
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julio de 1989, relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Es-
tados miembros sobre máquinas. 

Tanto en el contenido de la Di-
rectiva como en el del propio Real 
Decreto, se reconoce de una forma 
explícita que el ruido forma parte in-
tegral de la seguridad de las máqui-
nas, y, en consecuencia, éstas deben 
estar diseñadas y construidas de tal 
forma que, con carácter general, los 
riesgos debidos al ruido sean los me-
nores posibles, de acuerdo con dos 
aspectos fundamentales como son 
el progreso técnico y las posibili-
dades de reducción del ruido en 
la fuente. 

Se ha producido una verdadera 
explosión en la elaboración 

y revisión de Normas Técnicas 
en el ámbito de la 

normalización acústica 

Asimismo y dentro de esa misma 
normativa, se establece la obliga-
ción por parte del fabricante de 
realizar una declaración del ruido 
emitido. 

La declaración del ruido, enten-
diendo como tal a la información 
cuantitativa, cuando sea preciso, de 
los niveles de ruido producidos por 
las máquinas, se contempla enton-
ces como una obligación funda-
mental del fabricante de las má-
quinas y como una importante ven-
taja del comprador de éstas, al 
poder estar en disposición de adqui-
rir aquellas máquinas que, cumplien-
do con los requisitos técnicos para los 
que han sido diseñadas y que le son 
precisos para la realización de las ta-
reas para las que se adquieren, emi-
tan un menor nivel de ruido. 

Aunque en realidad la declara-
ción del ruido no suponga más que 
una información por parte del fabri-
cante de los niveles de ruido emiti-
dos por las máquinas y permite que 
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se puedan comercializar máquinas 
ruidosas, en su objetivo estratégico 
final se encuentra el de reducir el 
ruido en su origen, aspecto de gran 
importancia y que se encuentra re-
cogido dentro de los principios de la 
acción preventiva contemplado den-
tro de nuestra Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales. 

En este mismo sentido de lucha 
contra el ruido en su propio origen, 
cabe señalar el R.D . 245/1989, de 
27 de febrero, sobre determina-
ción y limitación de la potencia 
acústica admisible de determinado 
material y maquinaria de obra, que 
traspone al Ordenamiento Jurídico 
español una serie de diecinueve di-
rectivas comunitarias, relativas a la 
potencia acústica admisible en 
obras públicas, que obliga a la limi-
tación de la emisión sonora de la 
maquinaria de obra como maqui-
naria motocompresora, grúas torre, 
grupos electrógenos de soldadura y 
de potencia, martillos picadores, 
etc. Como requisito indispensable 
para que puedan ser comercializa-
das, a la vez contempla que dichos 
valores de emisión deben ser deter-
minados y certificados por labora-
torios acreditados para estas fun-
ciones específicas. 

Aunque puede parecer que la 
declaración del ruido emitido no 
tiene una relación directa con la re-
ducción de la exposición laboral al 
ruido, en la práctica presenta unas 
ventajas muy importantes que cree-
mos necesario el tenerlas en consi-
deración. Así: 

Permite a los propios usuarios, 
a la hora de adquirir una má-
quina, elegir entre máquinas o 
familias de máquinas y com-
prar aquéllas que, cumpliendo 
con los mismos requerimientos 
técnicos, sean las menos rui-
dosas del mercado. Aunque se 
debe considerar que en estas 
circunstancias puede intervenir 
el precio de la máquina, por lo 
que en la práctica la adquisi-



ción se puede convertir en un 
compromiso entre precio y 
nivel de ruido emitido. 

La creación y difusión de bases 
de datos sobre el nivel de ruido 
emitido por determinadas má-
quinas o familias de máquinas 
debe permitir que, a medio 
plazo, los propios legisladores 
estén en condiciones de poder 
establecer criterios sobre valo-
res límites de emisiones sono-
ras de máquinas, basándose en 
el criterio de técnica y razona-
blemente posible que se con-
templa dentro de la propia nor-
mativa sobre máquinas. 

Los fabricantes pueden pre-
sentar como un factor compe-
titivo importante de venta los 
menores niveles de emisión so-
nora de las máquinas, aunque 
muchas veces el problema se 
puede presentar en el desco-
nocimiento por parte de los 
compradores de la legislación 
sobre el ruido y la importancia 
de esta gran ventaja competi-
tiva. 

La normativa de política social, 
en lo que se refiere al ruido, se en-
cuentra contemplada en el R.D. 
1316/1989, de 2 7 de octubre, sobre 
protección de los trabajadores fren-
te a los riesgos derivados de la ex-
posición al ruido durante le trabajo, 
que transpone e nuestro derecho in-
terno la Directiva del Consejo 
86/188/CEE del mismo nombre, y 
que derogaba toda la legislación vi-
gente anteriormente referente a la 
exposición al ruido y, concretamen-
te, el artículo 31 de la O.G.S.H.T. 

Aunque el mencionado R.D. 
1316/89 entró en vigor el 1 de marzo 
de 1990 y sigue hoy en día en vigor, 
hay que decir que, después de haber 
pasado más de 15 años, en los mo-
mentos actuales son todavía mu-
chas las empresas, a las que afecta 
su contenido, que no han cumplido 
bien, de una forma parcial o total, 
con las obligaciones que dentro de 

él se contemplan . Esto parece tener 
una fácil explicación y no es otra que 
la falta de cultura preventiva exis-
tente en nuestro país, así como la 
poca importancia que se concede a 
los riesgos derivados de la exposi-
ción al ruido durante el trabajo. 

Sin entrar a explicar el contenido 
de este R.D actualmente vigente, un 
pequeño análisis de su contenido 
nos permite decir que presenta las 
siguientes peculiaridades: 

Su ámbito de aplicación se cir-
cunscribe únicamente al riesgo 
de pérdida de capacidad audi-
tiva por exposición laboral al 
ruido, sin que en ningún mo-
mento se pueda aplicar a la 
prevención de otros riesgos de-
rivados de la exposición laboral 
al ruido que pueden ser origen 
de otros daños, como la afec-
ción al sistema nervioso, diges-
tivo, circulatorio, inteligibilidad 
de la palabra, concentración, 
etc. 

Es de aplicación a todos los tra-
bajadores por cuenta ajena ex-
puestos al ruido durante el tra-
bajo, excluyéndose únicamen-
te de su aplicación a las tripu-
laciones embarcadas en me-
dios de transporte aéreo y ma-
rítimo. Lo cual no es óbice para 
que a lo largo de los años se 
haya podido comprobar que 
para determinados colectivos 
puede presentar muchas difi-
cultades de aplicación, tales 
como puede ser por ejemplo 
los músicos, buzos, determina-
dos tipos de camareros, etc. 

Este R.D., aunque muy anterior 
a la aprobación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Labora-
les, debe constituirse como un 
Reglamento de desarrollo de 
ésta que especifique determi-
nados aspectos verticales es-
pecíficos para la exposición la-
boral al ruido. En consecuen-
cia, el objetivo que pretende es 
el de proteger la seguridad y 
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sa lud de los trabajadores fren-
te a los riesgos derivados de la 
exposición al ru ido durante el 
t rabajo, para lo que establece 
una serie de obl igaciones em-
presa ri ales muy específ icas 
para lograr dicho objetivo . 

El princ ipio rector de dicho Re-
glamento es el de la limita-
ción de la inmisión sonora 
en los puestos de trabajo, para 
ello gran parte de sus actua-
ciones van dirigidas a la re-
ducción de los riesgos deriva-
dos de la exposición al ruido 
durante el trabajo al nive l más 
bajo técn ica y razonab lemen-
te posible. 

Para la evaluación de los ries-
gos, como herramienta indis-
pensable para poder controlar 
el riesgo derivado de la exposi-
ción laboral al ru ido, se con-
templa la necesidad de rea lizar 
la evaluación de la exposición 
personal diaria de los trabaja-
dores al ruido, mediante la obli-
gación de rea lizarla recurrien-
do a la medición de ella, que 
además debe ser representati-
va de dicha exposición y rea li-
zada de acuerdo a criterios téc-
nicos contemplados en normas 
técnicas de carácter internacio-
nal. 

Con carácter complementario 
y preventivo a la evaluación de 
la exposición, se contempla la 
rea lización de una serie de eva-
luaciones de la función auditi -
va de los trabajadores, tanto 
con carácter inicial como con 
carácter periód ico, que se debe 
llevar a cabo, al igual que para 
el caso de la evaluación am-
biental, de una forma repre-
sentativa y de acuerdo a nor-
mas técn icas específicas. 

Establece dos nive les de acción, 
uno 80 dBA y otro 85 dBA de 
niveles diari os persona l de ex-
posición al ruido, a parti r de los 
cua les, con independencia de 
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no sobrepasarse los niveles dia-
rios máximos permitidos, es 
aconsejable y, en este caso lo 
hace con carácter ob ligatorio, 
el tomar determinadas med i-
das encaminadas a proteger a 
los trabajadores de los daños 
ocasionados por la exposición 
laboral al ruido. 

La normativa vigente establece 
un nivel máximo de exposición 
diario personal de un trabajador 

Asimismo, establece un nivel 
máximo de exposición diaria 
persona l de un trabajador al 
ruido, que lo cifra en 90 dBA, 
a partir del cua l necesariamen-
te el empresario deberá rea lizar 
una serie de actividades pre-
ventivas del t ipo de planes y 
programas tendentes a reducir 
la exposición al ruido, lo que va 
a acarrear el establecimiento 
de med idas de control de la ex-
posición, así como el tempori-
zar dichas med idas y asignar los 
recursos necesarios para que se 
puedan llevar a efecto. 

Dentro del propio Reg lamento 
se contempla que, en el caso 
que hubiera que insta lar una 
nueva máqu ina o equ ipo, el fa-
bricante o, en su caso, el pro-
pio empresario, deberá efec-
tuar una declaración del ru ido 
emitido por dicha máqu ina, lo 
que le permit irá estimar de al-
guna manera cuál es el nivel de 
ruido de inmisión que se puede 
producir en los puestos de tra-
bajo próximos a esta nueva má-
qu ina. 

En el mismo sentido que la Ley 
de Prevención de Riesgos La-
borales, hace un especial hin-
capié en aspectos tan impor-
tantes hoy en día para conse-
gui r unas adecuadas condicio-
nes de seguridad y sa lud, como 



son la información y formación 
a los trabajadores y la consulta 
y participación de éstos, bien a 
través de ellos mismos o de sus 
representantes legales. 

Las normas técnicas en la lucha 
contra el ruido 

A la hora de aplicar el contenido 
de la normativa sobre el ruido, se 
puede observar que, prácticamente 
por primera dentro de una normati-
va sobre Seguridad y Salud, se hace 
mención a la realización de una serie 
de actuaciones de acuerdo con de-
terminadas normas técnicas, bien de 
carácter internacional, europeo o es-
pañol. 

¿ Qué sentido tiene entonces el 
aplicar las normas técnicas?. 

Habría que empezar consideran-
do que las normas técnicas son ela-
boradas por los organismos norma-
lizadores, para conciliar los a veces 
muy diferentes y hasta contrarios 
puntos de vista de los estados, fa-
bricantes, empresarios, usuarios, 
etc. En el caso de la aplicación del 
contenido de la normativa sobre ex-
posición laboral al ruido, las diferen-
tes obligaciones establecidas en ella 
podrían ser llevadas a cabo de ma-
neras muy diferente, por cada una 
de las empresas y para cada una de 
las situaciones. Esto no permitiría, 
por ejemplo, realizar comparaciones 
sobre la evolución de los niveles de 
ruido a lo largo del tiempo, ni la evo-
lución de la pérdida de la capacidad 
auditiva, ni la representatividad de 
las mediciones. 

Para evitar esta serie de proble-
mas, se recurre al uso de las normas 
técnicas que permiten solventar los 
problemas como los que hemos in-
dicado en el párrafo anterior, al sis-
tematizar todas las actuaciones. 

Hay que señalar que general-
mente las normas técnicas tienen 
un carácter de guía o directriz de 
aplicación voluntaria, aunque en 
este caso particular las contempla-
das dentro de la normativa sobre 

exposición laboral al ruido son de 
una apl icación obligatoria, a dife-
rencia de los demás contaminantes 
o agentes contemplados dentro del 
ámbito de la Higiene Industrial que 
no presentan este carácter obliga-
torio. 

Con independencia de estos as-
pectos, cada día es más frecuente 
que a la hora de evaluar y prevenir 
los riesgos derivados de diferentes 
contaminantes o agentes, se recurra 
al uso de estas normas técnicas para 
realizar estas actuaciones de una 
forma eficaz. 

Va lga observar las diferentes 
Guías Técnicas para evaluación y 
prevención de diferentes riesgos, 
elaboradas por el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, para ver que la mayoría de ellas 
recurren para lograr sus objetivos al 
uso y recomendación de normas téc-
nicas, que permiten de un modo 
eminentemente técnico establecer 
el "estado del arte" (state of art) 
en estas materias. 

Para el caso de la normalización 
acústica, se debe considerar que en 
los últimos años se ha producido una 
verdadera explosión en la elabora-
ción y revisión de normas técnicas 
tanto internacionales (ISO) como eu-
ropeas (EN) y españolas (UNE). 

A nivel de normas internaciona-
les ISO, el Comité Técn ico encarga-
do de la normalización acústica es 
el ISO/TC/43, del que España es 
miembro participante y, por tanto, 
con obligación de participar en todo 
el proceso de normalización, siendo 
ineludible el tomar parte en las vo-
taciones sobre normas que se rea-
licen. Dentro de este Comité, es el 
Subcomité 1, ISO/TC/43/SC 1 noise, 
dividido a su vez en numerosos gru-
pos de trabajo, el que se encarga de 
todos los aspectos de normalización 
de ruido y, en consecuencia, de la 
elaboración y actualización de todas 
las normas internacionales relacio-
nadas con la emisión e inmisión de 
ruido. 
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A nivel europeo, el Comité Eu-
ropeo de Normalización (CEN), del 
que España también es miembro de 
pleno derecho y, en consecuencia, 
con obligación de participar al igual 
que en el caso anterior en todo el 
proceso de normalización, se es-
tructura al igual que ISO en Comi-
tés Técnicos, siendo el Comité en-
cargado de la normalización euro-
pea acústica el CEN/TC/211. 

La lucha contra el ruido 
y sus efectos debe ser 
complementada con 

actuaciones en las que 
participen activamente 

todos los agentes implicados 
en esta lucha 

En nuestro país, es la Asocia-
ción Española de Normalización 
(AENOR) el organismo normaliza-
dor, estando estructurado, al igual 
que a nivel comunitario e interna-
cional, en Comités Técnicos, sien-
do el Comité 74, AEN/CTN/74, el 
encargado a nivel nacional de la 
normalización acústica . 

Dicho Comité se estructura a su 
vez en tres Subcomités, a saber: 

AEN/CTN/74/SC1 . Ruido en 
máquinas. 

AEN/CTN/74/SC2. Acústica 
de edificios. 

AEN/CTN/74/SC3. Ruido. 
Grupo con un mayor peso 
normalizador que los otros 
dos y cuya secretaria es os-
tentada, desde finales de los 
años 80, por el Instituto Na-
cional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

De acuerdo con esto, se han des-
arrollado cinco tipos de Normas Téc-
nicas, necesarias para la implemen-
tación de la Directiva máquinas 
89/392/C EE y el R. D .143 5/92 que la 



transpone, en lo que se refiere a la 
emisión y declaración del ruido, se 
puede establecer en: 

Normas B (Tipo1), que son 
normas de carácter general y 
que son aplicables para la de-
terminación de la emisión 
sonora de cualquier tipo de 
fuente . 

Normas B (Tipo 2). Son Nor-
mas que tienen una aplicación 
específica para la declaración 
y verificación del ruido emi-
tido por las máquinas en ge-
neral . 

Normas B (Tipo 3). Son Nor-
mas que establecen una serie 
de guías o directrices para el 
diseño de máquinas y luga-
res de trabajo con bajo nivel de 
ruido. 

Normas C (Tipo 1). Denomi-
nadas comúnmente códigos 
de ensayo de ruido, que son 
de aplicación a una familia o 
subfamilia de máquinas, te-
niendo como objetivo funda-
mental que los datos de emi-
sión de éstas sean compati-
bles . Proporcionan toda la in-
formación que es necesaria 
para llevar a cabo, de una ma-
nera eficaz, la determinación, 
declaración y verificación de 
las características de emisión 
sonora de las máquinas en 
cuestión. 

Normas C (Tipo 2). Son nor-
mas que dan de una forma de-
tallada prescripciones de se-
guridad para una familia de 
máquinas en particular. Para el 
ruido dan prescripciones de ca-
rácter obligatorio, como re-
ducción en la etapa de diseño, 
declaración y verificación de la 
emisión de ruido, manual de 
instrucciones, más otras de ca-
rácter opcional. 

En lo que respecta a la implemen-
tación de la Directiva 86/188/CEE y 
en consecuencia, el R.D.1316/89 
que la transpone a nuestro derecho 

interno, se han desarrollado tres 
grupos de normas técnicas que se 
estructuran de la siguiente manera. 

Normas sobre instrumentos y 
equipos de medida del ruido, 
que establecen las característi-
cas técnicas y acústicas que 
deben de cumplir los diferen-
tes instrumentos utilizados 
para la medida del ruido, así 
como de los equipos de cali-
bración . 

Normas sobre la medida y 
evaluación del ruido en los lu-
gares de trabajo. 

Normas sobre audiometrías y 
audiómetros, que se consti-
tuyen como unas normas de 
gran importancia para la reali-
zación de la vigilancia y control 
de la capacidad auditiva de 
los trabajadores expuestos al 
ruido. 

Aunque para la implementación 
del R. D. 1316/89 no es estrictamen-
te necesario el desarrollo de ningún 
grupo más de normas, presenta 
gran interés las desarrolladas sobre 
la estimación de la pérdida auditiva 
inducida por el ruido, que puede ser 
un instrumento muy valioso en un 
futuro próximo para el estableci-
miento de los niveles máximos per-
mitidos para la exposición al ruido, 
así como para los niveles de acción . 

La medida del ruido 
La propia normativa sobre pro-

tección de los trabajadores frente a 
los riesgos derivados de la exposi-
ción al ruido durante el trabajo es-
tablece, de forma muy clara, que la 
evaluación de la exposición de los 
trabajadores debe hacerse en base a 
la medida de la exposición diaria 
personal de cada trabajador, a la vez 
que ésta debe ser representativa de 
la exposición y de tal manera que 
permita la determinación del nivel 
diario equivalente y del nivel de pico. 

Aunque el propio Real Decreto 
1316/89 podría haberse aprobado 
de esta manera, indicando cuáles 

son, los objetivos a conseguir, pero 
sin concretar que es lo que se en-
tiende como representativo, ni los 
tipos, características y fiabilidad de 
los equipos utilizados para la medi-
da, en este caso particular y como 
consecuencia de la complejidad que 
presentaba una evaluación repre-
sentativa de la exposición laboral al 
ruido, se ha realizado un importan-
te desarrollo de estos conceptos, 
indicando, de una forma suficiente-
mente clara, cual es el camino que 
debe seguirse para su cumplimien-
to, llegando incluso a especificar 
cuales son las normas técnicas que 
necesariamente deben satisfacer 
tanto los equipos de medida am-
biental, como los de control de la 
función auditiva de los trabajadores 
expuestos al ruido. 

Esto, en un principio, podría en-
tenderse como una exhibición téc-
nica que lo único que pretendía era 
realizar un blindaje del ruido a los 
técnicos especialistas, pero bastaría 
con echar la vista atrás para ver que 
que se vení realizando en la prácti-
ca desde hace bastante tiempo en 
las evaluaciones de la exposición la-
boral al ruido, para entender la gran 
importancia y ventajas que, tanto a 
los técnicos en prevención de riesgos 
laborales como a los propios empre-
sarios, presentan estas obligaciones 
reglamentarias. 

En primer lugar, podríamos indi-
car que los equipos de medida 
que se comercializaban con anterio-
ridad a la entrada en vigor del R.D. 
1316/89 eran unos equipos basados 
fundamentalmente en componen-
tes de tipo mecánico, pesados, con 
numerosas limitaciones en sus apli-
caciones, relativamente poca versa-
tilidad y generalmente de un eleva-
do precio. 

Si a esto le unimos el hecho de 
que el criterio actualmente estable-
cido para valorar el riesgo de pérdi-
da de audición sea la cantidad de 
energía recibida por el oído del ope-
rador, lo que conlleva que se deba 
considerar una integración temporal 
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del nivel de presión sonora a lo largo 
del tiempo (la medición debe poder 
determinar el nivel continuo equiva-
lente de ruido), hace que el uso de 
los equipos mencionados pudiera 
ser insuficiente, a la vez que está so-
metido a unos errores importantes o 
precisar de equipos muy complejos, 
basados en este tipo de tecnologías, 
para poder llevar a cabo de una ma-
nera adecuada la evaluación de la 
exposición al ruido. 

Asimismo, gran parte de los equi-
pos utilizados y existentes en el mer-
cado estaban basados en criterios o 
normas concretamente americanas 
y japonesas, como normas ANSI o 
JIS, que no satisfacían los criterios de 
las normas ISO y de IEC (Comisión 
Electrotécnica Internacional). 

Sin embargo, el gran desarrollo e 
incorporación de la microelectrónica 
en los equipos de medida de ruido 
supuso una verdadera revolución en 
el campo de la acústica, al permitir 
incorporar dentro de los mismos 
equipos diferentes opciones y carac-
terísticas con una gran versatilidad, 
poco tamaño y peso, unido a un pre-
cio cada vez más bajo. 

Por otra parte, la obligación de 
que los equipos de medida cumplie-
se con los requisitos de IEC e ISO im-
plica también que se eliminara del 
mercado un segmento de equipos 
que no cumplían con esos requisitos 
o que se tuvieran que adaptar a su 
cumplimiento. 

La cuestión que se plantea hoy 
en día es hasta dónde van a bajar los 
precios de estos equipos y hasta 
dónde se debe invertir en estos equi-
pos. 

Se puede dar una respuesta en 
un principio sencilla, los equipos ba-
jarán de precio en la misma medida 
en que lo haga el desarrollo y apli-
cación de la microelectrónica, sin 
embargo, a la hora de adquirir un 
equipo, se debería hacer una refle-
xión y no basarse única y exclusiva-
mente en el precio. 

Se debe considerar que un equi-
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po de medida de ruido está consti-
tuido por un micrófono, que no es 
más que un transductor que trans-
forma la señal de presión sonora en 
una señal de tipo eléctrico, que cons-
tituye la parte acústica más impor-
tante de un equipo de medida, y de 
una serie de filtros y accesorios más 
o menos complejos colocados a con-
tinuación. 

Puesto que la respuesta acústica 
la proporciona fundamentalmente 
el micrófono, éste debe ser objeto 
de una atención especial a la hora de 
seleccionar o adquirir un equipo de 
medida. 

La calidad de los equipos fijados 
dentro de las normas IEC y sus co-
rrespondientes UNE, equivalentes 
a las que hace referencia el R.D. 
1316/8, implica unas determinadas 
tolerancias en decibelios a la hora de 
realizar las medidas. La cuestión en 
la selección estriba en que con unos 
saltos de 3 dB para aumentar al doble 
o disminuir a la mitad la exposición 
al ruido,¿ es aconsejable utilizar equi-
pos de medida con unas tolerancias 
de±1,5dB1 . 

La respuesta parece sencilla, un 
error de 1,5 dB puede suponer a 
veces un error muy importante, que 
podría a su vez situarnos dentro de 
zonas de incertidumbres a la hora de 
tomar decisiones sobre el verdadero 
valor del nivel de exposición perso-
nal al ruido, por lo que habría que 
seleccionar aquellos equipos que tu-
vieran la menor tolerancia posible. 

En la práctica se deben conside-
rar todos éstos aspectos para selec-
cionar los equipos de medida, pero 
todo se reduce a un compromiso ca-
lidad-precio. 

En los momentos actuales y de-
bido al desarrollo de la microelec-
trónica digital se vienen comerciali-
zando una serie de equipos e ins-
trumentos de medida de ruido que, 
dentro del propio equipo, integran 
varios distintos y pueden ser volca-
dos a ordenadores personales que, 
mediante los software apropiados, 

permiten realizar multitud de apli-
caciones relacionadas con la expo-
sición al ruido, a unos precios com-
petitivos. 

Control y vigilancia de la función 
auditiva 

La vigilancia de la función auditi-
va de los trabajadores se enmarca 
dentro de una serie de medidas 
complementarias a las de evaluación 
de la exposición diaria personal de 
los trabajadores al ruido durante el 
trabajo, así como, en el mismo espí-
ritu de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, en el sentido de que 
debe ser una vigilancia de la salud 
específica a los riesgos detectados. 

Dentro de la normativa vigente 
para la vigilancia de la salud, se con-
templa que debe ser realizada, ade-
más de por personal competente, de 
acuerdo y con equipos de medida de 
la pérdida de capacidad auditiva que 
satisfagan los requisitos de unas de-
terminadas normas técnicas. 

Podría parecer extraño que el 



control de la función auditiva se 
deba llevar a cabo de forma obliga-
toria, aunque con una determinada 
periodicidad, cuando se sobrepasan 
los niveles de acción o los niveles de 
exposición diarios personales de ex-
posición al ruido de 80 y 85 dBA, 
respectivamente. Se debe conside-
rar que estos niveles son unos nive-
les de riesgos aceptables y que, por 
tanto, existe un determinado nu-
mero de personas (aceptado por la 
sociedad y subliminalmente con-
templado dentro de los niveles má-
ximos), que pueden ver disminuida 
en un porcentaje apreciable su ca-
pacidad auditiva. 

Para ver su evolución a lo largo 
del tiempo y sus posibles pérdidas de 
la capacidad auditiva, se establece la 
obligatoriedad de realizar estos con-
troles de la función auditiva . 

Protección individual contra 
el ruido 

Con independencia de que las 
medidas de protección individual 
deben ser las últimas medidas de 

control a adoptar, no podemos olvi-
dar que, en determinadas circuns-
tancias, se convierte en un elemen-
to de control indispensable y que, 
por tanto, debe estar sujeto a unas 
determinadas condiciones de co-
mercialización y uso. 

La normativa que regula la co-
mercialización de los equipos de 
protección individual contra el ruido 
se encuentra contemplada dentro 
del R.D 1407/1992, sobre comer-
cialización de equipos de protección 
individual, donde se contempla que 
para poder comercializar dichos 
equipos, además de llevar el marca-
do CE, el fabricante debe realizar 
una declaración acreditando que 
cumple los requisitos esenciales fija-
dos en el Real Decreto, los ensayos 
de tipo a que han sido sometidos y 
realizados por laboratorios acredita-
dos para ello. 

Con respecto al uso de los men-
cionados protectores auditivos, 
la normativa que lo regula se en-
cuentra contemplada dentro del 
R.D. 1215/1997 sobre Disposicio-

nes mínimas de Seguridad y Salud 
para la utilización por los trabaja-
dores de los equipos de trabajo, que 
transpone al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 89/656/C EE, 
que contempla las condiciones y cri-
terios para la selección, uso y man-
tenimiento de los mismos. 

Futura estrategia de actuación de 
la lucha contra el ruido 

De acuerdo con la política co-
munitaria de revisar y actualizar la 
normativa sobre Seguridad y Salud 
periódicamente para adaptarse al 
progreso, la Directiva 86/188/CEE ha 
sido objeto de una revisión y se ha 
modificado, siendo entonces susti-
tuida por la Directiva 2003/1 O/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo , 
de fecha 6 de febrero de 2003, cuya 
fecha límite de transposición a nues-
tro derecho interno es el próximo 15 
de febrero de 2006. 

La Directiva contempla una serie 
de modificaciones importantes, 
como el ámbito de aplicación, los ni-
veles de acción y de exposición dia-
rios personales al ruido, y escalas de 
ponderación utilizada para la medi-
ción de determinados niveles de 
ruido y que, dado el importante con-
tenido que ello supone, debería ser 
objeto de un artículo específico. 

Ahora bien, conviene indicar 
que la lucha contra el ruido y sus 
efectos, no sólo se consigue con una 
extensa y ajustada normativa sobre 
control de la exposición al ruido, 
sino que debe ser complementada 
con un una serie de actuaciones en 
las que participen activamente 
todos los agentes implicados en esta 
lucha y que abarcaría tanto al Esta-
do, a través de campañas de con-
cienciación y educación, como a los 
propios empresarios, trabajadores y 
ciudadanos en general, a fin de lu-
char en la medida de sus posibili-
dades contra este agente físico que 
tantos problemas causa a nuestra 
sociedad. 
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En España, en tanto no se trasponga la 
Directiva 2003/1 O/CE, la vigilancia de la salud 
de los trabajadores expuestos a ruido viene 
regulada por el Real Decreto 1316/1989, de 27 
de octubre, sobre protección de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados de 
la exposición a ruido durante el trabajo. Así 
mismo, los responsables de la vigilancia de la 
salud disponen actualmente de un Protocolo 
de vigilancia médica informado 
favorablemente por el Consejo lnterterritorial 
del Sistema Nacional de Salud en diciembre de 
2000 y accesible a través de la página de 
internet del Ministerio de Sanidad. 
(http:/twww.msc.es/medioambienVsaludLaboral/protocolos/cont_protocolos.htm). 
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E ste artículo no pretende 
desarrollar una guía comple-
ta para la realización de la vi-

gilancia de la salud de los trabajado-
res expuestos a ruido, sino proponer 
elementos de discusión para la mo-
dificación y actualización de los pro-
tocolos de vigilancia médica al uso. 

Efectos del ruido 
El ruido es un agente que puede 

dar lugar a efectos tanto sobre el re-
ceptor del sonido (efectos auditivos) 
como de tipo fisiológico y compor-
tamental (efectos extrauditivos). En 
la tabla 1 se muestran aquellos efec-
tos para los que se dispone de evi-
dencia y, si están disponibles, los ni-
veles de ruido mínimo para los que 
han sido observados. 

va) o permanentes (hipoacusia o 
sordera). 

Esas lesiones dependen de fac-
tores como: la calidad de dicho ruido 
(a igual intensidad son más nocivas 
las frecuencias agudas); el espectro 
de frecuencias (un sonido puro de 
alta intensidad produce más daño 
que un sonido de amplio espectro); 
la intensidad, emergencia y ritmo 
(mayor capacidad lesiva del ruido de 
impulso, de carácter imprevisto y 
brusco); la duración de la exposición 
(exposición laboral y extra laboral); la 
vu lnerabilidad individual (ligada a 
una mayor susceptibilidad coclear 
por antecedentes de traumatismo 
craneal, infecciones áticas, ciertas al-
teraciones metabólicas o una ten-
sión arterial elevada, entre otras cau-

Tabla 1. Efectos del ruido sobre la salud 
EFECTO 
Evidencia suficiente 

Malestar 

Hipertensión 
Disminución de la capacidad auditiva 

Evidencia limitada 

Rendimiento 

Efectos bioquímicos 
Efectos sobre el sistema inmunitario 
Calidad del sueño 

Peso al nacer 

Fuente: Adaptado de Concha-Barrientos y otros (2004) 

Alteraciones auditivas 
El impacto del ruido sobre la 

función auditiva es el efecto mejor 
documentado y el que polariza la 
vigilancia de la salud de los trabaja-
dores expuestos. El ruido presente 
en el entorno tanto laboral como 
extra laboral puede dar lugar a alte-
raciones temporales (fatiga auditi-

RUIDO dB(A) 

Oficina <55 
Industria< 85 

55-116 
Adultos 75 
Feto <85 

sas) y la interacción con otras expo-
siciones (vibraciones, agentes quími-
cos o fármacos ototóxicos pueden 
aumentar el riesgo de hipoacusia). 

Efectos biológicos extrauditivos 
Los efectos del ruido no se limi-

tan al oído. El organismo responde 
a los estímulos acústicos como lo 

IH 
haría ante cualquier otra agresión, 
ya sea de tipo físico o psíquico, me-
diante modificaciones cardiovascu-
lares, hormonales, digestivas o psí-
quicas. 

Los efectos fisiológicos del ruido 
se observan a nivel motor (contrac-
ciones musculares), vegetativo (au-
mento transitorio de la frecuencia 
cardiaca, vasoconstricción periféri-
ca, aumento de la presión sanguí-
nea, aceleración de los movimientos 
respiratorios, disminución de la fun-
ción de las glándulas salivares y del 
tránsito intestinal, midriasis ... ), en-
docrino (aumento de las catecola-
minas, del cortisol. .. ), inmunitario 
(disminución de la capacidad inmu-
nitaria ligada a las alteraciones en-
docrinas) y electro encefalográficos 
(desincronización del EEG). 

Malestar 
El ruido puede dar lugar también 

a efectos "subjetivos", lo que la 
OMS ha calificado de malestar (an-
noyance en inglés o gene en fran-
cés). El ruido puede producir una 
sensación de desagrado o disgusto 
en un individuo o en un grupo que 
conocen o imaginan la capacidad 
del mismo para afectar su salud 
(OMS, 1980). Esta sensación es a 
menudo la expresión de las interfe-
rencias con la actividad en curso, 
aunque no de forma exclusiva, ya 
que puede ser modulada también 
por variables como el sexo, la edad, 
el nivel formativo, las condiciones de 
trabajo (carga mental, apremio de 
tiempo, clima laboral, satisfacción 
en el trabajo) y las características de 
la exposición (posible control o pre-
visibilidad del ruido) . 

Alteraciones comportamentales 
La forma en que las personas re-

accionan a la pérdida de capacidad 
auditiva varía enormemente. En las 
disminuciones lentas y progresivas, 
como es el caso de las lesiones au-
ditivas inducidas por el ruido, lo más 
frecuente es que el trabajador otra-
bajadora evite el contacto social y 
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[ Trabajadores especialmente 
sensibles 
La obligación de garantizar la protección de los trabajadores espe-

cialmente sensibles (contenida en la Ley de Prevención de Riesgos La-
- ---===~="-----=-'-- - borales y normativa derivada) exige tener en cuenta, en la evaluación 

pierda interés por su entorno. Algu-
nos estudios ponen de manifiesto 
una mayor agresividad y un aumen-
to de los conflictos en ambientes rui-
dosos sobre todo en aquellas que 
presentan problemas psicológicos 
previos. 

Trastornos de voz 
Uno de los posibles efectos del 

ruido es la aparición de disfonía en 
aquellos trabajadores que deben 
elevar la intensidad de la voz para 
poder mantener la comunicación 
verbal con otros. Algunos autores 
afirman que un ruido ambiental su-
perior a los 66 dB(A) requiere de un 
esfuerzo potencialmente peligroso 
para las cuerdas vocales (Bovo y Gla-
ceran, 1998). 

Otros 
El ruido puede aumentar el ries-

go de accidente de trabajo al en-
mascarar las señales de alerta, difi-
cultar la comunicación verbal y alte-
rar la atención. La inteligibilidad de 
una comunicación entre dos perso-
nas situadas en un ambiente en el 
que el ruido es de 80dB(A) se difi-
culta a distancias superiores a 25 cm. 
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de riesgos, los aspectos relacionados con las características personales 
y la capacidad psicofísica de los trabajadores para adoptar las medidas 
preventivas y de protección necesarias (art. 25.1 LPRL). Esa especial sen-
sibilidad ha sido establecida en la normativa por una doble vía: la de-
signación de los grupos expuestos, en cuyo caso la mera pertenencia al 
mismo determina una protección específica (protección de la materni-
dad y jóvenes; art. 26 y 27 de la LPRL) o el establecimiento de una serie 
de aspectos o características personales que, si concurren, determinan 
la protección del trabajador (art. 25 de la LPRL). 

Varios son los factores que pueden condicionar una mayor o menor 
sensibilidad al ruido. Estas variaciones interindividuales son multifacto-
riales y estarían ligadas a: 

Estado general de salud tanto físico como mental: la salud car-
diovascular, la existencia de diabetes, hipertensión, las hipomag-
nesemias severas y la neurastenia. 

Oído: algunas alteraciones descritas como potenciadoras de los 
efectos del ruido son la ausencia del reflejo del estapedio, malfor-
maciones congénitas o hereditarias; antecedentes de traumatis-
mo craneal; ingesta de fármacos; exposición a ciertos agentes quí-
micos; antecedentes de infecciones áticas en la infancia. 

Naturalmente, una exposición al ruido que se caracterice por la exis-
tencia de múltiples fuentes de exposición (laboral, ambiental y en acti-
vidades de ocio) o a la que se le sumen otras exposiciones ototóxicas 
(fármacos, agentes químicos) debería suponer una mayor atención y un 
replanteo de las medidas preventivas. 

Ruido y edad 
Estudios experimentales en mamíferos han puesto de manifiesto un 

periodo de mayor sensibilidad coclear al ruido que, por analogía en 
cuanto a estructura y desarrollo de la cóclea, ha llevado a generalizar 
los resultados en el ser humano, estimándose dicho periodo desde la 



semana 25 de gestación hasta algu-
nos meses después del nacimiento. 

A tenor de lo dicho, se puede in-
ferir que la prevención de las altera-
ciones derivadas de la exposición a 
ruido laboral en menores, que en el 
lugar de trabajo serían personas de 
14 a 18 años, no debería ser dife-
rente de la que se aplica a los traba-
jadores adultos, salvo en lo referen-
te a la información y formación con 
relación a los efectos dañinos del 
ruido tanto laboral como extralabo-
ral, ya que son un colectivo en el que 
el ruido extralaboral puede tener 
una gran importancia. 

Con relación al envejecimiento, 
algunos autores han puesto de 
manifiesto una mayor fragilidad 
coclear, en especial a partir de los 50 
años (Toppila y Pyykko, 2001; Prin-
ce y Gilbert, 2003; Rosenhall, 2003). 

Ruido y embarazo 
El impacto del ruido sobre la re-

producción está bien documentado 
en animales, aunque los estudios 
sobre humanos son escasos. 

A partir de la semana 24 de ges-
tación, se empieza a desarrollar la 
cóclea del futuro niño y en la sema-
na 28 las vías auditivas funcionan co-
rrectamente. La transmisión del so-
nido a través del líquido amniótico 
se produce de forma que los ruidos 
de baja frecuencia (125 Hz) son am-
plificados 3,7 dB de media mientras 
que los de alta frecuencia (4000 Hz) 
son atenuados en más de 1 O dB. 

Aunque no existe una evidencia 
clara de los efectos que se producen 
tanto en la madre como en el niño, 
los efectos que más frecuentemen-
te se citan en la literatura especiali-
zada son: 

Aumento del riesgo de parto 
pre-término y bajo peso al 
nacer. 

Aumento de la tensión arterial 
en la madre, de la fatiga y del 
estrés. 

1 

Disminución de la capacidad 
auditiva del futuro niño, que se 
identifica a los 4-1 O años de 
edad. 

El Comité Médico Provincial de 
salud en el trabajo de Québec 
(CMPST, 1998), así como otros in-
vestigadores recomiendan no expo-
ner a las mujeres embarazadas de 
más de 25 semanas a un nivel diario 
equivalente superior o igual a 80-85 
dB(A) [CEFIC, 1997; Frazier, 1998], 
además aconseja una especial aten-
ción a la exposición combinada a 
ruido y otros factores de riesgo como 
ototóxicos, vibraciones o turnos. 

En la Comunicación de la Comi-
sión Europea COM (2000) 466 final, 
sobre las directrices para la evalua-
ción de los agentes químicos, físicos 
y biológicos, así como los procedi-
mientos industriales considerados 
como peligrosos para la salud o la se-
guridad de la trabajadora embara-
zada, que haya dado a luz reciente-
mente o en periodo de lactancia, se 
considera que la exposición prolon-

rf 
gada a niveles de ruido elevados 
puede: 

aumentar la presión arterial y 
la fatiga de la mujer embara-
zada. 

Afectar a la capacidad auditiva 
del futuro niño, pudiendo las 
bajas frecuencias aumentar los 
efectos nocivos. 

Por lo tanto, es aconsejable que 
en ningún caso se rebasen los lími-
tes establecidos en la Directiva 
86/188/C EE (es decir, actualmente la 
Directiva 2003/1 O/CE). 

Ruido y ototóxicos 
El origen de los agentes ototóxi-

cos puede ser tanto laboral como ex-
tralaboral y su acción puede provo-
car daños permanentes o tempora-
les sobre la cóclea dando lugar a una 
fragilización del oído interno o a 
nivel retrocloclear actuando de 
forma sinérgica o potenciando los 
efectos del ruido. En la tabla 2 se lis-
tan algunos ejemplos de agentes 
ototóxicos. 

Tabla 2: Ejemplos de ototóxicos citados en la bibliografía revisada 
AGENTE Amicacina 

Gentamicina 
Antibióticos (aminoglicósidos) Tobramicina 

Kanamicina 
Neomicina 
Estreotomicina 
Furosemida 

Diuréticos Ácido etacrínico 
Bumetanida 

Salicilatos Acido acetilsalicílico 
Cisplatino 

Citostáticos Carboplatino 
Bleomicina 
Vincristina 
Vinblastina 
Tolueno 

Disolventes orgánicos Estireno 
Xileno 
Etilbenceno 

Pesticidas Paraquat 
Oraanofosforados 

Metales Plomo 
Mercurio 

Otros 
Monóxido de Carbono 
Ácido cianhídrico 

Fuente: Elaboración propia a partir de afsse 2004 y Morata 2003 
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En el caso de tratamientos con 
fármacos ototóxicos, el médico de-
bería calibrar la necesidad de evitar 
la exposición por un periodo de 
tiempo determinado (durante el pe-
riodo de tratamiento y el tiempo de 
permanencia del fármaco en el or-
ganismo), disminuir el tiempo de ex-
posición o de aconsejar el uso de 
protectores auditivos. 

En el caso de ca-exposición será 
necesario plantearse la validez de los 
límites de exposición así como la pe-
riodicidad y contenido de la vigilan-
cia de la salud. 

[ Programa de Vigilancia 
de la Salud 

Cualquier programa de vigilancia 
de la salud ha de basarse en el co-
nocimiento de las diferentes evalua-
ciones de riesgos que se hayan lle-
vado a cabo en la empresa (evolu-
ción de la exposición en términos de 
nivel de exposición y de las peculia-
ridades del ruido), así como en las 
características sociodemográficas y 
perfil de salud previo (si está dispo-
nible) de la población trabajadora 
que se quiere proteger, incluyendo 
los accidentes de trabajo sufridos y 
posibles problemas de rendimiento 
o de relación . 

Un análisis de dichas informa-
ciones permite clasificar a los tra-
bajadores en grupos homogéneos 
de riesgo con relación a la exposición 
actual al ruido y tener controladas 
variables como ca-exposiciones, ex-
posiciones anteriores, tiempo de 
exposición, edad, siniestralidad .. 

El diseño de un protocolo de vi-
gilancia médica específica debería 
responder, como mínimo, a pregun-
tas como: 
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¿ Qué objetivos se persiguen? 

¿A qué trabajadores se va a 
aplicar? 

¿ Con qué periodicidad? 

¿En qué va a consistir? 

¿ Cuáles van a ser los criterios 
diagnósticos y de aptitud? 

¿ Qué instrumentos de medida 
se van a utilizar y cómo? 

¿ Qué actuaciones se derivarán 
de la recogida y análisis de re-
sultados? 

¿ Cómo evaluaremos la efecti-
vidad de las medidas preventi-
vas? 

Objetivos y ámbito de aplicación 
La vigilancia de la salud tiene en 

principio dos tipos de objetivos: los 
individuales y los colectivos. Los pri-
meros están relacionados con el su-
jeto que se somete al reconocimien-
to médico y los segundos con el 
grupo de trabajadores. Aunque en 

la práctica se les ha de conceder la 
misma importancia, la repercusión 
de cada uno de ellos en el terreno de 
la prevención es bien distinta. 

En el caso del ruido esos objeti-
vos serían : 

1- Objetivos individua/es: 
Detección precoz de los efectos 

del ruido, especialmente los efectos 
auditivos, sobre la salud de los tra-
bajadores. 

Identificación de los trabajadores 
especialmente sensibles y propues-
tas de medidas preventivas específi-
cas 

Estado de salud auditiva del tra-
bajador en relación al mínimo de re-
ferencia para su puesto de trabajo (si 
es de aplicación), para que no se 
ponga en peligro a sí mismo o a ter-
ceros. 

2- Objetivos colectivos 
Diagnóstico de situación en lo re-

lativo a la salud auditiva de la po-
blación protegida 

Planificación de la intervención 
en función de las prioridades detec-
tadas. 



Evaluación de las medidas pre-
ventivas y control de lcts disfunciones 
a través de los indicadores de salud 
auditiva. 

Promoción de la salud auditiva 
de los trabajadores. 

Desde el punto de vista de la nor-
mativa específica de ruido, el va lor 
mínimo que dará lugar a una acción 
en lo relativo a la vigilancia de la 
salud es el de 80dB(A), para el nivel 
de exposición diaria, y 200 Pa (112 
Pa en la Directiva 2003/1 O/CE), para 
la presión acústica de pico. 

En el caso de las ca-exposiciones 
podría ser conveniente disminuir ese 
valor mínimo o, incluso, aplicar el 
protocolo de vigi lancia médica inde-
pendientemente del nivel de exposi-
ción a ruido. Esto podría replantear 
el carácter obligatorio de la vigilan-
cia de la salud de los expuestos a 
ruido, aunque, ateniéndose al artí-
culo 22 y después de una informa-
ción transparente e informe de los 
representantes de los trabajadores, 
ese carácter obligatorio se manten-
dría en razón a ser la única forma 
para evaluar los efectos de dicha co-
exposición sobre la salud de los tra-
bajadores. 

Periodicidad 
En el R.D . 1316, la periodicidad 

de la vigilancia de la salud viene mar-
cada por el nivel diario de exposición 
y consiste en: 

Un reconocimiento inicial, antes 
de la exposición al ruido o al co-
mienzo de ésta. 

Un reconocimiento de adapta-
ción, a los dos meses del reco-
nocimiento inicial. 

Un reconocimiento periódico, a 
los 5, 3 y 1 año, dependiendo 
del nivel de exposición diario del 
trabajador en cuestión (80, 85 
y 90 dB(A) respectivamente). 

Un reconocimiento circunstan-
cial de aquellos trabajadores 
que, accidentalmente y sin la 

protección debida, hayan esta-
do expuestos a un nivel de pico 
superior a 140 dB, o a los que 
presenten determinados sínto-
mas de posible origen laboral. 

A éstos se debería añadir el re-
conocimiento después de una au-
sencia prolongada por motivos de 
salud, marcado en el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, y cuyo 
objetivo sería el de verificar si la au-
sencia tiene relación con el ruido o 
si se ha producido algún cambio en 
la sa lud auditiva del trabajador en 
cuestión por enfermedad común o 
ingesta de fármacos o que pudiera 
suponer un peligro para sí mismo o 
para terceros. 

Con relación a la Directiva 
2003/1 O/CE, en ésta se apunta un 
nuevo tipo de reconocimiento: el re-
conocimiento médico de los traba-
jadores de un grupo homogéneo de 
riesgo si en uno de ellos aparece una 
lesión auditiva presumiblemente 
asociada al ruido. 

Así mismo, la periodicidad podrá 
verse afectada si, por causas excep-
cionales ligadas a la seguridad, el tra-
bajador debe prescindir de los pro-
tectores auditivos. 

Sería recomendable disponer de 
un examen médico una vez acaba-
da la exposición o la relación con-

lt1 
tractual, lo que completaría la infor-
mación sobre la salud aud itiva del 
trabajador en su paso por el puesto 
de trabajo o la empresa. 

Contenido 
La nueva Directiva sigue hacien-

do hincapié en la detección precoz 
de los daños para la función auditi-
va. Sin embargo, en el preámbulo así 
como en el artículo 4, sobre deter-
minación y evaluación de riesgos, in-
troduce la necesidad de tener en 
cuenta todos los efectos sobre la se-
guridad y la salud de los especial-
mente sensibles, así como la inter-
acción entre el ruido y las sustancias 
ototóxicas y entre el ruido y las vi-
braciones. 

El R. D. 1316 establece el siguien-
te contenido para la vigilancia de la 
salud de los expuestos: 

[ Historia clínica 
y laboral 
La anamnesis debe incluir los re-

sultados de las distintas evaluacio-
nes de riesgos así como una historia 
laboral lo más precisa posible acerca 
de exposiciones anteriores a ruido o 
a agentes ototóxicos, indagándose 
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también posibles exposiciones ex-
tralaborales relevantes. 

Se recogerán los antecedentes 
personales, en busca de lesiones au-
ditivas reconocidas o de enfermeda-
des o tratamientos que puedan su-
poner una mayor susceptibilidad a la 
acción del ruido. 

Finalmente, se interrogará al tra-
bajador acerca de posibles síntomas 
de origen auditivo (fatiga auditiva, 
tinnitus, comprensión verbal, pruri-
to, dolor ... ) o generales (fatiga, irri-
tabilidad, problemas de atención, 
trastornos de voz ... ). 

El momento del examen médico 
es un buen momento para intere-
sarse acerca de los problemas deri-
vados del uso de las protecciones 
personales, así como de las reticen-
cias al uso de las mismas, en el caso 
de que sea necesario. Prurito, dolor 
e incluso un aumento del tinnitus 
pueden ser el motivo por el cual los 
trabajadores no usan las proteccio-
nes personales. 

[otoscopia 
El canal auditivo externo debe ser 

inspeccionado en busca de posibles 
oclusiones (tapón de cerumen, cuer-
pos extraños, malformaciones), así 
como, si procede, de la presencia de 
cualquier lesión atribuible al uso de 
los protectores auditivos. 

[ Audiometría 
La prueba de referencia para va-

lorar las alteraciones en la capacidad 
auditiva de los trabajadores es la au-
diometría tonal liminar por vía aérea . 
En esta prueba se determina el um-
bral auditivo del trabajador para fre-
cuencias comprendidas entre 500 
y 8000Hz. Distintos factores pueden 
influir en la validez de una audiome-
tría y para ello las condiciones 
de realización deben ajustarse al mí-
nimo exigido en la normativa vigen-
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te. Para una información más deta-
llada sobre el particular se remite 
al lector a las diferentes notas técni-
cas de prevención accesibles en 
http ://wvvw. mtas. es/i nsht/ntp/i ndex. htm 
y que sobre el tema ha publicado el 
INSHT. 

Según el momento de realiza-
ción, se pueden distinguir los si-
guientes tipos de audiometrías: 

Audiometría inicial, previa a la 
exposición o como máximo en 
los 30 días siguientes a la ads-
cripción del trabajador al pues-
to de trabajo ruidoso. 
Audiometría de referencia, 
que se corresponderá a la au-
diometría inicial, salvo excep-
ciones. 
Audiometrías periódicas de se-
guimiento, durante la exposi-
ción a intervalos marcados por 
el nivel de exposición y las ca-
racterísticas personales y que, 
si presenta un resultado anó-
malo, será realizada de nuevo 
el mismo día, después de re-

petir las instrucciones al traba-
jador. Esta práctica disminuye 
los falsos positivos en un 70% 
(Rink, 1989 citado en NIOSH, 
1999) 
Audiometría de confirmación, 
si la audiometría de segui-
miento está alterada, a los 30 
días de la periódica. Esta au-
diometría pasará a ser la au-
diometría de referencia si se 
confirma que la anomalía ob-
servada es permanente. 
Audiometrías circunstanciales, 
por motivos como una ausen-
cia prolongada por enferme-
dad o accidente; la aparición 
de una lesión en un compañe-
ro sometido a un riesgo simi-
lar; después de la ingesta de 
fármacos ototóxicos; a de-
manda del trabajador por pre-
sentar síntomas compatibles ... 
Audiometría final, al finalizar la 
exposición a ruido por cambio 
de puesto de trabajo dentro de 
la misma empresa o por cese 
en la misma. 



1 

[ Otras exploraciones 
complementarias 
Dependiendo de las características de la exposición y de los 

objetivos marcados en el programa de prevención de riesgos, el 
servicio de prevención podría plantearse la necesidad de incluir 
otras pruebas complementarias que le permitieran ajustar el 
diagnóstico o mejorar la detección precoz o la filiación de la le-
sión auditiva . Las otoemisiones acústicas y las audiometrías de 
altas frecuencias son dos ejemplos de las pruebas que han sido 
descritas y estudiadas para tal fin. 

Otoemisiones acústicas 
En las personas con un oído medio y una cóclea normal, las 

ondas sonoras producen una vibración en el órgano de Corti 
que, a su vez, genera unas descargas electrofisiológicas por parte 
de las células ciliadas externas llamadas otoemisiones acústicas 
(OEA) . Estas descargas recorren el camino inverso al del sonido, 
es decir, del oído interno hacia el exterior. La presencia o ausen-
cia de las mismas facilita el diagnóstico de la lesión auditiva, así 
como su tratamiento y rehabilitación. La importancia del estu-
dio de las mismas estaría ligado a las siguientes consideraciones: 

El análisis de las OEA es rápido, objetivo y no depende del 
sujeto explorado. 

Tabla 3: Tipo de audiometrías y condiciones de realización 1 

TIPO CONDICIONES OBJETIVOS 

Inicial Antes de la exposición o los 30 días Nivel auditivo antes de la exposición 
siguientes y con 14 horas de reposo Identificación de especialmente sensibles o de 
auditivo previo trabajadores con lesiones auditivas no 

laborales 

De referencia Con 14 horas de reposo auditivo previo Nivel de audición de referencia para poder 
(normalmente corresponde a la inicial) estudiar la evolución del mismo a lo largo del 

tiempo 

De seguimiento Al final de la jornada laboral Detección de cambios de umbral 

De confirmación Con 14 horas de reposo auditivo previo Detección de cambios de umbral permanentes 
Detección de cambios de umbral temporales 
que puedan ser reflejo de una protección 
inadecuada (ruido intenso - mal uso o no uso 
de protecciones auditivas si procede) 

Circunstancial Con 14 horas de reposo auditivo previo Detección de cambios de umbral 

Final Con 14 horas de reposo auditivo previo Nivel auditivo del trabajador al cesar la 
exposición 

Fuente: Elaboración propia 
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La exposición a ruido da lugar 
a una alteración de las células 
ciliadas externas y, por ende, a 
una alteración de las OEA. 

La alteración de las OEA es an-
terior a la aparición de las le-
siones en la audiometría. 

Ante una audiometría altera-
da, la presencia de las OAE 
apunta hacia una lesión retro-
coclear o a una simulación por 
parte del trabajador explorado. 

La ausencia de las OEA puede 
ser signo de lesión auditiva de 
origen congénito, alteración 
de la función del oído medio o 
lesión de las células ciliares ex-
ternas. 

Las OEA pueden ser grabadas 
usando un micrófono de alta sensi-
bilidad colocado en el conducto au-
ditivo externo. Las OEAs son gene-
ralmente clasificadas como espon-
táneas (OEAE) y provocadas (OEAP). 
A nivel clínico son de utilidad las 
OEAP y, en especial, el producto de 
distorsión. 

En resumen, las OEA son sonidos 
que se registran en el conducto au-
ditivo externo, se originan en la có-
clea y representan el movimiento de 
las células ciliadas externas. Su estu-
dio no debe considerarse como al-
ternativa a la audiometría sino como 
complemento de la misma. En salud 
laboral, sus aplicaciones serían: a) di-
ferencia entre patología coclear y re-
trococlear; b) identificación de pe-
queños cambios que no aparecen en 
la audiometría; c) detección de pér-
didas inducidas por ruido antes de 
que aparezcan en la audiometría 
tonal; d) vigilancia de la audición du-
rante tratamientos con medicamen-
tos potencialmente ototóxicos, y 
e) detección de simuladores. 

Audiometría de altas frecuencias 
En la audiometría de altas fre-

cuencias se estudian las frecuencias 
entre 8.000 y 20.000 Hz. Su utili-
dad radica en la detección precoz de 
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lesiones auditivas inducidas por oto-
tóxicos o por otras condiciones antes 
de que aparezcan en la audiometría 
convencional. Puede servir también 
para hacer el diagnóstico diferencial 
entre la presbiacusia y las lesiones 
auditivas inducidas por ruido de 
larga evolución. En éstas se puede 
ver una recuperación en las fre-
cuencias 10.000, 12.000 o 14.000 
Hz, cosa que no sucede en la pres-
biacusia. 

Criterios diagnósticos y de aptitud 
Las principales características de 

la hipoacusia inducida por ruido (Or-
gler, 1987) son: 

Es siempre de origen neuro-
sensorial, por afectación de las 
células ciliadas del oído inter-
no. 

Suele ser bilateral, presentan-
do ambos oídos patrones au-
diométricos similares. 

No produce normalmente una 
sordera grave: el límite para las 
frecuencias bajas es de unos 40 
dB de pérdida y de 75 dB para 
las altas. 

Si cesa la exposición, se detie-
ne la progresión de la lesión. 

La existencia de una lesión au-
ditiva inducida por ruido no au-
menta la susceptibilidad a ex-
posiciones futuras a ruido. 

Las frecuencias que se afectan 
primero son las frecuencias 
3000, 4000 y 6000 Hz presen-
tando pérdidas mucho más in-
tensas que las que se producen 
a 500, 1000 y 2000Hz. Las fre-
cuencias por encima de 6000 y 
por debajo de 3000 tardan 
más en afectarse. 

Si la exposición a ruido es es-
table, las pérdidas en 3000, 
4000 y 6000 llegan a su punto 
máximo en 10-15 años. 

La posibilidad de que la primera 
frecuencia afectada por el ruido no 
sea la frecuencia 4000 desaconseja 
el uso del índice ELI para la valora-

ción de las audiometrías en pobla-
ción trabajadora. 

Los criterios diagnósticos (Sata-
loff y Sataloff, 1993) de la lesión au-
ditiva inducida por ruido se basan en: 

Una historia de exposición a 
ruido de duración suficiente. 

El inicio insidioso de la lesión 
que suele estar precedida de 
tinnitus. 

Un examen otológico compa-
tible con lesión de origen neu-
rosensorial y ausencia de ano-
malías relevantes. 

Audiometría con pérdida de 
umbral en el intervalo 3000-
6000 con una recuperación del 
mismo a la frecuencia 8000. 



[ Diagnóstico 
diferencial 
Varias son las patologías y condi-

ciones que pueden remedar una le-
sión auditiva inducida por ruido. 
Estas situaciones son: 

La presbiacusia, sobre todo si la 
hipoacusia por ruido es de 
larga evolución y no muestra la 
recuperación en la frecuencia 
8000. 
La otoesclerosis e hipoacusias 
progresivas de tipo hereditario. 
Desórdenes metabólicos como 
la diabetes, dislipemias seve-
ras, hipotiroidismo y otras con-
diciones que lleven a un dete-
rioro lento y progresivo de tipo 
neurosensorial. 
Ciertas enfermedades infec-
ciosas del aparato respiratorio 
superior de origen viral, coclei-
tis vírica y otras infecciones 
como la meningitis, las pape-
ras, la sífilis, la escarlatina o la 
fiebre tifoidea. 
Alteraciones neurológicas 
como la esclerosis múltiple o 
el neurinoma acústico . 
La enfermedad de Méniere. 
Las secuelas de un traumatis-
mo craneal que dé lugar a una 
lesión coclear. 
lngesta de fármacos ototóxi-
cos. 

Una historia que sugiera el ca-
rácter crónico de la lesión, de inicio 
insidioso, bilateral y de tipo neuro-
sensorial suele apuntar hacia la le-
sión auditiva inducida por ruido, de-
jando como alternativas diagnósti-
cas la otosclerosis y la presbiacusia . 

[ Aptitud 
En términos de aptitud, los tra-

bajadores expuestos a ruido pueden 
ser clasificados en las siguientes ca-
tegorías: 

Apto: aquel trabajador cuya fun-
ción auditiva no ha sufrido ningún 
cambio significativo y no presenta 
ninguna especial sensibilidad. 

Apto con medidas preventivas 
especiales: en este apartado entra-
rían la mayoría de trabajadores es-
pecialmente sensibles, para los que, 
según características, se procederá a 
aconsejar y aplicar medidas de pre-
vención específicas. Restricción de 
tareas, adaptación del tiempo de tra-
bajo, uso de protectores auditivos, 
intensificación de la vigilancia médi-
ca ... son algunas de esas medidas. 

No apto temporal: cuando la ca-
racterística personal es transitoria y 
las medidas preventivas no eliminan 

el riesgo o cuando, siendo perma-
nente, se requiere de un tiempo de-
terminado para su ejecución . Se 
puede calibrar un alejamiento del 
puesto de trabajo en tanto se man-
tengan esas situaciones. 

No apto permanente: en princi-
pio, esta categoría debería limitarse 
a aquellos casos en que el déficit au-
ditivo pudiera significar un peligro 
para el trabajador o para terceros. 
No obstante, sería aconsejable que 
los trabajadores que presenten una 
hipoacusia progresiva de origen he-
reditario o el antecedente de inter-
vención quirúrgica por otoesclerosis 
no fueran adscritos a puesto de tra-
bajo con exposición a ruido. 

ns e ns 
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Tabla 4: Especialmente sensibles y medidas preventivas 
ESPECIALMENTE SENSIBLE POSIBLES MEDIDAS 

Mujer embarazada 

Mujer embarazada de más de 
25 de semanas expuesta a un 
nivel de ruido superior a 80-85 dB(A) 

lngesta de fármacos ototóxicos 

Co-exposición a agentes químicos 
ototóxicos o a otros agentes relevantes 

Especialmente sensibles permanentes 

Fuente: Elaboración propia 

Seguimiento de su estado de salud durante el embarazo, 
en vistas a detectar de forma precoz cualquier alteración 
que pudiera imputarse a las condiciones de trabajo, 
como aumento de la tensión arterial, estrés y fatiga 

Disminución del tiempo de exposición 
Cambio de puesto de trabajo 
Suspensión de contrato (si las dos anteriores no son 
suficientes o posibles) 

Disminución del tiempo de exposición 
Uso de protectores auditivos 
Alejamiento de la exposición durante el periodo de 
tratamiento y durante el tiempo necesario para la 
eliminación del mismo del organismo 
Audiometría circunstancial 

Intensificación de la vigilancia de la salud 
Inclusión de pruebas más específicas 
Uso de protectores auditivos 

Intensificación de la vigilancia de la salud 
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Evaluación 
La efectividad del programa de 

prevención de riesgos, en lo concer-
niente a la conservación de la audi-
ción de la población protegida, debe 
ser evaluada tanto a nivel individual 
como colectivo. 

A nivel individual, la mejor forma 
de hacerlo es a través del control y 
seguimiento de los resultados de las 
audiometrías realizadas en todos y 
cada uno de los trabajadores ex-
puestos. Para ello, se debe disponer 
de una audiometría de referencia, 
previa a la exposición, y de un crite-
rio que nos permita detectar un 
cambio de umbral significativo. 

Después de analizar varios crite-
rios (Royster, 1992, 1996, citado en 
NIOSH, 1999) el NIOSH aconseja el 
uso del índice 15 dB TWICE (500-
6000 Hz). Mediante este criterio se 
considera un cambio de umbral sig-
nificativo la presencia de una dismi-
nución, en cualquiera de los dos 
oídos, de 15 dB o más en cualquier 
frecuencia entre 500 y 6000 Hz y 
que persiste en la misma frecuencia 
y en el mismo oído en la audiome-
tría de confirmación. 

Así pues, cualquier cambio signi-
ficativo de umbral compatible con 
una lesión por ruido y controladas 
otras variables relevantes (como la 
validez de las audiometrías realiza-
das y otras posibles causas no labo-
rales) representaría un fracaso del 
programa de prevención en este tra-
bajador y la necesidad de revisión del 
caso y búsqueda de las posibles me-
joras. Este es el único método a dis-
posición de las PYMES, ya que, de-
pendiendo del tamaño de la planti-
lla, el cálculo de la incidencia de cam-
bios en la población no es relevante. 

A nivel colectivo, no existe ac-
tualmente un método aceptado de 
forma universal. El NIOSH recomien-
da una incidencia anual de cambios 
de umbral significativo inferior al 3%, 
que sería la que cabría esperar en una 
población no expuesta a ruido labo-
ral (ANSI S3.44-1996). Otros autores 
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(Morril y Sterrett, 1981; Franks et al, 
1989; Simpson et al, 1994) aumen-
tan esa incidencia hasta un 5% . 
Conforme a estos criterios, inciden-
cias de cambios de umbral significa-
tivos en la población protegida su-
periores al 3-5% de todos los ex-
puestos a ruido supondrían un pro-
grama de prevención de riesgos de-
ficiente en lo tocante al control del 

ruido y protección de los trabajado-
res, lo que a su vez debería llevar a 
nuevas evaluaciones y puesta en 
marcha de medidas preventivas. 

Como resumen, en la tabla 5 se 
exponen los elementos presentados 
en este artículo para la vigilancia de 
la salud de los trabajadores expues-
tos a ruido y principales tareas aso-
ciadas. 

Tabla 5: Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a ruido 
ELEMENTOS DESCRIPCIÓN 
Clasificación de los trabajadores Análisis de la evaluación de riesgos y de los 
por grupos de riesgo homogéneo datos disponibles acerca de las características 

de la población protegida 

Información y comunicación del riesgo Elaboración de documentos informativos acerca 
de los efectos del ruido, de las interacciones con 
otros agentes laborales y extralaborales y de la 
vigilancia de la salud específica 

Examen médico inicial Historial laboral y clínica, otoscopia y 
audiometría tonal liminar. 
Se determinará la audiometría de referencia 
para cada trabajador expuesto. 
Detección de los especialmente sensibles y 
propuesta de medidas de prevención 
Aptitud 

Examen médico periódico Igual que el examen inicial 
Se comparará la audiometría realizada con la 
audiometría de referencia 
Se determinaran los cambios significativos a 
nivel individual 
Se valorará el estado y la evolución de la salud 
auditiva de la población protegida en función del 
riesgo 
Se propondrá, si procede, una nueva evaluación 
de riesgos y una revisión de las medidas de 
prevención 

Examen médico circunstancial El contenido variará en función de la causa que 
motiva dicha reconocimiento: 
Otoscopia y audiometría de comprobación 

De comprobación En el caso de que se confirme, se tomará la 
audiometría actual como audiometría de 
referencia 

Por ausencia prolongada Historia clínica (fármacos, motivo de la baja, 
secuelas); audiometría si procede. En el caso de 
audiometría alterada, se procederá como en el 
caso anterior 

Por lesión en compañero Otoscopia y audiometría de comprobación 

Por excepción en el uso de los EPI Otoscopia y audiometría de comprobación 

Por especial sensibilidad Historia clínica y audiometría si procede 



ELEMENTOS 
Juicio de aptitud 
Apto 

Apto con medidas especiales 
No apto temporal 

No apto 

Medidas preventivas especiales 

Información al trabajador y a la 
empresa 

Consulta con especialista 

Evaluación 
Individual 
Colectiva 

Mejora del programa 

Fuente: Elaboración propia 

DESCRIPCIÓN 
No hay lesión auditiva o la lesión no determina 
una mayor sensibilidad al ruido del trabajador 

Especialmente sensibles 

Característica o condición de salud transitoria 
o tiempo necesario para ejecutar las medidas 
preventivas 

Peligro para sí mismo o para terceros 

Ver tabla 4 

Resultados examen individual 

Aptitud y medidas especiales 

Informe colectivo de situación 

Informe colectivo de evolución 

Propuesta de medidas preventivas 

Lesión auditiva sin relación con el ruido 

Exploraciones complementarias 

Cambio de umbral significativo 

Incidencia anual de cambios de umbral 
significativo 

A partir de los datos recogidos calibrar qué 
puntos del programa son mejorables y 
establecer un programa de mejora 
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La prevención de los riesgos 
laborales por exposición al ruido en 
la Directiva 2003/1 O/CE: bases para 
un nuevo Reglamento 

D esde que en el seno de la 
Unión Europea se tomó con-
ciencia de la necesidad de 

una legislación sobre seguridad y 
salud en el trabajo, que supusiera, 
en un principio, la aproximación y 
mejora de las legislaciones existen-
tes al respecto en los estados miem-
bros (Primer y Segundo Programa 
de Acción de 1978 y 1984, respec-
tivamente), se destacó como una de 
las principales prioridades la necesi-
dad de adoptar una directiva con 
disposiciones mínimas para la pro-
tección de los trabajadores contra 
los riesgos derivados de la exposi-
ción al ruido durante el trabajo: 
la directiva 86/188/CEE, de 12 de 
mayo de 1986. 

Ya entonces se consideraba el 
ruido como un riesgo laboral muy 
extendido, tanto en tipos de activi-
dades como en número de trabaja-
dores, con exposiciones a altos ni-
veles. A su vez, se constataban las 
dificultades en la adopción de me-
didas preventivas suficientemente 
eficaces que, fueran viables, parti-
cularmente en los sectores tanto de 
la navegación marítima como de la 
aérea. 

Mario Grau Ríos 
Subdirector Técnico del INSHT 

También se reconocían entonces 
las grandes limitaciones en los cono-
cimientos sobre los riesgos, tanto 
para la salud como para la seguridad 
de los trabajadores, relacionados con 
la exposición al ruido, por lo que ya 
se requería que debería revisarse esta 
directiva, a la luz de la experiencia ad-
quirida en su aplicación y en virtud 
de los avances científicos y técnicos 
que deberían irse produciendo. 

No sin serias dificultades y procu-
rando un amplio consenso, tras casi 
cuatro años de trabajos en el seno 
del Consejo de la Unión Europea (la 
propuesta inicial data de finales de 
1982) y casi otros tantos años antes 
en los trabajos preparatorios de la 
Comisión Europea, finalmente se 
aprobó la primera directiva sobre un 
agente físico como la tercera parti-
cular derivada de la "antigua Direc-
tiva Marco", la 80/11 07 /CEE, sobre 
la protección de los trabajadores 
contra los riesgos derivados de la ex-
posición a agentes químicos, físicos 
y biológicos. Antes se habían apro-
bado las Directivas relativas a los ries-
gos laborales relacionados con el 
plomo y sus compuestos iónicos y 
con el amianto. 
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Reglamento de 1989 
El Real Decreto 1316/1989, de 27 

de octubre, sobre protección de los 
trabajadores frerite a los riesgos de-
rivados de la exposición al ruido du-
rante el trabajo, actualmente vigen-
te, fue adoptado.de acuerdo con las 
disposiciones de la Directiva, en-
trando en vigor el primer día del año 
1990, justamente cuando finalizaba 
el plazo de transposición de la misma 
al derecho nacional de los estados 
miembros. 

Este Reglamento, que fue consul-
tado ampliamente con los interlocu-
tores sociales, fue más allá de lo que 
exigía la Directiva, particularmente 
en lo que respecta a los va lores de 
acción. En España se añadió un se-
gundo valor (80 dB(A) como nivel 
diario equ iva lente) al de 85 dB(A), 
único propuesto por la Directiva. 
La razón para ello fue la de mante-
ner el va lor de 80 dB (sin pondera-
ción alguna ni criterio para su medi-
ción), que la antigua Ordenanza Ge-
neral de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de 1971 fijaba, en su artícu-
lo 31.9, como umbral a partir del 
cual se consideraba que ya existía un 
riesgo para los trabajadores expues-
tos. Este valor fue precisado más 
tarde, en 1978, como 80 dB(A), pro-
mediado para 8 horas diarias o 40 
horas semanales, en el Real Decreto 
1995/1978, que contiene el Cuadro 
de Enfermedades Profesionales ac-
tualmente vigente. 

Este valor a su vez respondía al cri-
terio de los estudios realizados hasta 
entonces que fijaban en ese valor el 
umbral de riesgo por exposición la-
boral en 50 semanas anuales de 40 
horas cada una, base de la primera 
versión de la Norma ISO 1999 (de 
1975), sobre estimación de la expo-
sición al ruido durante el trabajo con 
el fin de la protección del sentido del 
oído. Sin embargo, en 1986, cuan-
do se adoptó la Directiva, ya se re-
conoce que es difícil fijar tal umbral 
de "no riesgo" y que exposiciones a 
niveles inferiores ciertamente pue-
den entrañar un cierto riesgo. 



Sin entrar en mayores matizacio-
nes del contenido del Reglamento 
de 1989, que debe ser sobrada-
mente conocido, cabe comentar 
que también es más exigente en 
cuanto a la aplicación del valor lími-
te de 90 dB(A) para la jornada de tra-
bajo de 8 horas. No obstante, tanto 
en él como en la Directiva se llegan 
a permitir niveles superiores, siem-
pre que se utilicen obligatoriamente 
protectores auditivos que proporcio-
nen una atenuación suficiente para 
que el riesgo corresponda a un nivel 
inferior a dicho valor. También se 
permiten exenciones a esta obliga-
toriedad, a conceder por la autori-
dad laboral que deben comunicarse 
a la Comisión Europea. 

La Directiva, aunque determina la 
obligatoriedad de realizar evaluacio-
nes periódicas y el derecho de los tra-
bajadores expuestos a niveles supe-
riores a 85 dB(A) diarios a una vigi-
lancia de su función auditiva, deja a 
los estados una mayor precisión de 
acuerdo con su legislación y prácti-
ca nacional. 

Las Directivas sobre Agentes Físicos 
en el Trabajo 

Ya dentro de las previsiones del 
tercer Programa de Acción en ma-
teria de seguridad y salud en el tra-
bajo de 1987 y antes de vencer el 
plazo para la revisión por el Conse-
jo (1994) prevista en la propia Di-
rectiva de 1986, la Comisión Euro-
pea presentó a finales de 1992 una 
propuesta de Directiva específica, 
derivada de la Marco 89/391/CEE, 
referida a la exposición laboral a los 
agentes físicos. 

Pero el tratamiento conjunto de 
varios grupos de agentes físicos de 
naturaleza tan distinta (ruido, vibra-
ciones, radiaciones ópticas, radio-
frecuencias y campos eléctricos y 
magnéticos) supuso el bloqueo por 
parte del Consejo de la Unión que 
paralizó los trabajos en primera lec-
tura para su adopción. Hasta que en 
1999 se produjo un acuerdo de di-
visión de la propuesta inicial, ya mo-

dificada por la Comisión sin éxito, en 
cuatro bloques separados en otras 
tantas directivas, que se aprobarían 
sucesivamente. Una vez cumplido el 
plazo de la transposición de la últi-
ma (la cuarta, sobre radiaciones óp-
ticas, aún pendiente de la aproba-
ción final que se prevé para media-
dos de 2006), la Comisión Europea 
presentará una propuesta de "codi-
ficación" de las cuatro para su re-
fundición en una sola directiva refe-
rente a los agentes físicos presentes 
en el trabajo. 

La Directiva Marco 89/391 /CEE 
y, por lo tanto, la Ley de 
Prevención de Riesgos 

Laborales, se aplican a todo 
trabajador por cuenta ajena, 
cualquiera que sea la índole 

de su trabajo y el sector 
en el que esté encuadrada 

su actividad 

Antes de finalizar los trabajos que 
condujeron a la aprobación de la 
primera Directiva, relativa a la expo-
sición laboral a las vibraciones mecá-
nicas (2002/44/CE), se acometieron 
los trabajos para la segunda: la 
exposición al ruido durante el traba-
jo. Tras agotar las tres posibles lectu-
ras en el procedimiento de codeci-
sión con el Parlamento Europeo, 
finalmente fue aprobada, como 
2003/1 O/CE, el 6 de febrero de 2003 
y publicada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea el 15 de dicho mes, 
fecha de su entrada en vigor con un 
plazo de hasta tres años para su 
transposición. La derogación de la Di-
rectiva de 1986 se fija en esta última 
fecha: 15 de febrero de 2006. 

Novedades más significativas que 
aporta la Directiva de 2003 respecto 
a la de 1986 

La Directiva 2003/10/C E, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad 

y salud relativas a la exposición de 
los trabajadores a los riesgos deri-
vados de los agentes físicos (ruido), 
es la Directiva específica número 17 
derivada de la Marco 89/391/CEE. 
Es una Directiva de carácter hori-
zontal que, como la Marco de la que 
procede, se aplica a cualquier sector 
y a cualquier actividad. Por lo tanto, 
en primer lugar se suprimen las ex-
clusiones referidas a la navegación 
aérea y a la marítima de la anterior 
directiva, aplicándose a todos los 
sectores y actividades en los que 
pueda haber un riesgo derivado del 
ruido con ocasión del trabajo. No 
obstante, y solo respecto a la apli-
cación de los límites de exposición 
establecidos, se permite a los esta-
dos, si llegara a ser necesario, a 
causa de las dificultades que para 
ello pudieran darse en los trabajos 
del sector de la navegación maríti-
ma, un plazo adicional de cinco 
años más allá de la fecha tope de 
transposición. 

Sin embargo, a instancias de los 
sectores relacionados con la música 
y las actividades relativas al ocio en 
general, principalmente dirigidas al 
Parlamento Europeo, arguyendo se-
rias dificultades para llegar a apli-
carla, en esta Directiva se permite a 
los estados un período adicional y 
transitorio de hasta dos años más 
(hasta el 1 5 de febrero de 2008) 
para tal aplicación, con el objeto de 
elaborar un código de conducta con 
orientaciones prácticas al respecto. 
No obstante, se deben mantener, 
para los colectivos implicados en 
estos sectores, los niveles de pro-
tección alcanzados en la legislación 
nacional vigente. Esto quiere decir, 
que puesto que el Real Decreto 
1316/1989 no excluía de su campo 
de aplicación a estos trabajadores, 
éste debe seguir aplicándose en 
toda se extensión hasta que, si es el 
caso, venza el eventual período 
transitorio, dentro de los dos años 
adicionales, que se pueda estable-
cer en el futuro Real Decreto que 
transponga esta Directiva. 
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Semana EUROPEA 

La Directiva Marco y la Ley 
de Prevención de Riesgos 

Laborales, con el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, 

establecen la obligación 
empresarial de evaluar todos 

los riesgos y adoptar las medidas 
preventivas necesarias 

A mayor abundamiento, hay que 
recordar que la Directiva Marco y, 
por lo tanto, la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, conjuntamente 
con el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, se aplican a todo tra-
bajador por cuenta ajena, cualquie-
ra que sea la índole de su trabajo 
y el sector en el que esté encuadra-
da su actividad. En consecuencia, la 
obligación empresarial de evaluar 
todos los riesgos, estén regulados o 
no de manera específica por un re-
glamento de desarrollo, subsiste 
y con ello, la obligación de adoptar, 
con la debida eficacia, todas las me-
didas de prevención necesarias, in-
cluida la vigilancia de la salud, la in-
formación y la formación con res-
pecto a tales riesgos. 

Otra novedad consiste en que, ex-
presamente y con un cierto detalle, 
esta Directiva tiene por objeto todos 
los riesgos tanto para la seguridad 
como para la salud derivados del 
ruido en el trabajo. Si bien se reco-
noce que los actuales conocimientos 
y técnicas de evaluación y preven-
ción son más precisas respecto a los 
riesgos para el oído, se expresa la ne-
cesidad de contemplar todos los 
riesgos relacionados con el ruido, in-
cluidos los referidos a los posibles 
efectos distintos de los de naturale-
za auditiva (cardiocirculatorios, ner-
viosos, accidentes, psíquicos, etc). 

También se contemplan las inter-
acciones entre la exposición al ruido 
y a las vibraciones, las interacciones 
con sustancias ototóxicas, los efec-
tos para personas especialmente 
vulnerables o sensibles (por ejemplo, 
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trabajadoras durante el embarazo), 
la prolongación de la exposición al 
ruido después del horario de traba-
jo bajo responsabilidad (por ejem-
plo: a bordo de buques en alta mar). 

Una novedad muy significativa es 
la fijación del valor límite de exposi-
ción para una jornada de 8 horas en 
87 dB(A) y para la presión acústica de 
pico en 140 dB(C) [200 Pascales] y 
su aplicación para exposiciones "re-
ales" de los trabajadores. Es decir, te-
niendo en cuenta la atenuación de 
los protectores auditivos utilizados. 
Estos valores no deben superarse en 
ningún caso, aunque se permite, 
como en 1986, la aplicación del valor 
límite de 87 dB(A) para el cálculo se-
manal para una estándar de cinco 
jornadas de 8 horas cada una. Tam-
bién se posibilita, con carácter ex-
cepcional, el prescindir de la utiliza-
ción plena y adecuada de los pro-
tectores auditivos cuando su utiliza-
ción pueda suponer un riesgo mayor 
para la seguridad y la salud . Esta 
exención se llevará a cabo por el Es-
tado, previa consulta a los interlocu-
tores sociales, a condición de reducir 
al mínimo posible los riesgos y de in-
tensificar la vigilancia de la salud. 

Otra novedad como tal Directiva, 
que coincide con lo dispuesto en el 
R. D. 1316/1989, es la adopción de 
dos valores de acción en lugar de 
uno solo, uno superior de 85 dB(A) 
para jornada estándar y 137 dB(C) 
para valores de pico [140 Pascales] y 
otro inferior de 80 dB(A) para 8 horas 
diarias y 135 dB(C) de valor de pico 
[112 Pascales] . Para la evaluación 
con respecto a estos valores de ac-
ción, no se tendrá en cuenta la ate-
nuación de los protectores auditivos 
que, en su caso, se estén utilizando. 

Se insiste en la prioridad de las me-
didas preventivas a adoptar en el di-
seño y toma de decisiones, así como 
en la aplicación del principio de sus-
titución de máquinas y aparatos rui-
dosos por otros que lo sean en 
menor grado. Resultan ser, en ge-
neral, las más eficaces y las más efi-
cientes. Para ello es importante rea-

lizar predicciones de las posibles ex-
posiciones para cada caso de adqui-
sición de uno o más equipos, me-
diante el cálculo sobre la base de los 
datos que obligatoriamente deben 
aportar fabricantes y suministrado-
res en aplicación de la Directiva sobre 
las máquinas 98/37/CE (R. D. 
1435/1992 y 56/1995), y de los po-
sibles emplazamientos . También 
debe tenerse en cuenta la Directiva 
2000/14/CE, que regula y limita la 
emisión de ruido por ciertas máqui-
nas y aparatos de uso al aire libre, 
como motocompresores, grúas mó-
viles, etc. (R.D . 212/2002), así como 
la legislación estatal, autonómica y 
local relativa al medio ambiente. 

No se aborda en esta Directiva la 
exposición laboral a los infrasonidos 
y ultrasonidos ni está previsto en un 
futuro. Sin embargo ello no quiere 
decir que los posibles trabajadores 
afectados no deban ser protegidos 
desde el punto de vista de su segu-
ridad y salud en el trabajo con me-
didas esencialmente preventivas. La 
Directiva Marco 89/391/CEE y la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, 
con el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, establecen la obliga-



ción empresarial de evaluar todos los 
riesgos y adoptar en consecuencia 
las medidas preventivas necesarias 
con la mayor eficacia. Para ello habrá 
que aplicar las recomendaciones, 
guías y otras orientaciones que ofre-
ce el INSHT, así como los órganos 
técnicos de las Comunidades Autó-
nomas y otras entidades de recono-
cido prestigio. 

1 Cuadro comparativo 

Sectores excluidos 

Valor límite 

Valor sup. exposición 

Valor inf. exposición 

Puesta a disposición de EPI 

Utilización obligada de EPI 

Vigilancia de la salud 

La Directiva obliga a los 
estados a elaborar, previa 

consulta a los interlocutores 
sociales, un código de 

conducta con orientaciones 
prácticas para los trabajos 

relacionados con las 
actividades de ocio 

y de la música 

La Directiva establece la obliga-
ción de los estados de elaborar, pre-
via consulta a los interlocutores so-
ciales, un código de conducta con 
orientaciones prácticas para los tra-
bajos relacionados con las activida-
des de ocio y de la música. No cabe 
duda de la trascendencia e impor-
tancia de resolver todas estas situa-
ciones, en especial, la de los propios 
músicos y cantantes, cuyo oído es 
particularmente valioso con respec-
to a su propia actividad profesional 
y artística. 

Pero en la realidad hay muchos 
casos más que requieren especial-
mente del establecimiento de bue-
nas prácticas que garanticen un 
nivel suficiente de protección de la 

Dir. 86/188/CEE R.O. 1316/1989 

Aire y mar Aire y mar 

seguridad y la salud. Especialmente 
para aquellos riesgos relacionados 
con el ruido en el trabajo pero de 
naturaleza distinta a la auditiva. E, 
incluso, para aquéllos que siendo de 
tal índole requieran otros métodos 
de evaluación y de medidas pre-
ventivas, como pueden ser el caso, 
entre otros muchos, de las trabaja-
doras durante el embarazo y de los 
trabajos en centros de llamadas 
("call centers") y otros análogos, 
donde predomina la exposición a 
través de o por medios electroacús-
ticos. 

Previsiblemente, el Real Decreto 
que transpondrá esta Directiva al 
derecho nacional español estable-
cerá el mandato al INSHT de elabo-
rar y mantener actualizada una Guía 
para la aplicación del mismo. Para lo 
cual será de gran valor todo tipo de 
aportaciones que contribuyan a la 
adopción de las medidas más efi-
cientes para rebajar sensiblemente 
los altos niveles de exposición al 
ruido de una gran parte de la po-
blación trabajadora. 

Finalmente, se facilita a título ilus-
trativo un cuadro comparativo de las 
disposiciones más destacadas, de las 
dos Directivas y del Real Decreto ac-
tualmente vigente. 

Dir. 2003/1 O/CE 

Ninguno 

90 dB(A) y 140 dB 90 dB(A) y 140 dB 87 dB(A) y 140 dB(C) 

85 dB(A) 85 dB(A) 85 dB(A) y 137 dB(C) 

- 80 dB(A) 80 dB(A) y 135 dB(C) 

85 dB(A) 80 dB(A): si lo piden 85 dB(A): a todos 85 dB(A) 

90 dB(A) y 140 dB 90 dB(A) y 140 dB 85 dB(A) y 137 dB(C) 

85 dB(A) 90 dB(A): cada año 85 dB(A) y 137 dB(C) 
140 dB: cada año 80 dB(A) y 135 dB(C) 
85 dB(A): cada 3 años 
80 dB(A): cada 5 años 

1 
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Pregunta 1 - Se habla que alrededor 
de un tercio de los trabajadores 
europeos están expuestos a niveles de 
ruido que pueden llegar a ser 
pel igrosos y en España, según datos 
basados en los resultados de la última 
Encuesta Nacional de Condiciones de 
Trabajo, son más de un millón de 
trabajadores los que se consideran 
afectados en alto grado por estos 
riesgos. ¿En qué medida el ambiente 
de trabajo es inadecuado y cuáles 
pueden ser las principales causas1 

Pregunta 2 - Se está trabajando en 
una nueva reglamentación para la 
prevención de los riesgos laborales por 
exposición al ru ido. ¿ Hasta qué punto 
puede contribuir a la mejora de esta 
situación? 

Pregunta 3 - La Semana Europea 2005 
tiene por objetivo la sensibilización y la 
promoción de medidas contra los 
ambientes laborales ruidosos. ¿ Qué 
acciones pueden considerarse como 
prioritarias para lograr una disminución 
significativa de la exposición al ruido? 
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NOAL RUIDO 

R1 - A pesar de contar con un marco nor-
mativo suficiente, donde se sistematizan 
todas las obligaciones de la empresa y las me-
didas organizativas y preventivas a desarrollar 
por el empresario para eliminar o disminuir la 
exposición de los trabajadores al ruido, ésta 
hace caso omiso y se limita en el mejor de los 
casos a la utilización de EPl's para prevenir la 
exposición. Como instrumentos para deter-
minar la exposición de este agente físico se 
encuentran: la evaluación de riesgos, cuyas 
estadísticas nos indican que no se hace, ma-
yoritariamente (el 48% de la empresas no 
tiene ninguna evaluación y el 66% no tiene 
ninguna planificación preventiva), y los resul -
tados de la recogida de sus efectos (hipoacu-
sia o sordera por ruido con baja), cuyo incre-
mento en el periodo 2000-2003 fue de un 
60% en términos absolutos. 

R 2 - Esta nueva reglamentación viene 
como consecuencia de la necesaria trans-
posición de la Directiva 2003/1 O/CE, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud relativas a la exposición de los traba-
jadores a los riesgos derivados de los agen-
tes físicos . 

Nuestro ordenamiento cuenta con el R.D. 
1316, que regula la protección de los traba-
jadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición a ruido durante el trabajo, que en 
conjunto es similar a la Directiva, aunque 
nuestra norma es menos restrictiva respec-
to a los niveles de exposición, dado que los 
niveles de exposición inferiores para la ac-
ción de la presión acústica de pico de la 
misma (Ppico de 140 dB) son mayores que 
los establecidos en la Directiva (Ppico de 135 
dB) y los niveles superiores de exposición 
para la acción siguen siendo superiores (L 
EX.8 h de 90 dBA y Ppico de 140 dB) y a 
los establecidos en la Directiva (L EX.8 h de 

85 dBA y Ppico de 137 dB) para establecer 
y ejecutar un programa de medidas técnicas 
y/o organizativas, de señalización apropiada, 
de delimitación de dichos lugares y limita-
ción de acceso a los mismos, así como el uso 
obligatorio de los protectores auditivos indi-
vidua les. 

Además aparecen nuevos conceptos como 
los valores límite que no deberá superar el tra-
bajador en su exposición (L EX.8 h de 87 dBA 
y Ppico de 140 dB) 

En el ámbito de apl icación, la Directiva es 
menos restrictiva que nuestra norma al incluir 
las tripulaciones de los medios de transporte 
aéreo y marítimo, aunque exista un plazo adi-
cional en esta última para ponerla en aplica-
ción, así como en los sectores de la música o 
del ocio. 

Finalmente, dicha directiva establece un 
mecanismo que puede permitir una mejora 
de la situación, integrando en los informes de 
los estados sobre la eJecución práctica de 
dicha Directiva, los puntos de vista de los in-
terlocutores sociales como receptores de la in-
formación de los trabajadores. 

R 3 - Las campañas de sensibilización y di-
fusión de las buenas prácticas son una buena 
medida complementaria. Es importante que, 
en el seno la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, se acuerde el desarro-
llo de acciones específicas de lucha contra 
riesgos específicos, así como la elaboración 
de herramientas e instrumentos técnicos que 
se pongan a disposición de empresarios y tra-
bajadores. 

No obstante, con el cumplimiento de nues-
tro marco lega l la disminución sería más que 
significativa; con una adecuada planificación 
preventiva, que permita la eliminación de los 
focos emisores de ruido o la puesta en mar-
cha de medidas colectivas de prevención para 
evitar que el trabajador tenga una exposición 
directa al ru ido, junto con una adecuada for-
mación específica de los trabajadores que se 
encuentran en ambientes ruidosos, podrían 
ser las med idas mas efectivas. 



R1 - Con demasiada frecuencia, las condiciones físicas del 
ambiente de trabajo dañan de manera grave la salud de las 
personas en el trabajo y uno de estos factores de riesgo es 
el ruido, riesgo del que, cuando estamos expuestos como 
ciudadanos, tenemos una amplia protección de las diferen-
tes instancias publicas, ayuntamientos, CC.AA, policía, aso-
ciaciones ciudadanas etc, y que, cuando lo sufrimos como 
trabajadores y trabajadoras, estamos en general menos pro-
tegidos. Demasiadas veces ocurre que no es aceptable para 
nuestros oídos cuando estamos en nuestras casas y sí lo 
es cuando estamos en el trabajo, cuando en realidad es tan 
inaceptable en un lugar como en otro. 

Sin duda, el ruido es uno de los graves riesgos a los que 
están expuestos los trabajadores y trabajadoras y así lo de-
muestra el hecho de que la propia Comisión Europea lo haya 
considerado como motivo de la Semana Europea, lo que hace 
visible que este riesgo en el trabajo es una tarea esencial, pues 
las sociedades industrializadas como las nuestras están llenas 
de sordos y sordas y esto demuestra que no son las personas 
las que están enfermas, sino que los enfermos son los pues-
tos de trabajo. 

R1 - Es una rea lidad que existen riesgos ocasionados 
por el ruido para muchos trabajadores en España. Di-
chos ri esgos vienen derivados de un ambiente de tra-
bajo y de una reg lamentación inadecuados y de una in-
correcta formación de trabajadores y empresarios en 
esta materia. 

Esta situación la podemos resumir en los siguientes as-
pectos: 

a.- El de reducción en origen, que no ha sido tenido en 
cuenta de forma prioritaria ni al diseñar las máquinas an-
tiguas ni los centros de trabajo. 

R2 - Entiendo que toda nueva reglamentación supone un 
paso adelante, pues se debe entender que se hace una nueva 
norma porque la anterior ha sido superada por la realidad y 
el conocimiento científico. Por ello, creo que este nuevo Real 
Decreto favorecerá la mejora de las condiciones de trabajo. 
Ahora bien, se debe tener en cuenta que ni con esta nueva 
reglamentación ni con la antigua, si no hay una verdadera 
disposición de los empresarios para cumplir con las normas 
y, por parte de las autoridades laborales, por hacer cumplir-
las, no podremos echar la culpa a las leyes, pues los verda-
deros culpables serán los empresarios y los poderes públicos. 

R2 - En el tema del ruido, la mejor acción es la ausencia 
de ruido y estamos convencidos que es posible trabajar con 
menos ruido. Estamos convencidos que no es más costoso 
para las empresas trabajar con menos ruido; que no hay 
mejor buena práctica que cumpl ir y hacer cumplir las normas 
relativas al ruido y también sabemos que los empresarios 
deben escuchar la opinión de los trabajadores, pues en este 
tema, como en otros muchos de la salud laboral, el principal 
problema no es la ausencia de normas ni la ausencia de co-
nocimiento ni la ausencia de buenas practicas, el problema 
es que no se escucha a los trabajadores y se ponen por en-
cima de la salud de éstos los intereses económicos. En pocas 
palabras, los empresarios hacen oídos sordos a las reclama-
ciones de los trabajadores y trabajadoras. 

b.- Hay trabajadores que, dado que la reglamentación 
no ob liga a utilizar protectores individua les, pueden estar 
sin protección desde 80 dbA (riesgo de hipoacusia) hasta 
los 90 dbA, por no utilizar estos protectores, bien por de-
jadez o bien para conseguir suplementos salariales. 

R2 - Puede eliminar los riesgos reales al 100%, pues es 
claro que el ruido efectivo recibido por el trabajador se 
puede disminuir en el 99% de los casos por debajo de 80 
dbA, con lo que se garantiza la eliminación del riesgo, al 
fijar la obligatoriedad de uso a partir de ese nivel de equi-
pos de protección individual . 

R3 - Definir y trasponer claramente las ideas de la Di-
rectiva 2003 tanto en derechos como en obligaciones de 
empresarios y trabajadores. 
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NOAL RUIDO 

R1 - Las innovaciones tecnológicas y la mejora de pro-
cesos, la homologación de estándares de seguridad en la 
maquinaria que adquieren las empresas, el acceso a una 
información más completa sobre cómo detectar y elimi-
nar o sustituir factores de riesgo, acciones formativas es-
pecíficas para sus empleados, campañas de conciencia-
ción, son algunos ejemplos de las claves que están con-
tribuyendo a facilitar que los pequeños empresarios, pue-
dan proporcionar una protección efectiva y eficaz a sus 
trabajadores. 

Poco a poco los pequeños empresarios están asocian-
do la idea de "PREVENCIÓN" a la de "INVERSIÓN". 

Pero todavía hay Pymes que encuentran no pocas di-
ficultades para desarrollar una labor preventiva adecua-
da, dada la complejidad y dificultad del marco legislativo 
vigente en la materia, que no tiene suficientemente en 
cuenta la dimensión y realidad de las Pymes. 

Por esta razón, es importante continuar con las campa-
ñas divulgativas y de formación de profesionales en las em-
presas, fomentando una cultura preventiva que no sólo 
esté asentada en el mundo de las empresas, sino en la so-
ciedad en general, si queremos que sea realmente eficaz. 

R2 - Como acabo de explicar, las normas de preven-
ción han creado un marco de deberes y obligaciones que 
no ha tenido suficientemente en cuenta la realidad de las 
empresas. La complejidad radica en la heterogeneidad de 
éstas en cuanto a su actividad, volumen de plantilla, me-
dios disponibles, Información de cómo adaptarse a las exi-
gencias, etc. 

Lo cierto es que la falta de criterios concretos ha dado 
lugar a lagunas y a interpretaciones divergentes entre el 
empresario y quien tiene el cometido de controlar este 
cumplimiento, la Inspección de Trabajo. La acción ins-
pectora debe contemplar la información, la asistencia 
técnica y el requerimiento como formas habituales de 
acción en este tamaño de empresa, no sólo la acción 
sancionadora. 
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En la confección de normas, como la reglamentación 
para la prevención de los riesgos laborales por exposición 
al ruido, participan juristas y expertos técnicos en la ma-
teria concreta. El resultado es una norma con un lengua-
je no siempre suficientemente comprensible para las 
Pymes. 

Instrumentos como la página web, las guías técnicas, 
las notas técnicas de prevención, entre otros, que el Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ela-
bora, tratan de subsanar las dificultades de comprensión 
o aplicabilidad, facilitado el cumplimiento de las normas 
en las PYMES. 

R3 - Es muy importante dar a conocer, mediante una 
campaña de cierta relevancia, los riesgos de la exposición 
a elevados niveles de ruido, como la pérdida auditiva o 
como origen de trastornos del sueño, informando de las 
medidas preventivas que se pueden adoptar. 

Por otro lado, cuando se habla de cultura preventiva y 
prevención de riesgos no podemos pensar sólo en el ám-
bito laboral. Una auténtica cultura prevent iva debe diri-
girse a la sociedad y formar parte de la educación de los 
individuos. 

Por eso, si queremos promover una cultura preventiva, 
considero que tal vez no sería acertado reducir una futu-
ra campaña al ámbito laboral. Sería necesario dirigir esta 
campaña a otros ámbitos como el doméstico. Así por 
ejemplo, y contemplando el ámbito estrictamente perso-
nal, hay expertos que señalan como muy habitual el vo-
lumen inadecuado de los cascos para oír música en apa-
ratos portátiles. Estos también son factores de riesgo a los 
que hay que atender, que tienen gran importancia y 
donde las empresas nada pueden hacer. 

En esta línea, sería interesante estudiar dos tipos de 
campañas que han de ser complementarias. Por un lado, 
una campaña general donde estuvieran implicadas los dis-
tintos poderes públicos, estatal, autonómico y municipal, 
con un mensaje general sobre los riesgos cotidianos del 
ruido, y otra más específica que se centre en informar de 
las novedades reglamentarias a este respecto. 



La opinión del INSHT 

R1 - El ru ido constituye uno de los riesgos laborales tradi-
cionalmente más extendidos en el medio laboral. Y ello pese a 
que a su reducción y control se vienen dedicando en las em-
presas importantes esfuerzos, tanto tecnológicos como orga-
nizativos. 

Sin embargo, aún hoy un 30% de los trabajadores indus-
triales y casi otros tantos del sector de la construcción consi-
deran que se encuentran expuestos a un nivel de ruido eleva-
do; esto es, con riesgo de desarrollar afecciones auditivas y otras 
alteraciones de la salud provocadas por una exposición pro-
longada a este agente . Pero, es más, el ruido en tanto que fac-
tor de perturbación y molestia durante la real ización del tra-
bajo afecta a casi un 30% del total de los trabajadores espa-
ñoles. Esta exposición, si bien de efectos sobre la salud no tan 
graves como la anteriormente señalada, degrada la ca lidad de 
las condiciones en que se trabaja, influyendo a su vez sobre la 
eficiencia de las empresas 

R2 - Efectivamente, en pocos meses se adoptará una nueva 
reglamentación sobre el ruido, modificándose la actual, para 
transponer una Directiva que modifica, a su vez, la anterior nor-
mativa comunitaria . 

La nueva reglamentación no supondrá grandes cambios en 
relación con la actualmente vigente, puesto que ésta ya era (es) 
significativamente más avanzada que la "vieja" Directiva sobre 
el ruido. Sin embargo, el campo de apl icación de esta nueva 
reg lamentación se verá ampliado, incluyéndose los sectores del 
transporte aéreo y marítimo, sobre los que es de esperar que 

esta reglamentación tenga un mayor impacto. En cualquier 
caso, la adopción de un nuevo y actualizado instrumento legal 
para la prevención de los riesgos frente al ruido servirá, sin duda, 
para recordar y paliar pau latinamente un problema - el de la 
exposición a dicho agente- que sigue siendo uno de los más 
extendidos, a pesar de los esfuerzos que para su reducción y 
control se vienen desarrollando desde hace muchos años. 

R3 - Las causas y los condicionantes de la exposición al ruido 
son muy diversos y, en consecuencia, también lo son las posi-
bles medidas para su reducción y control. Las medidas aplica-
bles en cada caso dependen de las características concretas de 
la situación. Lo importante es tener en cuenta que debe in-
tentar empezarse, siempre que sea posible, por eliminar o re-
ducir la exposición y que, por otra parte, el recurso a los equi-
pos de protección ind ividual debe justi f icarse por el empresa-
rio y limitarse a lo imprescindible. 

La reducción de los niveles de ru ido se produce, esencial y 
paulatinamente, a través de la modernización tecnológica . 
Cuando no es posible la sustitución de una máquina ruidosa, 
puede ser difícil consegu ir niveles de ruido satisfactorios me-
diante la exclusiva adopción de medidas de carácter técnico. 
En muchos casos, puede llegar a ser necesaria la utilización de 
EPI, aunque sea de forma temporal. En tales casos, debe te-
nerse muy claro -y forma parte de la "cultura preventiva bási-
ca" - que la utilización del EPI no puede ser la ún ica medida a 
adoptar para proteger al trabajador sino debe formar parte de 
un conjunto de medidas complementarias, de cuya adopción 
es responsable el empresario. Entre dichas medidas, se inclu-
yen: la formación e información del trabajador, la adecuada se-
lección de los EPI, el control de su correcta utilización, la vigi-
lancia periódica de la salud (la audición) del trabajador y el con-
trol periódico de los niveles de ruido. 
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JORNADAS TECNICAS 

Comunidad Lugar Fecha Actividad Títu lo Organiza 
Autónoma 

Jaén 20/10/05 Jornada Técnica No al ru ido Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Jaén 
Ctra . Torrequebradilla s/n - 23009 Jaén 
Tfno: 953 28 00 00 - Fax: 953 28 05 53 
E - mail: cprl.ja .cem@juntadeandalucia.es 

Sevilla 24/10/05 Jornada Técnica No al ruido Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevil la 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007 Sevilla 
Tfno: 95 506 65 00 - Fax: 95 506 65 02 
E - mail: cprl.se.cem@juntadeandalucia.es 

Oviedo 27/10/05 Jornada Técnica El ru ido: efectos no auditivos. Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales 
Técnicas de insonorización Avda . del Cristo, 107 - 33206 Oviedo 

Tfno 985 10 82 79 - Fax: 985 10 82 81 
E - mail: marcm@princast.es 

Alicante 24/10/05 Jornada Técnica No al ru ido Gabinete de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Alicante 
C/ Hondo de los Fra iles, 1 (San Bias) - 03005 Al icante 
Tfnos: 965 93 49 23/ 35 - Fax: 965 93 49 40/41 
E - mai l: cotayna_lu i@gva.es 

Castel Ión 26/10/05 Jornada Técnica No al ruido Gabinete de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Castellón 
Ctra. Valencia - Barcelona, Km 68,400 - 12071 Castellón 
Tfno: 964 21 02 22 - Fax: 964 24 38 77 
E - mail: ferrer_ric@gva .es 

Valencia 25/10/05 Jornada Técn ica No al ruido Gabinete de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Valencia 
C/ Valencia, 32 - 46 100 Burjassot (Valencia) 
Tfno: 96 386 91 56 - Fax: 96 386 67 42 
E - mail: munyoz_ros@gva.es 

Santander 25/10/05 Jornada Técnica No al ru ido Centro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Avda. del Faro, 33 - 39012 Santander 
Tfno: 942 39 80 50 - Fax: 942 39 80 51 

Albacete 28/10/05 Jornada Técnica No al ru ido Dirección General de Seguridad y Salud Laboral 
Avda. de Irlanda, 14 - Toledo 
Tfno: 925 28 80 11 - Fax: 925 28 80 53 

Ávila 27/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
C/ Segovia, 25-bajo - 05005 Ávila 
Tfno: 920 35 58 00 

Burgos 27/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
C/ Virgen del Manzano, 16 - 09004 Burgos 
Tfno: 947 24 42 22 

León 27/10/05 Jornada Técn ica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
Avda. Portugal, sin - 24009 León 
Tfno: 987 20 22 52 

Palencia 27/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
C/ Doctor Cajal, 4-6 - 34001 Palencia 
Tfno: 979 71 55 00 

Salamanca 24/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
Paseo de Carmelitas, 87-91 - 37002 Salamanca 
Tfno: 923 29 60 60 

Segovia 27/10/05 Jornada Técnica No al ru ido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
Plaza La Merced, 12 - 40003 Segovia 
Tfno: 921 417384 

Soria 25/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
Paseo Espolón, 1 O - 42001 Soria 
Tfno: 975 24 07 84 

Valladolid 28/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Sa lud Laboral 
Avda. José Luis Arrese, s/n-7ª planta 
(Edificio Usos Múltiples) - 47014 Valladolid 
Tfno: 983 41 00 00 

Zamora 26/10/05 Jornada Técnica No al ruido Oficina Territorial de Trabajo - Unidad de Seguridad y Salud Laboral 
Avda. Requejo, 4-2º - 49012 Zamora 
Tfno: 980 55 75 44 
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Girona 19/10/05 Jornada Técnica El ruido en el entorno laboral: Centro de Seguridad y Condiciones de Salud en el Trabajo 
el riesgo y su prevención Avda . de Monti livi, 118 - 17003 Girona 

Tfno: 972 20 82 16 

Lleida 27/10/05 Jornada Técnica El ruido en la industria de Centro de Seguridad y Condiciones de Sa lud en el Trabajo 
fabricación de productos Polígono Industrial "El Segre" 
metálicos C/ Empresari Josep Segura i Farré P 728-B - 2507 1 Ll eida 

Tfno: 973 20 04 00 

Barcelona 26/10/05 Jornada Técn ica El ruido: un riesgo Centro de Seguridad y Condiciones de Salud en el Trabajo 
demasiado asumido PI. Eusebi Güel l, 4-5 - 08034 Barcelona 

Tfno: 93 205 50 01 

Tarragona 17/10/05 Jornada Técnica Exposición al ruido Centro de Seguridad y Condiciones de Salud en el Trabajo ns 
Polígono Camp Ciar. C/ Riu Siurana, 29 B - 43006 Tarragona e 
Tfno: 977 54 14 55 ns 

Badajoz 27/10/05 Jornada Técnica Problemática del ruido. Centro Extremeño de Seguridad y Salud Laboral de Badajoz E 
Evaluación y prevención Avda. Miguel Fabra, 4 - 06070 Badajoz a, 

Tfno: 924 01 47 00 - Fax: 924 01 47 01 

Lugo 26/1 0/05 Jornada Técnica Non ó ruido Centro de Seguridad y Salud Laboral 
Ronda de Fingoi, 170 - 2707 1 Lugo 
Tfno: 982 29 43 13 - Fax: 982 29 43 36 
E - mai l: segur.hixiene.lugo@xunta.es 

17/06/05 Jornada Técnica Exposición laboral al ruido. Direcció General de Salut Laboral 
Nueva normativa: Camí Ve ll de Bunyola, 37-2° 
Directiva 2003/1 O/CE Polígono Son Castelló - 07009 Palma de Mallorca 

Palma de http ://sa I u tia boral. ca i b. es 
Mallorca 

10/11 /05 Jornada Técnica Ruido y vibraciones Direcció General de Salut Labora l 
Recinto Ferial Polígono Levante 
http :/Isa I u tia boral. ca i b. es 

Lanza rote 03/10/05 Jornada Técnica No al ruido Instituto Canario de Seguridad Laboral 
C/ Alicante, 1 (Polígono de San Cristobal) 
35016 Las Palmas de Gran Canaria 
Tfno: 928 45 25 00 - Fax: 928 45 24 41 

Logroño del 17 al 21 Jornada Técnica Prevención del ruido: Dirección General de Empleo y Relaciones Laborales (IRSAL) 
de octubre normativa comunitaria y Hermanos Hircio, 5-Polígono Cascajos - 26006 Logroño 
2005 española Tfno: 94129 1801 - Fax: 941 2918 26 

E - mail: dg.empleorrll@larioja.org 

Madrid 27/1 0/05 Jornada de No al ru ido Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
Clausura C/ Torrelaguna, 73 - 28027 Madrid 

Tfno: 91 363 41 00 - Fax: 91 363 43 27 
E - mail: semanaeuropea05@mtas.es 

25/10/05 Jornada Técnica Hipoacusia Laboral en la Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Comunidad de Madrid C/ Ventura Rodríguez, 7-2º, 3ª y 6ª planta - 28008 Madrid 
(presentación del libro) Tfnos: 900 71 31 23/91 420 58 05 - Fax: 91 420 58 80 

Madrid E - mai l: irsst.formacion@madrid .org 
27/10/05 Mesa redonda Vigi lancia de la salud, 

prevención y protección 
auditiva 

27/1 0/05 Seminario El ruido en el ambiente Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia 
laboral C/ Larca, 70 - 30120 El Palmar (Murcia) 

Murcia Tfno: 968 36 55 00 - Fax: 968 36 55 01 
25/10/05 Jornada Técnica El ruido: nueva normativa E - mail: Rosam.Gutierrez@carm.es 

europea y ejemplos de 
buenas prácticas preventivas 

Pamplona 18/10/05 Jornada Técnica Prevención del ruido laboral Instituto Navarro de Salud Laboral 
Polígono de Landaben C/E y F - 31012 Pamplona 
Tfno: 848 42 37 27 - Fax: 848 42 37 30 
E - mail: aperalt@dnavarra.es 

Gipúzkoa 05/1 0/05 Jornada Técnica Ruido, adaptación a la OSALAN Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales 
nueva directiva C/ Maldatxo Bidea, sin Barrio de Eguía - 20071 San Sebastián 

Tfno: 943 32 66 05 - Fax: 943 29 34 05 
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Publicaciones sobre el ruido 
en el trabajo 

D entro de la campaña, la Agencia ha 
puesto en circu lación varias publicacio-

nes sobre el ruido. En los países de la Unión 
Europea se han distribuido tres nuevas hojas 
informativas en los 20 idiomas comunitarios, 
para llegar a los puestos de trabajo en el mes 
de octubre. 

Con los títulos "Introducción al ruido en el 
trabajo", "Los efectos del ruido en el traba-
jo"y "Reducción y control del ruido" la Agen-
cia ha puesto a disposición de trabajadores 
y profesionales de la seguridad y la salud en 
el trabajo unas herramientas prácticas y fá-
ciles de manejar que ofrecen información bá-
sica para la prevención del ruido . 

Revista "Magazine - Noise 
atWork". 

Y a ha visto también la luz la revista anual 
número 8 de la Agencia. Destinada a un 

público especializado, en primer lugar pre-
senta la nueva directiva europea sobre ruido, 
que deberá trasponerse a los Estados miem-
bros en Febrero de 2006. Describe los casos 
concretos de Reino Unido e Italia, donde se 
han puesto en práctica determinadas medi-
das para combatir el ruido en el trabajo. Se 
aborda también la problemática del ruido en 
el ámbito sectorial o de grupos de riesgo, las 
medidas específicas de prevención para per-
sonas con minusvalías, los efectos del ruido 
en los intérpretes de música clásica, el ruido 
en las guarderías o cómo reducir el nivel de 
ruido en oficinas. Otros artículos centran su 
atención en cómo mejorar la acústica en los 
lugares de trabajo interiores o hacer com-
patible el entendimiento conversacional y el 
uso de protectores auditivos en los lugares 
de trabajo. 

Nuevo infonne "Reducción de los 
riesgos del ruido en el trabajo" 

D urante la misma Semana Europea se 
presentará el nuevo informe "Reduc-

ción de los riesgos del ruido en el trabajo". 
Como en los anteriores, además de ofrecer 
un panorama completo sobre la legislación 
y normalización europea en el tema del 
ruido, plantea las principales medidas para 
su prevención y control y recopi la algunos 
estudios de casos concretos para la protec-
ción frente al ruido de los trabajadores del 
sector del ocio, para el que la directiva eu-
ropea ha previsto un periodo adicional de 
dos años para su trasposición por los esta-
dos miembros. 
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Semana Europea 2005 

European Agency 
for Safety and Health 
atWork 

No al ruido 
D el 24 al 28 de octubre, y bajo la coord inación de la Agencia 

Europea para la Seguridad y la Sa lud en el Trabajo, se 
desarrolla la Semana Europea 2005 que en esta ed ición se 

ha centrado en la prevención del ruido en el trabajo. La campaña 
se inició en Bruselas el 20 de abri l -con motivo del Día Internacio-
nal Contra el Ruido- en presencia de importantes personalidades 
del panorama político europeo li gado a la seguridad y la salud en 
el trabajo. 

En la presentación de la campaña el Comisario de Empleo, Asun-
tos Socia les e Igua ldad de Oportunidades, Vlad imir Spid la, recordó 
que " los problemas del ruido van más al lá de su efecto sobre la au-
dición; el ruido puede provocar accidentes en el lugar de t rabajo e 
incrementa r los niveles de estrés. Las nuevas medidas, destinadas 
a entrar en vigor en todos los estados miembros de la UE en febrero 
de 2006, que fijan un límite máximo de exposición diaria al ruido 
equivalente a 87 decibelios, proporcionarán a los trabajadores una 
mejor protección para su sistema auditivo". 

La campaña pretende aumentar la sensibilización hacia dichas 
medidas. 

(Información sobre el lanzamiento disponible en http//ew2005.osha.eu .int) 

Cómo participar directamente 
en la campaña 
L as empresas pueden partici-

par también en la campaña 
mediante su adhesión a la 

Carta -a la que se accede desde la 
página web de la Semana Euro-
pea- en la que se comprometen a 
poner en marcha cualquier activi-
dad destinada a promover una 
mejor prevención del ruido en los 
lugares de trabajo . 

Alrededor de 400 empresas y or-
ganizaciones de toda la Unión Eu-
ropea han firmado ya la Carta y 
están poniendo en marcha las ac-
ciones a las que se comprometie-
ron mediante su firma : programas 
de buena vecindad donde las gran-
des empresas comparten con em-

presas pequeñas sus propuestas y 
soluciones para la prevención del 
ruido, producción de material in-
formativo, evaluaciones de riesgo 
y mediciones específicas de los ni-
veles de ruido, organización de se-
minarios y actividades informativas 
sobre el ruido, competiciones 
entre los trabajadores para la bús-
queda de las mejores propuestas, 
etc. .. 

Muchas de estas organizaciones 
participan también en las diversas 
actividades que desde los centros 
de referencia de la Agencia en los 
estados miembros se llevan a cabo 
del 24 al 28 de Octubre en toda 
Europa. 



Publicado el Informe 2004 

L a Agencia Europea para la Se-
guridad y la Salud en el Traba-
jo, con sede en Bil bao, publ icó 

antes del verano su informe anual 
2004, en el que da cuenta de sus ac-
t ividades durante un año en que los 
miembros de la Un ión Europea pa-
saron de 15 a 25. 

La Agencia ha querido sacar parti-
do a este cambio intensifica ndo sus 
programas paneuropeos, como la 
Semana Europea 2004 sobre la cons-
trucción. La campaña culminó con la 
firma conjunta de los órganos más 
representativos de la industria de la 
construcción europea y la presiden-
cia holandesa de la UE de una histó-
ri ca declaración que compromete a 
sus signatarios a mejorar los están-
dares de la sa lud y la seguridad en la 
industria. 

El pasado año la Agencia elaboró 
y difu ndió más de cuat ro millones de 
copias de pub licaciones en 20 len-
guas y el número de visitantes de su 
sitio web se dup licó, llegando a rozar 
los tres millones 

Durante 2004 se llevaron a cabo, 
entre otras, las siguientes acciones : 

■ El prog rama de subvención de 
las PYME, destinado a promover la 
salud y la seguridad en las peque-
ñas y medianas empresas europeas 

que benefició a más de 700.000 
PYM E. 

■ Se estud ió el va lor comercial de 
la seguridad y la sa lud en el trabajo: 
en un nuevo estud io y un documen-
to de t rabajo, la Agencia determina-
ba los diez mandamientos de una es-
trategia de responsabili dad social co-
mercialmente fructífera, y apuntaba 
el víncu lo directo que existe entre 
una mejor SST y el aumento de la 
productividad. 

■ Se elaboró un plan de acción 
pa ra la ampliación para 2005-2006, 
con dos verti entes principa les: ca m-
paña informativa masiva en los nue-
vos estados miembros y t ransmisión 
de los conoci mientos de que se hizo 
acopio, en el marco de los programas 
de subvención de las pymes, pero 
adaptándolos a las circunstancias 
concretas de cada estado miembro . 

■ Se apuntó a los sectores de alto 
riesgo, con la publicación de nuevas 
hojas informativas sobre la violencia 
y otros riesgos en el sector educati-
vo, así como secciones en el sit io web 
específica mente desti nadas al sector 
pesquero y de la construcción . 

■ Se t rata ron las cuestiones de la 
discapacidad y el género, con ayuda 
de nuevos materia les informat ivos, 
una secc ión específica en el sitio web 
y un seminario. 

■ integración de la SST en la 
enseñanza: un informe 
que analiza 32 iniciativas 
procedentes de toda Euro-
pa detalla cómo integrar 
con éxito la SST en los pla-

nes de estudio de escuelas y uni-
versidades. 

■ Prever los riesgos futuros : reco-
gida y análisis de los datos necesa-
rios para inaugurar en 2005 un Ob-
servatorio de Riesgos. 

Galardones a las buenas 
prácticas 2005 

A finales de año saldrá a la luz el folleto 
que, como en años anteriores, recopi la-

rá los modelos galardonados y las mencio-
nes especiales sobre buenas prácticas para la 
prevención del ru ido en el trabajo, seleccio-
nados en el marco de la 6ª ed ición de estos 
Galardones. 

Cumbre europea sobre el ruido 
como clausura de la Semana 
Europea 

E I próximo 12 de Diciembre la Agencia Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo y la presidencia de la Unión Europea 
que ostenta el Reino Unido unirán sus fuer-
zas para celebrar en Bilbao una Cumbre Eu-
ropea sobre el ruido en el t rabajo . 

Bajo el eslogan de la campaña "No al 
ruido" , la cumbre reuni rá a destacados ex-
pertos y pol íticos europeos para debatir y dar 
un nuevo impulso a la lucha contra este im-
portante riesgo laboral. La jornada incluirá 
seminarios y ponencias, una mesa redonda 
y un panel de debate. 

Esa misma noche tendrá lugar la ceremo-
nia de entrega de los ga lardones a las bue-
nas prácticas 2005. 

Nueva web de la Agencia Europea 

La Agencia Europea ha conseguido en 
estos años colocar su página web en el 

primer puesto de los sitios dedicados a 
la seguridad y la sa lud en el trabajo a nivel 
mundial. 

Para mantener la posición preferente en 
el sector la Agencia ha actua lizado el for-
mato de la página, un ificado las vías de ac-
ceso y facil itado la navegación para los 
usuarios. 

Los tres sitios web que administraba la 
Agencia: su pág ina web corporativa, la red 
europea de SST y la red mundial de SST, son 
accesibles ya desde una única entrada en 
http://oshaeu.int. 

Secciones web específicas para sectores __.., 
de actividad 

Como es sab ido, la Agencia dispone de 
secciones web específicas para los sectores 
de Sanidad, Construcción, Pesca y Educa-
ción/Enseñanza . Todas las publicaciones y la 
información relativa a la Agencia Europea 
mencionadas en esta sección están accesi-
bles y pueden descargarse sin coste en la 
nueva dirección web. 
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Consejo de la Unión Europea 

Consejo de Competitividad (Mercado 
Interior, Industria e Investigación) 

En la reunión del 18 del pasado abril se adoptó la 
posición común sobre un proyecto de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre las dis-
posiciones mínimas de seguridad y de salud re-
lativas a la exposición de los trabajadores a los 
riesgos derivados de los agentes físicos (radia-
ciones ópticas). (Ver nº 35 de PTS). 

Este mismo Consejo, en la reunión que tuvo lugar 
el 6 y 7 de junio, tomó nota del informe de la Presi-
dencia sobre el estado de los trabajos del proyecto 
de Reglamento relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de preparados quí-
micos (REACH), por el que se crea la Agencia Eu-
ropea de sustancias y preparados químicos. Se ha 
procedido a un debate orientativo que ha versado 
sobre toda una serie de cuestiones que figuran en el 
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informe de la Presidencia, a saber: función que debe 
desempeñar la Agencia en el marco de la evaluación 
de los expedientes y las sustancias -en particular por 
lo que se refiere a la cooperación entre la Agencia y 
los Estados miembros-y conclusiones que han de ex-
traerse del trabajo sobre los análisis de impacto de 
REACH. 

Al término del debate, el Presidente destacó la in-
tención del Consejo de hacer avanzar la propuesta 
REACH, con objeto de alcanzar un acuerdo político, 
precio dictamen del Parlamento Europeo. 

En lo referente a la evaluación de los expedientes, 
el debate en el Consejo confirmó la actitud amplia-
mente positiva respecto de la función reforzada de la 
Agencia, al tiempo que se recordaba la importancia 
de conservar las capacidades nacionales con vistas a 
responder a los desafíos y mantener la capacidad en 
materia de evaluación de las sustancias que pueden 
presentar un riesgo para la salud y/o el medio am-



biente. En este contexto, el Consejo hace un llama-
miento a sus órganos preparatorios a que examinen 
las posibles consecuencias de las propuestas alterna-
tivas con el mismo rigor que el empleado para anali-
zar la propuesta de la Comisión -también en térmi-
nos de recursos comunitarios requeridos para la apli-
cación . 

En cuanto a los resultados del taller de trabajo sobre 
REACH, organizado por la Presidencia luxembur-
guesa, el Consejo considera que los estudios de im-
pacto realizados hasta el momento han podido apor-
tar los conocimientos suficientes para permitir que 
continúen las negociaciones, partiendo de la pro-
puesta de la Comisión con miras a un sistema prac-
ticable. 

El Consejo hace un llamamiento a sus órganos pre-
paratorios para que procedan en sus negociaciones 
sobre todos los aspectos de la propuesta de la Comi-
sión, teniendo muy en cuenta los impactos que ten-
drá la nueva legislación en las PYMES, en los produc-
tores/importadores de sustancias de bajo volumen y 
en la competitividad internacional de la industria eu-
ropea . 

Por último, el Consejo tiene la determinación de 
tomar en consideración, al adoptar su decisión polí-
tica, todos los resultados que se desprenden de los 
estudios de impacto. (Para más información sobre 
esta propuesta ver nº 35 de PTS). 

Consejo de Empleo, Política Social, 
Sanidad y Consumidores 

Este Consejo, en su reunión de 2 y 3 de junio, exa-
minó una propuesta modificada de Directiva pre-
sentada por la Comisión el 31 de mayo de 2005, con 
el objetivo de modificar la Directiva 2003/88/CE, re-
lativa a determinados aspectos de la ordenación 
del tiempo de trabajo, tras el dictamen en primera 
lectura del Parlamento Europeo formulado el 22 de 
mayo de 2005. (Referencia de esta propuesta en el nº 
33 de la Revista Prevención, Trabajo y Salud). 

El objetivo de la propuesta de la Comisión es me-
jorar la seguridad jurídica en el ámbito de la nor-
mativa sobre el tiempo de trabajo, en particular, a 
raíz de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre 
los períodos inactivos de atención continuada de de-
terminadas profesiones, como la de médico. 

Las principales modificaciones que introduce la pro-
puesta en la Directiva 2003/88/CE se refieren a: 

- La ampliación a 12 meses del período de refe-
rencia para calcular la duración máxima semanal del 
tiempo de trabajo. 

- La introducción de las definiciones de "lugar de 
trabajo" y de "período inactivo del tiempo de aten-
ción continuada". 

- Las condiciones de aplicación de la posibilidad 
de establecer excepciones respecto de las disposicio-
nes relativas a la duración máxima semanal del tiem-
po de trabajo ("cláusula de exclusión voluntaria") . 

Tras el examen de esta propuesta por parte del Con-
sejo, el Presidente ha sacado las siguientes conclusio-
nes orales: 

1 La mayoría de los Estados miembros no ha tenido 
tiempo de examinar detalladamente la propuesta 
modificada presentada por la Comisión el 31 de 
mayo, por lo que resulta imposible extraer conclu-
siones definitivas hoy. 

1 El punto principal objeto del debate ha sido la cues-
tión de la cláusula de exclusión voluntaria . Se han 
podido observar dos posiciones extremas: por un 
lado, los estados miembros que reclamaban liber-
tad de elección, subrayaban la necesidad de creci-
miento económico y, por lo tanto, reclamaban la 
cláusula de exclusión voluntaria; por otro lado, los 
estados miembros que consideraban que, al esta-
blecer sobre una base anual el período de referen-
cia para el cálculo del tiempo semanal de trabajo, 
se lograba una flexibilidad suficiente para poder 
prever un plazo fijo para la aplicación de la cláusu-
la de exclusión voluntaria. Entre ambas posiciones 
podían discernirse muchos matices. Las Delegacio-
nes han expresado también su voluntad de lograr 
un compromiso válido, habida cuenta, por otra 
parte, de la urgencia de una solución comunitaria 
para determinar el trato que deba aplicarse a los 
períodos inactivos del tiempo de atención conti-
nuada, a raíz de las sentencias del Tribunal de Jus-
ticia. 

1 El Presidente ha subrayado que una solución acep-
table para el Consejo y el Parlamento podría de-
pender, en particular, de que prosiguiera la refle-
xión sobre dos problemas: por una parte, los pro-
blemas en los sectores profesionales sanitarios; por 
otra parte, los problemas relacionados con el hecho 
de que en muchos Estados miembros los trabaja-
dores por cuenta ajena cuentan con contratos de 
trabajo superpuestos. 

1 El Presidente ha tomado nota de la voluntad de 
la Comisión de tomar en consideración ambos as-
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pectos, estableciendo en su propuesta modifica-
da un plazo límite para la aplicación de la cláusu-
la de exclusión voluntaria que, sin embargo, po-
dría prorrogarse, aunque muchas delegaciones 
han expresado dudas sobre la ausencia de crite-
rios objetivos para esta prórroga y han subrayado 
la necesidad de adoptar una decisión que respe-
te los intereses de los estados miembros. El Presi-
dente ha tomado nota también de la disponibili-
dad de la Comisión para buscar una solución de 
compromiso. 

1 Habida cuenta de la escasez de tiempo y de la 
voluntad política de proseguir el debate, el Con-
sejo encargó al COREPER que se ocupara del se-
guimiento del debate e informara al respecto al 
Consejo . 

Consejo de Medio Ambiente 

A la espera del dictamen del Parlamento Europeo 
este Consejo, en la reunión que tuvo lugar el 24 de 
junio, mantuvo un debate de orientación sobre los 
proyectos de Reglamento y de Directiva relativos 
al registro, la evaluación, la autorización y la res-
tricción de sustancias químicas (REACH), y por el 
se crea la Agencia Europea de sustancias y prepara-
dos químicos, con el fin de definir orientaciones ge-
nerales para la continuación de los trabajos. 

El debate se centró en el régimen de autorización 
y, más concretamente, en el ámbito de aplicación de 
la autorización; la posibilidad de elaboración de una 
lista de sustancias preocupantes sometidas a autori-
zación; la obligación de tomar en consideración so-
luciones alternativas viables técnica y económica-
mente (sustancias o tecnologías); las condiciones a las 
que, en su caso, deberían someterse las autorizacio-
nes (límites temporales, períodos de revisión, segui-
miento). 

La Presidencia concluyó que el debate había pues-
to de manifiesto la importancia de aplicar criterios 
científicos y técnicos cuando se trate de sustancias ex-
tremadamente preocupantes con efectos graves e 
irreversible equivalentes a las sustancias carcinógenas, 
mutágenas, tóxicas para la reproducción, así como las 
sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas o 
muy persistentes y muy bioacumulativas. 

Al mismo tiempo recordó la necesidad de lograr 
un sistema de autorización viable, el debate de 
orientación ha confirmado la actitud positiva, en ge-
neral, respecto al establecimiento de una lista de sus-
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tancias que podrían estar sometidas al régimen de 
autorización. 

Por último, el Consejo instó a proseguir negocia-
ciones con vistas a lograr un acuerdo político, tras el 
dictamen del Parlamento Europeo, sobre todo los as-
pectos de la propuesta de la Comisión, habida cuen-
ta del equilibrio que se pretender lograr entre la com-
petitividad internacional de la industria europea y la 
protección del medio ambiente y de la salud humana. 

En la reunión de los días 6 y 7 de junio del Conse-
jo de "Competitividad" mencionado, se abordaron 
los temas relacionados con el papel de la Agencia Eu-
ropea de productos químicos y los resultados del aná-
lisis pormenorizado de impacto de REACH. 

Consejo de Agricultura y Pesca 

En la reunión de 18 de julio, este Consejo ha adop-
tado una posición común sobre un proyecto de Di-
rectiva que establece exigencias de seguridad armo-
nizadas para el diseño y manufactura de determina-
das máquinas con objeto de aumentar la prevención 
de accidentes al utilizarlas. La posición común se pre-
sentará al Parlamento Europeo para una segunda 
lectura. 

El objetivo del proyecto de Directiva es actualizar las 
prescripciones técnicas de la legislación comunitaria 
existente, por las que se rige el diseño y la construc-
ción de maquinaria, equipo intercambiable, compo-
nentes de seguridad, accesorios de elevación, dispo-
sitivos de transmisión mecánica amovibles y cuasi má-
quinas. 

El texto acordado define solamente las exigencias 
básicas en materia de salud y de seguridad de aplica-
ción general, completadas mediante algunas exigen-
cias más específicas para determinadas categorías de 
maquinaria. 

Una vez que las nuevas disposiciones entren en 
vigor, los Estados miembros deberán garantizar que 
los fabricantes, antes de proceder a la comercializa-
ción de la maquinaria, cumplan las condiciones si-
guientes de asegurarse de que ésta cumple los perti-
nentes requisitos de seguridad y de salud; asegurar-
se de que esté disponible el expediente técnico; faci-
litar las informaciones necesarias, como es el caso de 
las instrucciones y advertencias; llevar a cabo los opor-
tunos procedimientos de evaluación de la conformi-
dad; redactar la declaración CE de conformidad; co-
locar el marcado CE. 





Noticias PTS 

Por una mejor seguridad y salud en el trabajo 

Premios ''28 de abril a la prevención 
de riesgos laborales'' 

La Fundación para la Prevención de 
Riesgos Laborales entregó el 29 de junio 
pasado los premios anuales "28 de abril a 
la prevención de riesgos laborales". El 
acto se desarrolló en el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT) y fue presidido por el secretario 
general de Empleo, Valeriana Gómez, en 
representación del ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
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e on estos premios, que alcanzan su segunda edición, se 
distingue a las personas, empresas, entidades o insti-
tuciones que con sus actuaciones han contribuido a 

desarrollar la prevención de riesgos en el trabajo . El gerente 
de la Fundación y secretario del jurado, Pedro Montero, alabó 
la gestión realizada por los homenajeados y entregó los pre-
mios en sus distintas categorías. 

Trayectoria profesional y actuación empresarial 
El galardón a la trayectoria profesional recayó en Mariano 

Gallo Fernández, licenciado en Medicina y Cirugía . El jurado 
valoró su contribución al entendimiento entre los distintos in-
terlocutores sociales, las administraciones públicas y los pro-
fesionales, en el ámbito de la prevención de los riesgos labo-
rales y la protección de la salud de los trabajadores. 

El premio a la actuación empresarial en grandes empresas 
se otorgó a HUNOSA, por su esfuerzo en la mejora en las con-
diciones de seguridad y salud de sus propios trabajadores y 
de las empresas subcontratistas. Durante los últimos años 
HUNOSA ha reducido considerablemente los índices de si-



niestralidad entre sus trabajadores 
y, en 2004, por primera vez en la 
historia de la empresa, el año fina-
lizó sin que se registraran acciden-
tes mortales. Recogió el galardón el 
presidente de la entidad, Juan 
Ramón García Secades. 

En el segmento de las pequeñas y 
medianas empresas, el jurado valo-
ró especialmente las candidaturas 
presentadas y, así como el año pa-
sado este apartado quedó desierto, 
en esta ocasión se concedió un ga-
lardón por partida doble: a Prima-
gaz Distribución S.A. y a Urbe Cons-
trucciones y Obras Públicas S.L. 

En Primagaz Distribución S.A. se 
valoró el compromiso de su equipo 
directivo en el cumplimiento de las 
actividades preventivas y la partici-
pación de sus trabajadores en el 
desarrollo de las políticas de pre-
vención. Se destacaba de manera 
especial los cursos de formación 
para conductores de cisternas y los 
de extinción de incendios, así como 
la organización de las "semanas de 
prevención" con empleados. 

De Urbe Construcciones y Obras 
Públicas S.L., ubicada en la Comu-
nidad Valenciana, se destacaba la 
formación a toda su plantilla en ma-
teria de prevención como una acti-
vidad más de la empresa. 

Los premios fueron recogidos por 
los responsables de ambas empre-
sas, Ricardo Kandelman y Antonio 
Tatay Noguera, respectivamente. 

Trabajo periodístico 
Carmen Parra, redactora del dia-

rio El País, recibió el galardón a la 
labor informativa concedido por el 
trabajo periodístico desarrollado en 
temas relativos a la prevención de 
riesgos laborales, tales como la ley 
que regula esta materia. 

Por su labor en la cultura de la pre-
vención de riesgos laborales y en la 
creación de nuevos hábitos entre los 
estudiantes recibió este premio tam-
bién Parés Consulting, Comunica-
ción y Publicidad S.L. que tiene en la 
sensibilización en prevención de ries-
gos laborales una de sus principales 
tareas. Desde 1999 desarrolla inicia-

tivas diversas para divulgar y propa-
gar la cultura preventiva entre los 
trabajadores actuales y futuros, el 
sector empresarial y la sociedad en 
general. Entre los proyectos rea liza-
dos destacan las campañas de sen-
sibilización en prevención de riesgos 
laborales para estudiantes de ESO, 
Formación Profesional y Programas 
de Garantía Social para la creación 
de nuevos hábitos sociales en las 
que, hasta el momento, han partici-
pado más de 135.000 jóvenes, 
3.500 docentes y 270 .000 padres. 

El Premio Especial del Jurado re-
cayó en José Ramón Biosca de Sa-
gastuy y en Marc Sapir. El primero 
es ingeniero industrial y ha contri-
buido de manera decisiva en la im-
plantación de una cultura de la pre-
vención en la Unión Europea, a tra-
vés del desarrollo legislativo de la Di-
rectiva Marco. Es miembro del Con-
sejo de Administración de la Agen-
cia Europea de la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo de Bilbao y ha 
impulsado los trabajos para la crea-
ción de un Observatorio de riesgos 
europeo. 

Marc Sapir, doctor en Ciencias Or-
gánico Químicas-Físicas por la Uni-
versidad Libre de Bruselas, es miem-
bro de la Confederación Europea de 
Sindicatos (CES). Su vida profesional 
ha estado dedicada a la defensa y 
representación de los trabajadores 
en el área de la prevención de los 
riesgos laborales. 

En la clausura del acto, Valeriana 
Gómez destacó la importancia de 
los premios "por lo que represen-
tan" y manifestó que, en términos 
generales, el balance de siniestrali-
dad en la Unión Europea es positi-
vo, aunque las cifras en valor abso-
luto siguen siendo elevadas. "Estas 
cifras ponen de relieve que hay que 
potenciar más la formación de los 
trabajadores y las relaciones entre 
todos los componentes del traba-
jo", subrayó, para concluir que "la 
prevención de riesgos laborales es 
un referente fundamental en la po-
lítica de este Gobierno". 

Finalmente, Dolors Hernández, 
presidenta de la Fundación, agra-
deció las palabras del secretario Ge-

neral de Empleo y expresó su felici-
tación a los premiados. 

La Fundación para la Prevención 
Riesgos Laborales nació por una 
disposición adicional de la Ley ho-
mónima. Está bajo el protectorado 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y en ella participan las ad-
ministraciones públicas y las orga-
nizaciones más representativas de 
empresarios y trabajadores. Su ac-
tividad principal es desarrollar, prin-
cipalmente entre las pequeñas y 
medianas empresas, actuaciones 
destinadas a fomentar la preven-
ción de riesgos mediante progra-
mas dirigidos a mejorar los niveles 
de protección. 

11 Evalfrío 11 , una aplicación 
informática pionera en la 
evaluación de los riesgos 
por exposición laboral al frío 

"Evalfrío" es una 
publicación del 
INSHT incluida 
en su colección 
de Ayudas Infor-
máticas para la 
Prevención (AIP). 
Esta aplicación 
informática, pionera en su géne-
ro, se ha desarrollado para faci li-
tar la evaluación de los riesgos y 
las molestias de tipo térmico que 
pueden presentarse en diversas 
actividades, tales como las que se 
llevan a cabo en cámaras de re-
frigeración o de congelación, tra-
bajos al aire libre en tiempo frío, 
etc. 

Empleando criterios legales y 
técn icos rigurosos, "EVALFR[O" 
permite realizar las evaluaciones 
de forma sencilla, facilita su in-
terpretación y guarda todos los 
datos y resultados obtenidos. Así 
mismo, contiene una ayuda que 
explica el modo de utilización, 
informa sobre su fundamento y 
suministra información sobre las 
medidas preventivas aplicables. 
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Jornada Técnica en el INSHT 

Presentada la nueva edición de los 
Límites de Exposición Profesional 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo presentó el pasado 23 de septiembre la nueva 
edición de los Límites de Exposición Profesional y Riesgo Químico españoles. Coincidiendo con la presentación, 
y a sugerencia de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Instituto organizó una Jornada 
Técnica en la que se debatieron ternas de interés en el campo de la seguridad y salud laboral. 

E n la apertura de la Jornada, el 
director del INSHT, Ángel Rubio 
Ruiz, resaltó la importancia de 

la colaboración, participación y en-
tusiasmo de los grupos de trabajo, de 
las organizaciones sociales y empre-
sariales y de otras instituciones de co-
munidades autónomas y la propia 
Administración General del Estado, 
en la elaboración de los límites de ex-
posición profesional (LEP). 

Antonio Rodríguez de Prada, di-
rector del Centro Nacional de Nue-
vas Tecnologías (CNNT) y coordina-
dor de las ponencias, recordó losan-
tecedentes del establecimiento de 
los LEP en el ámbito internacional 
hasta situarse en el año 1990, cuan-
do la Unión Europea (UE) creó un Co-
mité Científico para el estableci-
miento de los límites de exposición 
profesional con el fin de armonizar 
los valores límite ya existentes en al-
gunos estados miembro. La UE de-
nomina a los limites propuestos "Va-
lores Límite Indicativos" (VLI). Rodrí-
guez de Prada se refirió a la evolu-
ción surgida en España, en primer 
lugar, con la derogación del Regla-
mento de actividades molestas, insa-
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lubres, nocivas y peligrosas (RAMINP) 
(Decreto 2414/1961 de 30 de no-
viembre). 

La entrada en vigor de la Ley 
31 /1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, y el 
R.D. 39/1997, de 17 de enero por el 
que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, "viene a 
marcar un antes y un después en la 
prevención en nuestro país", subra-
yó, de la cual no podía estar ajena la 
higiene industrial y, en consecuencia, 
los agentes químicos. 

La evolución de la técnica, la pre-
sencia cada día mayor de los agen-
tes químicos en los diferentes secto-
res de actividad y la nueva normati-
va de prevención de riesgos labora-
les, han motivado la actualización de 
los LEP, a lo que hay que añadir la 
transposición al ordenamiento jurídi-
co español de la Directiva 98/24/CE, 
sobre protección de los trabajadores 
a la exposición de los agentes quími-
cos, por medio del R.D. 374/2001 de 
6 de abril . 

Con estos antecedentes, en febre-
ro de 1995 el INSHT constituyó un 

grupo técnico de trabajo, denomi-
nado GT/LEP, para el establecimien-
to de propuestas de Valores Límite 
Ambientales (VLA) y de Valores lími-
te biológicos (VLB). 

Evolución y perspectivas de los LEP 
Enrique González, jefe del Área de 

Higiene y Medicina del CNNT, des-
arrolló la primera ponencia sobre 
"Evolución y perspectivas de los LEP 
en España", que centra en dos di-
recciones. La primera, una mayor in-
formación para la evaluación del ries-
go químico, incluyendo las frases de 
riesgo "R" para cada agente. La se-
gunda, un mayor acercamiento del 
GT/LEP a los trabajos del Comité 
Científico para el establecimiento de 
LEP (SCOEL) de la UE, con la inclu-
sión, como información en el docu-
mento del INSHT, de las siglas VLI y 
Vllp para los agentes químicos que 
el SCOEL tiene establecido valor lí-
mite indicativo y para los que toda-
vía están como propuesta, respecti-
vamente. 

El ponente presentó como nove-
doso, importante, práctico y com-



Antonio Rodríguez de Prada, director del CNNT, y Ángel Rubio, director del INSHT. Enrique González, jefe de área de Higiene y Medicina del CNNT. 

prometido el compromiso adquirido 
por el SCOEL para el establecimien-
to de los LEP para los agentes quími-
cos cancerígenos (genotóxicos). 
González concluyó la ponencia con 
dos ejemplos, uno para el benceno y 
otro para el 1,3-butadieno en el es-
tablecimiento de los valores límite ac-
tuales. 

Evaluación del riesgo químico 
José Joaquín Moreno habló sobre 

la "Evaluación del riesgo químico", 
por exposición a agentes químicos 
por inhalación. Así, se refirió a las ca-
racterísticas comunes a todas las eva-
luaciones del riesgo, las peculiarida-
des de la evaluación de los riesgos hi-
giénicos, la evaluación de la exposi-
ción basada en mediciones y el paso 
de la evaluación de la exposición a la 
evaluación del riesgo. Por último, 
propuso la categorización del riesgo, 
de acuerdo con el tipo de agente quí-
mico y nivel de riesgo y la clasifica-
ción de los agentes químicos en dis-
tintas categorías, de acuerdo con las 
frases R. 

Etiquetado y limitaciones al uso de 
productos químicos 

José Bartual presentó la "Base de 
datos sobre etiquetado y limitacio-
nes al uso de productos químicos" 
como una ayuda y complemento 
esencial a la hora de consultar la le-
gislación sobre el tema que ocupaba 
su ponencia. Para ello, dicha base de 
datos tenía entre sus objetivos el de 
facilitar la evaluación de los riesgos 
relacionados con agentes químicos. 

El ponente señaló, entre los aspec-
tos más importantes de la base de 
datos, la clasificación y etiquetado, li-
mitaciones al uso, frases R, frases S, 
notas y símbolos, y acabó su exposi-
ción con una demostración sobre el 
funcionamiento de la base de datos 
y la conexión de cada una de las ta-
blas de las que consta esa base. 

La Jornada se completó con una 

mesa redonda sobre "Consideracio-
nes técnico-administrativas en la apli-
cación de los LEP españoles", mode-
rada por José Luís Castellá, jefe de 
Área de Normas y Cooperación, en 
la que participaron representantes 
sindicales de UGTy CC.OO. así como 
la CEOE/ FEIQUE y de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social . 

Castellá reflexionó sobre la incar-
dinación de los Límites de Exposición 
en la normativa existente y cómo el 
Reglamento de Agentes Químicos 
establece la posibilidad de medir 
para obtener una valoración del ries-
go. Destacó la dificultad de realizar 
una actuación correcta a la hora de 
evaluar un riesgo frente a la exposi-
ción a agentes químicos. 

Andrés Monedero, representante 
de UGT, precisó que la gestión de la 
seguridad y salud laboral debería ex-
tenderse a todos los ámbitos, ya que 
se ven influenciados por diferentes 
factores. Resaltó la importancia del 
riesgo químico que, en su opinión, 
debería extenderse desde la materia 
prima hasta los deshechos y residuos. 
Discrepó respecto al método de es-
tablecimiento de los LEP, consideran-
do la necesidad de asignar una cali-
ficación de mayor gravedad a los 
daños producidos por algunos agen-
tes químicos, así como la necesidad 
de establecer una dosis umbral para 
cancerígenos. Por último, propuso 
un cambio de contenido de algún 
apartado del documento de los LEP, 
incluir la posibilidad de indicar la sus-
titución de algunos agentes quími-
cos, modificación del título de algu-
nas tablas para que sean más espe-
cíficos y la inclusión de VLNVLB para 
nuevos agentes químicos. 

Rafael Gadea, representante de 
CC.OO. se cuestionó si los VLA sir-
ven para proteger la salud de los tra-
bajadores y si se abusa de los VLA 
puesto que para conocer el riesgo 
hace falta más datos y no sólo el valor 
numérico del valor límite. Señaló que 
para algunos agentes químicos los 

modelos dosis-respuesta no sirven, 
puesto que no tienen en cuenta la 
variabilidad interindividual y la hiper-
sensibilidad, así como que sólo el 
10% de los productos de la industria 
disponen de LEP, que sólo valoran la 
exposición respiratoria, no la dérmi-
ca, no contemplan la multiexposi-
ción y expuso su criterio de que el es-
tado de dualidad entre referente téc-
nico y legal sirve de justificación para 
no hacer nada. Concluyó con una 
serie de sugerencias como introducir 
racionalidad al decidir entre medir y 
tomar medidas correctoras, realizar 
evaluaciones cualitativas y tener en 
cuenta el principio de precaución . 

Por parte de CEOE/FEIQUE, Fran-
cisco Pérez destacó el elevado cono-
cimiento del riesgo químico que tie-
nen en la industria química tanto las 
empresas grandes como las Pymes, 
en relación con otras industrias. Asi-
mismo, propuso mejorar el conteni-
do de la información de la ficha de 
seguridad, mejorar la evaluación de 
riesgos y mejorar la información de 
los trabajadores sobre los productos 
químicos que utilizan . Por último, 
apuntó que a través del nuevo Re-
glamento REACH, la relación entre 
suministrador y usuario de productos 
químicos mejorará. 

Por la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social intervino Ángel Luís 
Sánchez, que dividió su intervención 
en dos partes: la primera versó sobre 
el fundamento técnico del estableci-
miento de los valores límite y todo el 
proceso posterior hasta su inclusión 
en el documento final. En la segun-
da parte realizó una valoración jurí-
dica de dichos Límites de Exposición, 
desde los enlaces posibles con nor-
mativas hasta aquellos aspectos im-
plicados en la evaluación del riesgo 
químico y las actuaciones a seguir en 
el caso que se superen . 

Clausuró la Jornada Antonio Ro-
dríguez de Prada, con un coloquio 
en el que participaron activamente 
los asistentes. 
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Noticias 

Castilla y León 

"Centinela", Red de notificación de riesgos laborales 

e astilla y León ha puesto a disposi-
ción de la comun idad científica de 
la Prevención la Red Centinela de 

Notificación de Riesgos Laborales. Se trata 
de una novedosa herramienta que ofrece 
la posibil idad de participar activamente en 
la generación de un fondo común de co-
nocimiento sobre determinados riesgos 
laborales y su prevención de una manera 
ág il , anón ima y confidencial, creando un 
lugar de encuentro donde volcar el fruto ,Z- 11 

de numerosas experiencias, de forma que ,... 
pueda contribu ir a orientar la acción pre-
ventiva en cada ámbito de competencia . 1 

i 

Red Profesional y Red Abierta 
{Dos en una) 

El Observatorio, que recibirá, compen-
diará, analizará y ofrecerá resultados y 
conclusiones de las notificaciones recibi-
das a todos los miembros de la Red, será 

1- ·• ~-"'!!!!!!!!!!l 

Con el f in de proporcionar un punto de 
participación global de todos los interesa-
dos por la prevención de los riesgos en el 
trabajo en Castilla y León, esta Red pre-
senta dos ámbitos de notificación. Un pri-
mer ámbito, bajo la denominación de 
"Profesional" estará dedicado a todos 
aquellos que se dediquen profesionalmen-
te a la prevención de Riesgos Laborales en 
Castilla y León (Técnicos de nivel Superior 
e Intermedio) y el segundo ámbito, bajo la 
denominación de "Abierto", permitirá a 
cualquier interesado, sin restricción, reali-
zar una notificación de incidente o acci-! .,;-..: 

el Centro de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y 
León, Servicio de la Dirección General de Trabajo y Pre-
vención de Riesgos Labora les, y proporcionará todos los 
elementos de soporte técnicos necesarios para que la Red 
Centinela de Notificación alcance los objetivos que pre-
tende como herramienta de uti lidad preventiva de riesgos 
laborales. 

La Red Centinela de Notificación es una herramienta de 
vigi lancia epidemiológica y no debe confundirse con nin-
gún sistema de denuncia o de declaración de accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales paralelo a los esta-
blecidos lega l y formalmente. Es una herramienta de inves-
tigación en la que los verdaderos protagonistas son los ob-
servadores de los fenómenos objeto de interés, los notifi-
cadores. El objetivo principal es aunar esfuerzos por cono-
cer las diferentes facetas y pecul iaridades de los incidentes, 
accidentes y las posibles formas eficaces de prevenirlos. 

La rapidez con que esta información se transmite, apro-
vechando las posibi lidades que las nuevas tecnologías ofre-
cen, así como la cal idad de la información proporcionada 
por los notificadores, motivados por el problema objeto de 
vigilancia, mediante una amplia cobertura geográfica, mul-
tidiscipl inar y sectorial, constituyen algunas de las principa-
les ca racterísticas más destacables de esta Red. 

¿Qué se puede notificar? 
En la actualidad se ofrecen cinco temas objeto de notifi-

cación. Cuatro de ellos están directamente relacionados con 
incidentes o accidentes en el trabajo y el quinto sobre ideas 
y sugerencias prácticas para la prevención. 

Pueden notificarse aspectos clave de los accidentes o in-
cidentes observados o sufridos en primera persona, ocurri -
dos bien sea en un espacio confinado o debidos a contac-
tos eléctricos, por un sobreesfuerzo o trabajando con una 
máquina. 
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dente observado, o aportar alguna idea o 
sugerencia práctica para la prevención. 

De uno y otro ámbito se extraerán, evidentemente, con-
clusiones vá lidas y complementarias con el firme propósito 
de contribuir a generar un conocim iento realmente técnico 
y socia l de la seguridad y salud en el trabajo que solo la ver-
dadera participación de todos los impl icados en los riesgos 
laborales permite. 

La información generada con la Red "Abierta", tras ser 
procesada, dará lugar a informes y conclusiones que se en-
contrarán a disposición de todos los usuarios del Portal de 
Prevención. 

¿ Qué obtiene el notificador? 
El principal beneficio que obtienen los notificadores es el 

mejor conocimiento de las características y factores clave en 
la prevención de los accidentes e incidentes objeto de inte-
rés por parte de la propia Red. Para conseguirlo, se dispon-
drá de informes técnicos descargables con resu ltados de las 
notificaciones, análisis, resultados y conclusiones corres-
pondientes, así como ayudas y herramientas preventivas 
elaboradas en el Observatorio de la Red . 

Así mismo, la posibilidad de disponer de información pre-
ferente sobre cursos específicos, publicaciones, informes 
técn icos, además del desarrollo de actividades específicas 
dirigidas a los componentes de la Red Centinela de Notifi-
cación . 

¿ Quién puede ser notificador? 
Tanto los profesionales de la prevención como cualquier 

trabajador o empresario tienen la posibilidad de notificar in-
cidentes, accidentes, ideas y sugerencias. Los profesionales 
deberían notificar en la denominada "Red Profesional" con 
acceso de carácter restringido. Trabajadores y empresarios 
pueden notificar en la denominada "Red Abierta ". Ambas 
son idénticas actualmente en cuanto a contenido y proce-



so de notificación, pero requerirán un análisis diferenciado. 
¿ Cómo se puede inscribir un prevencionista en la Red de 

notificacion Centinela Profesional? 

Este portal, bajo el lema "La prevención de riesgos labo-
ra/eses cosa de todos ¡Colabora¡" anima a participar de una 
manera activa en el ámbito de la prevención, ofreciendo al 
usuario una serie de contenidos que proporcionan una in-
formación que se estructura temáticamente en el menú de 
la izquierda en función de las distintas alturas del "Edificio 
de la prevención", así mismo se encuentra disponible en el 
frame superior a lo largo de toda la navegación los dife-
rentes servicios. 

A través del portal http://www.prevencioncastillayleon.com 
pueden rea lizarse las notificaciones a la red abierta sin nin-
gún tipo de requisito más que la honestidad personal del 
notificador. La notificación a través de la red profesional re-
quiere estar registrado previamente en el Registro de Pre-
vencionistas de Riesgos Labora les de Castilla y León de nivel 
intermedio o superior (Orden de 1 O de mayo de 2000, de 
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, BOCyL 13 
de ju mio de 2000). http://www.prevencioncastillayleon.com 

La Junta de Castilla y León, a través de la Dirección Ge-
neral de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales y en co-
laboración con Centros Europeos de Empresas e Innovación 
de Castilla y León, ha elaborado un portal de prevención de 
riesgos laborales, con el doble objetivo de utilizar las nue-
vas tecnologías para difundir la información en relación con 
la prevención de riesgos laborales y de servir de punto de 
encuentro entre las personas con inquietudes en la mejora 
de las condiciones de trabajo. 

La página de inicio al portal muestra, como cualquier es-
caparate, lo que el usuario puede encontrar en la página: 
en la parte izquierda, los grandes apartados temáticos de la 
web; los diferentes servicios que contiene se distribuyen por 
el resto de la página y en la parte central, en un primer plano, 
se resaltan en portada los contenidos más actuales: el apar-
tado de actualidad donde se muestran aquellas actuacio-
nes que se están promoviendo por la Dirección General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de 
Castilla y León, en agenda de eventos muestra el calenda-
rio con los días en los que tiene lugar algún acto en la ma-
teria, un apartado con las últimas noticias producidas y la 
última legislación publicada. 

País Vasco 

"ADI EGON", juego informático editado por el Instituto 
Vasco de Seguridad y Salud Laborales (OSALAN) 
E ! Instituto Vasco de Seguridad y 

Salud Laborales (OSALAN) ha 
editado un juego informático 

dirigido a introducir la cultura pre-
ventiva entre estudiantes jóvenes. 
"Adi Egon" muestra al jugador dis-
tintas situaciones de trabajo en las 
que se presentan riesgos que el juga-
dor debe solucionar seleccionando 
una o varias medidas correspondien-
tes a tres grupos diferenciados: dis-
positivos, señales y equipos de pro-
tección individual (EPI). 

Las animaciones y el aspecto de los 
personajes hacen que el juego resul-
te atractivo, sus reglas son sencillas y 
su desarrollo permite que se pueda 
avanzar con facilidad hacia el objeti-
vo final, que es conseguir el "máxi-
mo nivel de seguridad" en los luga-
res de trabajo. Por otra parte, la limi-
tación del tiempo a 50 minutos evita 
sesiones prolongadas de juego. Si el 
jugador quiere mejorar la puntuación 
obtenida en una sesión, puede iniciar 
el juego otra vez desde el principio. 
Aunque probablemente los destina-

tarios no harán uso del juego más allá 
de cuatro o cinco veces, el objetivo de 
acercarles al mundo del trabajo y a la 
prevención de los riesgos se habrá 
cumplido. 

En el juego se abordan distintos 
sectores ejemplificados en varias em-
presas. El jugador, desde el mapa 
principal, puede entrar a voluntad en 
un hospital, una obra de edificación, 
una instalación industrial, una explo-
tación agrícola (y minera), un puerto 
pesquero y una empresa de trans-
portes, siendo el local industrial el 
que presenta mayor número de si-
tuaciones a afrontar y el que requie-
re un mayor número de decisiones 
por parte del jugador. 

El programa se inicia con una ani-
mación de dos minutos de duración 
dividida en dos partes. En la primera 
la animación emula las viejas come-
dias del cine mudo en las que el pro-
tagonista pasa de un edificio en cons-
trucción a otro a través de una viga 
que en ese momento es izada por una 
grúa. Al igual que en aquellas pelícu-

las, se intercalan entre secuencia y se-
cuencia, rótulos de texto . Finalizada 
la animación, se inician las instruc-
ciones del juego. 

En cuanto al contenido del juego, 
su mecánica es fácil de entender y re-
sulta suficientemente ameno. Es in-
teresante destacar que cada escena-
rio ejemplifica no más de dos o tres 
agentes de riesgo, presentando una 
situación simplificada donde la aten-
ción se centra en los problemas prin-
cipales, dejando a un lado otros po-
sibles riesgos característicos de la ac-
tividad . 

"Adi Egon " constituye un elemen-
to adecuado de sensibilización hacia 
la prevención de riesgos para el pú-
blico joven al que está dirigido, pú-
blico al que le resulta difícil acceder a 
información sobre riesgos laborales, 
tradicionalmente dedicada al trabaja-
dor adulto. Tanto la iniciativa de di-
señar el juego, como el producto final 
en si mismo han merecido una valo-
ración positiva. 
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Balance de un año de Diálogo Social 

La apuesta: competitividad, empleo estable y cohesión 
Un año después de haber firmado la II Declaración para el Diálogo Social 11

, que apostaba por la 
competitividad, el empleo estable y la cohesión social, y que ha permitido cerrar más de una docena de 
acuerdos, Gobierno e interlocutores sociales reafirmaron el pasado mes de julio su compromiso con la 
concertación permanente y su voluntad de alcanzar acuerdos en los ámbitos de la calidad en el empleo, el 
bienestar social, la cohesión territorial y la sostenibilidad ambiental. Con el inicio del curso político se ha 
reanudado la negociación en las reformas de mayor envergadura, las que afectan al mercado de trabajo, la 
formación profesional para el empleo, la protección social o el sistema nacional de dependencia. 

E I proceso de diálogo social de 
la actual legislatura se inició 
formalmente el 8 de julio de 

2004, cuando el presidente del Go-
bierno, los presidentes de la Confe-
deración Española de Organizacio-
nes Empresariales (CEOE) y de la 
Confederación Española de la Pe-
queña y la Mediana Empresa (CEPY-
ME), así como los secretarios gene-
rales de la Unión General de Traba-
jadores (UGT) y de Comisiones 
Obreras (CC.OO.), firmaban en el 
Palacio de la Moncloa la "Declara-
ción para el Diálogo Social 2004: 
Competitividad, empleo estable y 
cohesión social". 

En la Declaración se proponían 
como objetivos la obtención de ma-
yores niveles de desarrollo econó-
mico, de calidad en el empleo, de 
bienestar social, de cohesión terri-
torial y de sostenibilidad ambiental. 
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Los interlocutores sociales aposta-
ban por el diálogo social como mé-
todo más adecuado para la defensa 
y promoción de los intereses socia-
les y económicos que les son propios. 
El Gobierno lo contemplaba como 
una herramienta básica para el des-
arrollo de su política sociolaboral. 

En el momento de hacer balance 
del primer año de concertación Go-
bierno e interlocutores sociales cons-
tataban que los acuerdos alcanza-
dos permitían concluir que se esta-
ban cumpliendo los objetivos previs-
tos, si bien quedan aspectos impor-
tantes pendientes de reforma. 

Durante el primer trimestre de 
2005 se han abierto procesos de diá-
logo relativos al mercado de traba-
jo, incluidas las políticas de igualdad, 
el sistema de protección social y la 
atención de las situaciones de de-
pendencia. 

En lo que concierne al sistema de 
protección social, se ha constituido 
una Mesa específica sobre previsión 
social complementaria y diversos 
grupos de trabajo sobre jubilación, 
integración de Regímenes especia-
les e incapacidad temporal. En sep-
tiembre se convocó la mesa de diá-
logo social en esta materia. 

También en septiembre se reanu-
daron los trabajos sobre la atención 
de las situaciones de dependencia, 
donde Gobierno e interlocutores so-
ciales han abordado aspectos gene-
rales relativos a la definición de un 
Sistema Nacional de Dependencia. 

En cuanto a la formación profe-
sional para el empleo, en las reunio-
nes de trabajo se han analizado po-
sibles mejoras en la configuración 
del modelo, a la luz del funciona-
miento del actualmente vigente y del 
marco jurídico aplicable. 



Acuerdos alcanzados 

E n el primer año de concertación perma-
nente, entre julio de 2004 y el mismo mes 
de 2005, Gobierno e interlocutores so-

ciales han concluido, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

• Desarrollo y aplicación de los aspectos labora-
les de la Ley de Extranjería, de lo que se ha de-
rivado el proceso de normalización reciente-
mente finalizado. 

• Racionalización del salario mínimo interprofe-
sional e incremento de su cuantía, con el ho-
rizonte de alcanzar una cuantía mensual de 
600 € al finalizar la legislatura . 

• Revalorización por encima de la inflación real 
de las pensiones mínimas contributivas y no 
contributivas del sistema de Seguridad Social. 

• En el ámbito de la prevención de riesgos labo-
rales: 

- La reforma del Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo. 

El Real Decreto para la habilitación de fun-
cionarios técnicos de las Comunidades Au-
tónomas para desempeñar funciones de 
colaboración con la Inspección de Trabajo 
y de la Seguridad Social en la vigilancia y 
control de la normativa de prevención de 
riesgos laborales. 

- El aumento de las dotaciones para 2004 y 
2005 destinadas a la Fundación para la Pre-
vención de Riesgos Laborales. 

• Sobre la ley que habilita a la negociación co-
lectiva para que puedan establecerse cláusulas 
para la extinción de los contratos de trabajo al 
alcanzarse la edad ordinaria de jubilación, vin-
culadas al cumplimiento de compromisos de 
empleo. 

• Acerca del Real Decreto sobre el procedimien-
to de extensión de convenios colectivos. 

• Mejora del funcionamiento de la Comisión Con-
sultiva Nacional de Convenios Colectivos, con la 
asunción de nuevas funciones y cometidos. 

• 111 Acuerdo sobre solución extrajudicial de con-
flictos y Acuerdo Tripartito para desarrollar y po-
tenciar el funcionamiento del Servicio lntercon-
federal de Mediación y Arbitraje. 

• Proyecto de Ley que regula la implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas euro-
peas domiciliadas en España, que transpone la 
Directiva Comunitaria en la materia. 

• Sobre el Real Decreto-Ley de formación conti-
nua, que contiene el sistema de bonificaciones 
que las empresas podrán aplicarse por la for-
mación de sus trabajadores. 

• Acuerdo para institucionalizar y articular el diá-
logo social vinculado al cumplimiento del Pro-
tocolo de Kioto, que prevé la constitución de 
ocho Mesas de diálogo de carácter tripartito, 
una de carácter general y siete sectoriales. 

• Política industrial: Acuerdo Marco para la cons-
titución de seis observatorios industriales en los 
sectores textil-confección, químico, de bienes 
de equipo, de electrónica, tecnologías de la in-
formación y telecomunicaciones y automoción 
(fabricantes y componentes). 

• Otros aspectos que se han abordado en el 
marco del diálogo social son : 

- Implantación del Sistema de Información 
de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE). 

- Responsabilidad Social de las Empresas. 

- Informe de la Comisión de Expertos para 
el Diálogo Social, instituida por la Declara-
ción de 8 de Julio de 2004. 

- Acuerdo por el que se desarrollan las bases 
de funcionamiento para la concertación y 
el diálogo social. 

- Acuerdo lnterconfederal de Negociación 
Colectiva (ANC 2005), suscrito de manera 
bipartita por los interlocutores sociales. 
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La mesa de Diálogo Social acuerda la reforma del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

L a mesa de prevención de riesgos laborales del 
Diálogo Social acordó la tramitación urgente del 
proyecto de Real Decreto de estructura y funcio-

nes del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo (INSHT). Los integrantes de la misma consi-
deran que es urgente e inaplazable la necesidad de re-
formar, reforzar y potenciar el INSHT, y dotarlo de una 
estructura organizativa, funcional y de recursos hu-
manos y materiales acorde con la misión y funciones 
que tiene encomendadas desde 1995 por la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales 

na el papel de esta institución, para garantizar una 
mayor eficacia en el cumplimiento de su misión y poder 
responder a los retos en prevención de riesgos labora-
les con el dinamismo que la sociedad demanda. 

La Mesa planteó diferentes fórmulas de transforma-
ción del Instituto, inclusive la de convertirlo en Agen-
cia Estatal, con amplia estructura participativa de todas 
las administraciones y con participación institucional 
de organizaciones empresariales y sindicales. 

Las organizaciones empresariales y sindicales conside-
ran "idónea" la reforma planteada por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales en los distintos documen-
tos y señalan que los informes presentados constitu-
yen una base esencial para una primera fase de refor-
ma, a la que seguirá una segunda en la que se redefi-

La configuración final del INSHT contempla los ámbi-
tos de actuación el de investigación y asistencia técni-
ca en seguridad y salud, como órgano de referencia 
estatal; el de coordinación y cooperación con las Ad-
ministraciones Públicas y especialmente con las comu-
nidades autónomas, y el de asistencia y apoyo a la Co-
misión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El V Cemet reunió a más 
de 500 profesionales 
de la Medicina y la 
Enfermería del Trabajo 

E ntre el 5 y el 8 de octubre el Pa-
lacio de Congresos de Valencia 
acogió el V CEMET, Congreso 

Español de Medicina y Enfermería del 
Trabajo. Más de medio millar 
de profesionales debatieron 
sobre los distintos aspectos 
que inciden en el manteni-
miento y mejora de la salud 
de los trabajadores, para defi-
nir los roles que habrán de 
desempeñar los profesionales 
tras la entrada en vigor del 
nuevo marco normativo. 

El tabaquismo, el riesgo biológico, la 
osteoporosis o el asma laboral, la rela-
ción entre la medicina del trabajo y el 
servicio público de salud, sus aspectos 
jurídicos y éticos, enfermedades emer-
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gentes en el ámbito 
laboral o la exposi-
ción ocupacional a 
sustancias tóxicas y 
cancerígenas son al-

gunas de las cuestiones abordadas por 
los congresistas. 

Se organizaron además talleres es-
pecíficos sobre la exploración y valora-
ción del equilibrio, el manejo y uso de 
desfibriladores y la valoración física de 
la carga en la mujer embarazada, entre 
otros. En foros sectoriales se trataron 
aspectos de gran trascendencia social 
como la prevención de las agresiones 
en los centros sanitarios, los daños para 
la salud y la exposición a campos elec-
tromagnéticos, la obligatoriedad de la 
detección de drogas de abuso en el sec -
tor del transporte o los incumplimien-
tos de la administración en la implan-
tación de la prevención de riesgos la-
borales. 

En el Congreso se presentó la Decla-
ración de Valencia, resumen de lo que 
debe ser la práctica de la Medicina del 
Trabajo desde el punto de vista de los 

profesionales y una apuesta por el sos-
tenimiento de la formación MIR en esta 
especialidad, para hacer posible la ex-
tensión y universalización de la Medici-
na del Trabajo. 

Por otra parte, y dando respuesta al 
lema del congreso, Hacia el compro-
miso y la responsabilidad social, se pre-
sentó la herramienta informát ica AR-
SISAT: un programa informático a tra-
vés del cual los organismos, empresas 
e instituciones pueden obtener una va-
loración sobre su responsabilidad so-
cial corporativa interna, por lo que res-
pecta a la salud de sus propios traba-
jadores. 

El Congreso fue organizado por la 
Asociación de Medicina del Trabajo en 
la Comunidad Valenciana y la Asocia-
ción Española de Especialistas en Me-
dicina del Trabajo, con la colaboración 
del Instituto de Salud Carlos 111, la Te-
sorería General de la Seguridad Social, 
el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
la Conselleria de Sanidad, Trabajo y 
Bienestar Social de la Generalitat Va-
lenciana. 



Trabajo planteará la jubilación 
de los bomberos a la mesa de 
reforma de la previsión social 
La Secretaría de Estado de la Seguri-
dad ha planteado a la mesa sobre re-
forma de la previsión social la posibi-
lidad de establecer una regulación 
propia de la jubilación de colectivos, 
como el de bomberos, cuya profe-
sión se desarrolla en condiciones ex-
cepcionales de penosidad, toxicidad, 
peligrosidad o insalubridad. 
El Instituto Nacional de Higiene y Se-
guridad en el Trabajo realiza un es-
tudio sobre los problemas de este co-
lectivo desde el punto de vista jurídi-
co, económico, de seguridad y sa lud. 
Los sindicatos y la Seguridad Social 
examinan las experiencias de otros 
países que vinculan reducciones de la 
edad de jubilación en estas profesio-
nes con un recargo de la cotización 

El Gobierno aprueba la 
segregación de los servicios de 
prevención ajenos de las mutuas 
El funcionamiento de las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales de la Seguridad So-
cial como servicio de prevención 
ajeno ha sido regulado por Real De-
creto 688/2005, de 1 O junio, (BOE, 
11-6-2005). 
El decreto, fruto del acuerdo entre la 
Seguridad Social, las mutuas y los 
agentes sociales, tiene por objetivo 
asegurar la transparencia y la libre 
competencia entre las empresas que 
prestan servicios de prevención ajeno 
y atiende las observaciones realizadas 
en los informes del Tribunal de Cuen-
tas emitidos desde 1998 y a instancia 
del Congreso de los Diputados. 
En adelante se distinguirá nítida-
mente entre la actividad de las mu-
tuas como entidades colaboradoras 
de la Seguridad Social y como servi-
cio de prevención ajeno Las mutuas 

pueden crear una sociedad anónima 
o una organización específica, que 
tenga medios y contabilidad separa-
da del resto de la actividad. El expe-
diente de segregación debe incluir el 
acuerdo que se alcance entre cada 
mutua y sus trabajadores 
Los procesos de segregación serán 
aud itados por el Min isterio de Traba-
jo y Asuntos Sociales. Se constituirá 
una Comisión Mixta de Seguimiento 
del proceso de segregación, integra-
da por dos representantes de UGT, 
dos de CCOO y cuatro de la Asocia-
ción de Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo (Amat). 

La Inspección de Trabajo se 
reforzará hasta alcanzar los 
2.000 efectivos 
La Inspección de Trabajo Seguridad 
Social elaborará un borrador de "Es-
tatuto Profesional" que recoja los as-
pectos esenciales, como acceso, pro-
moción especialización, carrera ad-
ministrativa. 
En el ámbito de los recursos huma-
nos se mantendrán ofertas de em-
pleo de 50-60 plazas al año, de ma-
nera que al final de la legislatura se 
alcanzarán 1000 inspectores y 1000 
subinspectores. Asim ismo, se llegará 
como promedio del Sistema y en la 
mayor parte de las Inspecciones a un 
ratio de 1, 15 de personal de apoyo 
por personal técnico (Inspectores/Su-
binspectores). 
Se elaborará asim ismo una nuevo 
RPT del Sistema de la Inspección ba-
sada en una estructura escalonada 
que permita realizar una planifica-
ción, seguimiento y evaluación de la 
actuación de la Inspección y desarro-
llar una carrera profesional; el refor-
zamiento de las direcciones territo-
riales; la potenciación del personal 
con funciones y tareas informáticas y 
la reconversión de las plazas del per-
sonal auxiliar. 

Jesús Caldera ante la Conferencia 
anual de la OIT, en Ginebra 

"Los códigos de buenas prácticas 
de las multinacionales de países in-
dustrializados deben garantizar el 
trabajo digno de todos los emplea-
dos, incluidos los que se encuentren 
fuera del país donde esté la sede". 
Con estas palabras el ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, Jesús Calde-
ra, pidió a las multinacionales, en la 
93 Conferencia anual de la Organi-
zación Internacional del Trabajo 
(OIT), que velaran por la dignidad del 
trabajo y cumplieran con los conve-
nios de la OIT. 

Durante su intervención en el 
pleno de la conferencia, el ministro 
español advirtió que en los países in-
dustrializados se daban casos de tra-
bajo clandestino, en particular, en 
aquellos que estaban vincu lados a los 
fenómenos migratorios. "La pobla-
ción inmigrante -añadió- cuando se 
encuentra en situación irregular 
tiene un claro riesgo de trabajar en 
condiciones que no respeten los de-
rechos laborales básicos con un efec-
to negativo social y económico". 
Jesús Caldera recordó que la econo-
mía sumergida constituye el auténti- . 
coy perverso efecto "llamada", por-
que hace atractivo el empleo en con-
diciones de competencia! desleal 
"donde el trabajo sin garantías labo-
rales se convierte en una ventaja 
competitiva". 

En el plenario de la 93° Conferen-
cia Internacional del Trabajo, España 
fue elegida miembro titular del Con-
sejo de Administración de la OIT para 
el período 2005-2008, siendo la can-
didatura más votada de la región eu-
ropea. España no ocupaba un pues-
to titular en el órgano ejecutivo de la 
Organización desde el período 1978-
1981. El Consejo es el órgano ejecu-
tivo de la OIT y elige a su director ge-
neral. 
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FICHAS PRÁCTICAS 

56 
ES 

Agen c i a Europea para la Seguridad y la Salud en e l Trabajo 

Introducción al ruido en el trabajo 
Cada día, millones de trabajadores europeos están expuestos al rui-
do en el lugar de trabajo y a todos los riesgos que conlleva. Si bien el 
ruido es un problema más evidente en industrias como la manufac-
turera y la construcción, también puede constituir un problema en 
otros entornos de trabajo, desde centros de recepción de llamadas 
hasta escuelas, fosos de orquesta y bares. 

En Europa, uno de cada cinco trabajadores debe levantar la voz para 
ser escuchado al menos durante la mitad del tiempo que se en-
cuentra en su lugar de trabajo, y un 7 % padece problemas auditivos 
relacionados con el trabajo('). Según los datos disponibles, la pérdi-
da de audición provocada por el ruido es la enfermedad profesional 
más común en la UE (2). 

En la presente hoja informativa se resumen las principales cuestiones rela-
cionadas con el ruido en el trabajo, incluidos los riesgos, las responsabili-
dades legales y las soluciones. En otras hojas informativas se abordan es-
tos temas en mayor profundidad y se proporcionan enlaces para obtener 
información y asesoramiento «en línea» (http//ew2005.osha.eu.int). 

¿ Qué es el ruido? 

El ruido es un sonido no deseado; su intensidad («volumen») se mide 
en decibelios (dB). La escala de decibelios es logarítmica, por lo que 
un aumento de tres decibelios en el nivel de sonido ya representa una 
duplicación de la intensidad del ruido. Por ejemplo, una conversación 
normal puede ser de aproximadamente 65 dB y, por lo general, un 
grito es de 80 dB. La diferencia es tan sólo de 15 dB, pero el grito es 30 
veces más intenso. A fin de tener en cuenta que el oído humano reac-
ciona de forma distinta a diferentes frecuencias, la fuerza o intensidad 
del ruido suele medirse en decibelios con ponderación A [dB(A)]. 

No es sólo la intensidad la que determina si el ruido representa un peligro. 
La duración de la exposición también es muy importante. Para tener en 
cuenta este aspecto, se utilizan niveles medios de sonido ponderados en 
función de su duración. En el caso del ruido en el lugar de trabajo, esta 
duración generalmente es de una jornada de trabajo de ocho horas. 

A continuación, se enumeran otros factores que pueden influir en la 
peligrosidad del ruido: 

0 La impulsividad: ¿se producen «picos• elevados de ruido (por 
ejemplo, provocados por arcos eléctricos)? 

0 La frecuencia: calculada en hercios (Hz). El tono de un sonido es 
la percepción de una frecuencia. Por ejemplo, el •diapasón nor-
mal» (el «la» situado por encima del «do» central) es de 440 Hz. 

0 La distribución a lo largo del t iempo: el momento y la frecuencia 
con que se produce el son id o. 

(') Cifras EU-15. Fuente: Work and heairh ín rhe EU: a sralisricai portrait, Eurostat, ISBN 92-
894-7006-2. 

(') Cifras EU-15. Fuente Data ro describe the link berween OSH and employability 2002, Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, ISBN 92-95007-66-2. 

(') Preventíon ofno/se-índuced hearíng loss, Organización Mundial de la Salud, 1997. 
(") Grupo de estudio SIHI de la Universidad de Maastrícht, 1999. 
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El ruido no tiene que ser excesivamente alto para provocar proble-
mas en el lugar de trabajo. El ruido puede interactuar con otros peli-
gros profesionales e incrementar los riesgos que corren los trabaja-
dores, por ejemplo: 

0 aumentando el riesgo de accidente al ocultar señales de adver-
tencia; 

0 interactuando con la exposición a determinadas sustancias quí-
micas para aumentar aún más el riesgo de pérdida auditiva; 

0 convirtiéndose en uno de los factores que provocan el estrés re-
lacionado con el trabajo. 

¿Qué problemas puede provocar el ruido? 

La exposición al ruido puede plantear diversos riesgos para la segu-
ridad y la salud de los trabajadores. 

0 Pérdida de audición: el ruido excesivo daña las células ci liadas de 
la cóclea, parte del oído interno, lo que produce pérd ida de audi-
ción. «En numerosos países, la pérdida auditiva provocada por el 
ruido es la enfermedad profesional irreversible más prevalente» (3). 

Se calcula que el número de personas que padecen problemas de 
audición en Europa es superior a la población de Francia (''). 

0 Efectos fisiológicos: existen pruebas de que la exposición al sonido 
tiene efectos sobre el sistema cardiovascular que tienen por resulta-
do la liberación de catecolaminas y un aumento de la presión san-
guínea. Los niveles de catecolaminas en la sangre [incluyendo la 
epinefrina (adrenalina)] están relacionados con el estrés. 

CI «Ruido, de f{;:i fal Pankm~ki. Gentileza del Concww de-Carteles '.Obre Seguridad en etTr<1b<1jo órg,milddo 
por el ln\t íl.Vtó (eritrol por<:! la Prott.-Cción dci Trab;1jo del lmt1liJto N.ttiónel l dC' lr'JVl"') l ig6cÍ6n de PóbrlÍit, 

http://agency.osha.eu.int 



0 Estrés relacionado con el trabajo: el estrés relacionado 
con el trabajo rara vez tiene una sola causa y generalmente 
se produce por la interacción de varios factores de riesgo. El 
ruido en el entorno de trabajo puede provocar estrés, inclu-
so a niveles muy bajos. 

0 Aumento del riesgo de accidente: los altos niveles de rui-
do dificultan que el personal escuche y se comunique, lo 
que incrementa la probabilidad de que ocurran accidentes. 
Este problema puede verse agravado por el estrés relacio-
nado con el trabajo (del cual el ruido puede ser un factor). 

¿Quién corre este riesgo? 

Cualquier persona expuesta al ruido corre este riesgo. Cuanto 
más alto sea el nivel del ru ido y la duración de la exposición, ma-
yor es el riesgo de sufrir daños debido al ruido. En la industria 
manufacturera y la minería, un 40 % de los trabajadores están 
expuestos a importantes niveles de ruido durante más de la mi-
tad de su jornada de trabajo. En la construcción, este porcentaje 
es del 35 %, y en muchos otros sectores, como la agricultura, el 
transporte y las comunicaciones, se sitúa en un 20 %. El ru ido no 
sólo es un problema en la industria manufacturera y otros secto-
res tradicionales, sino que también se reconoce como tal en sec-
tores de servicios como, por ejemplo, la educación y la atención 
sanitaria, además de bares y restaurantes. 

La cuestión del volumen 

0 Un estudio del ruido en centros preescolares detectó nive-
les de ruido superiores a 85 dB. 

0 Durante la representación de «El lago de los cisnes» se observó 
que el director estaba expuesto a un nivel de ruido de 88 dB. 

0 Los conductores de camiones pueden estar expuestos a 89 dB. 
0 El personal de los clubes nocturnos puede estar expuesto a 

100 dB. 
0 Se han medido niveles de hasta 115 dB en las explotaciones 

porcinas. 

Responsabilidades de los empresarios 

Los empresarios tienen la obligación legal de proteger la salud 
y la seguridad de sus trabajadores contra todos los riesgos la-
borales relacionados con el ruido. Los empresarios deben: 

0 realizar una evaluación de riesgos, lo que puede suponer la 
realización de mediciones de ruido, si bien deben tenerse 
en cuenta todos los riesgos potenciales (por ejemplo, tanto 
los accidentes como la pérdida de audición); 

0 adoptar, sobre la base de la evaluación de riesgos, un pro-
grama de medidas destinado a: 
• eliminar en la medida de lo posible las fuentes de ruido, 
• controlar el ruido en su origen, 
• reducir la exposición de los trabajadores al ruido a través 

de medidas de organización del trabajo y de diseño del 
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lugar de trabajo, incluidos la señalización y la limitación 
del acceso a las zonas de trabajo en las que los trabajado-
res pueden estar expuestos a niveles de ruido superiores 
a 85 dB(A), 

• poner equipos de protección personal a la disposición 
de los trabajadores como último recurso; 

0 informar, consultar y formar a los trabajadores en relación 
con los riesgos que corren, las medidas para trabajar con 
poco ruido y la forma de utilizar los dispositivos de protec-
ción acústica; 

0 controlar los riesgos y revisar las medidas preventivas, lo 
que puede incluir una vigi lancia sanitaria. 

Participación de los trabajadores 

La consulta de los trabajadores es una obligación legal y contribu-
ye a garantizar que éstos aceptan los procedimientos y mejoras 
aplicados en materia de salud y seguridad. Aprovechar los conoci-
mientos de los trabajadores ayuda a detectar correctamente los 
riesgos y a aplicar soluciones viables. Los representantes de los tra-
bajadores desempeñan un papel importante en este proceso. Los 
trabajadores deben ser consultados sobre las medidas de sa lud y 
seguridad antes de introducir nuevas tecnologías o productos. 

Asimismo, los fabricantes de maquinaria y otros equipos tienen 
la responsabilidad de reducir los niveles de ruido. De conformi-
dad con la Directiva 98/37/CE, la maquinaria «estará diseñada y 
fabricada para que los riesgos que resulten de la emisión del 
ru ido aéreo producido se reduzcan al nivel más bajo posible». 

Legislación 

En 2003 se adoptó la Directiva 2003/1 O/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo sobre las disposiciones mfnimas de segu-
ridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores a 
los riesgos derivados de los agentes físicos {ruido). Esta Direc-
tiva debe transponerse a la legislación nacional de todos los 
Estados miembros antes del 15 de febrero de 2006 (') 

El apartado 1 del artículo 5 de esta Directiva establece que, ha-
bida cuenta de los avances técnicos y la disponibilidad de me-
didas de control del riesgo en su origen, «los riesgos derivados 
de la exposición al ruido deberán elim inarse en su origen o re-
ducirse al nivel más bajo posible». Asimismo, la Directiva esta-
blece un nuevo valor límite de exposición diaria de 87 dB(A) 

(') P0< la que se sustituye la Directiva 86/188/CEE. 

¿Cómo obtener más información? 

Esta hoja informativa forma parte de la campaña de la Semana Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo de 2005. 

Pueden encontrarse hojas informativas e información adicionales 
sobre el ruido en: http://ew2005.osha.eu.int. 

La legislación de la UE en materia de seguridad y sa lud se encuen-
tra en línea en: http://europa.eu.int/eur-lex/ 

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
Gran Vía, 33, E-48009 Bilbao 

Tel. (34) 944 7943 60; fax (34) 944 7943 83 
E-mail: information@osha.eu.int 
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Los efectos del ruido en el trabajo 
La exposición al ruido en el trabajo puede ser perjudicial para la salud 
de los trabajadores. El efecto más conocido del ruido en el trabajo es 
la pérdida de audición, un problema que ya se observaba entre los 
trabajadores del cobre en 1731. Sin embargo, también puede aumen-
tar el estrés y multiplicar el riesgo de sufrir un accidente. En esta hoja 
informativa se describen los efectos del ruido en el lugar de trabajo. 

Disminución de la capacidad auditiva 

La disminución de la capacidad auditiva puede deberse a un bloqueo 
mecánico de la transmisión del sonido al oído interno (pérdida de 
audición conductiva) o a lesiones de las células ciliadas de la cóclea, 
que forma parte del oído interno (pérdida de audición sensoneurálgi-
ca). En raras ocasiones, el deterioro auditivo también puede ser provo-
cado por trastornos de procesamiento auditivo central (cuando los 
centros auditivos del cerebro se ven afectados). 

Pérdida de audición provocada por el ruido 

La pérdida auditiva como consecuencia del ruido es la enfermedad 
profesional más común en Europa, y representa aproximadamente 
una tercera parte de las enfermedades de origen laboral, por delante 
de los problemas de la piel y del sistema respiratorio('). 

Por lo general, la pérdida auditiva como consecuencia del trabajo es 
provocada por una exposición prolongada a ruidos intensos. Su pri-
mer síntoma suele ser la incapacidad para escuchar los sonidos de 
tono alto. A menos que se resuelva el problema que plantea el exceso 
de ruido, la capacidad auditiva de la persona continuará deteriorán-
dose, hasta llegar a tener problemas para detectar los sonidos de tono 
más bajo. Normalmente, este fenómeno se produce en ambos oídos. 
La pérdida de audición provocada por el ruido es irreversibl e. 

La pérdida de audición se puede producir sin una exposición prolongada. 
Una exposición breve a ruidos de impulsos (incluso a un único impulso 
fuerte), como los producidos por armas de fuego, pistolas de clavos o de 
remaches, puede tener efectos permanentes, como la pérdida de audición 
y el tinnitus continuo. Asimismo, los impulsos pueden perforar la membra-
na del tímpano. Esta perforación resulta dolorosa, pero puede curarse. 

Acúfenos 
Los acúfenos son sensaciones de timbre, zumbido o explosión que se sien-
ten en los oídos. Una exposición excesiva al ruido aumenta el riesgo de su-
frir acúfenos. Si el ruido es de impulso (por ejemplo, una detonación), el 
riesgo puede aumentar de modo considerable. El acúfenos puede ser el 
primer indicio de que el ruido esta dañando el oído. 

( 1) Fuente: Data to describe the link between OSH and employability 2002, Agencia Euro-
pea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo. ISBN 92-95007-66-2. 

(') Comunicación de la Comisión sobre las directrices para la evaluación de los agen-
tes químicos, fisicos y biológicos, así como los procedimientos industriales consi-
derados como peligrosos para la salud o la seguridad de la trabajadora embarazada, 
que haya dado a luz o en periodo de lactancia (Directiva 92/85/CEE del Consejo). 

( 3) Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de 
la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia. 
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El ruido y las sustancias químicas 

Algunas sustancias peligrosas son ototóxicas (es decir, que son tóxicas 
para el oído). Al parecer, los trabajadores que se ven expuestos a algu-
nas de estas sustancias y a ruidos sonoros corren un mayor riesgo de 
sufrir daños auditivos que aquellos que están expuestos únicam ente 
a uno de estos factores de riesgo. 

Esta sinergia se ha observado especialmente entre el ruido y algunos 
disolventes orgánicos, como el tolueno, el estireno y el disulfuro de 
carbono. Estas sustancias pueden utilizarse en entornos ruidosos en 
sectores tales como la industria del plástico, las artes gráficas y la pro-
ducción de pinturas y lacas. 

El ruido y las trabajadoras embarazadas 

La exposición de las trabajadoras embarazadas a elevados niveles de 
ruido en el trabajo puede afectar al feto. Una exposición prolongada 
al ruido puede provocar un aum ento de la presión sanguínea y del 
cansancio. Los resultados de algunos experimentos indican que una 
exposición prolongada a ruidos fuertes durante el embarazo puede 
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afectar posteriormente al oído y que las bajas frecuencias tienen 
más posibilidades de provocar daños('). 

Las empresas están obligadas a evaluar la naturaleza, el grado y 
la duración de la exposición de las trabajadoras embarazadas al 
ruido {'); y si existe un riesgo para la seguridad y la salud de la 
trabajadora o efectos sobre el embarazo, la empresa debe modi-
ficar las condiciones de trabajo de la embarazada para evitar di-
cha exposición. Es necesario reconocer que el uso de equipos 
de protección personal por parte de la futura madre no protege-
rá al feto de los riesgos físicos. 

Aumento del riesgo de accidentes 

La Directiva sobre el ruido (4) reconoce este vínculo entre el ruido 
y los accidentes, y exige que sea tomado en consideración por 
separado en la evaluación de riesgos provocados por el ruido. 

El ruido puede provocar accidentes de las siguientes formas: 

0 dificultando a los trabajadores escuchar y comprender co-
rrectamente las voces y las señales; 

0 ocultando el sonido de un peligro que se aproxima o de las 
señales de advertencia (por ejemplo, las señales de marcha 
atrás de los vehículos); 

0 distrayendo a trabajadores como, por ejemplo, los conductores; 
0 contribuyendo al estrés laboral que aumenta la carga cogni-

tiva e incrementa la probabilidad de cometer errores. 

Alteración de la comunicación oral 

En el trabajo es indispensable una comunicación eficaz, ya sea 
en una fábrica, una obra de construcción, un centro de llamadas 
o una escuela. Una buena comunicación oral (s) requiere un ni-
vel de voz a la altura del oído de la persona que escucha al me-
nos 1 O dB superior al nivel del ruido ambiente. 

A menudo, el ruido ambiente se siente como una alteración ob-
via de la comunicación oral, sobre todo: 

0 si a menudo hay ruido ambiente; 
0 si la persona que escucha ya padece una ligera pérdida de 

audición; 
0 si se habla en una lengua que no es la lengua materna de la 

persona que escucha; 
0 si el estado físico o mental de la persona que escucha se ve 

afectado por una enfermedad, cansancio o un aumento de la 
carga de trabajo acompañado de premura. 

Los efectos que esto tiene para la salud y la segur idad en el tra-
bajo varían dependiendo del entorno de trabajo. Por ejemplo: 

0 el ruido ambiente puede obligar a los profesores a subir la voz, 
lo que puede provocar problemas de las cuerdas vocales; 

(·1) Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las dis-
posiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la exposición de los 
trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido). 

(') En la cual la persona que escucha comprende un 90 % de las sílabas y un 
97 % de las frases. 

(6) Research on work-related stress, Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo, 2000. 

() Por la que se sustituye la Directiva 86/188/CEE. 
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0 debido al ruido de fondo, un conductor o un operario de una 
planta móvil en una obra de construcción pueden entender 
erróneamente una instrucción oral, lo que a su vez puede 
causar un accidente. 

El estrés 

El estrés relacionado con el trabajo aparece cuando las exigen-
cias del entorno laboral superan la capacidad del trabajador 
para hacerles frente (o mantenerlas bajo control) {6). Existen mu-
chos factores (factores de estrés) que contribuyen al estrés labo-
ral, y resulta muy poco usual que un único factor provoque di-
cho estrés. 

El entorno físico de trabajo puede ser una fuente de estrés para 
los trabajadores. El ruido en el lugar de trabajo, incluso si no al-
canza un nivel que exija medidas para evitar la pérdida de audi-
ción, puede ser un factor de estrés (por ejemplo, un teléfono 
que suena con frecuencia o el zumbido constante de un equipo 
de aire acondicionado), aunque sus efectos se deben general-
mente a la combinación con otros factores. 

El grado en que el ruido afecta al nivel de estrés de los t rabajado-
res depende de una compleja combinación de factores, entre 
los que destacan: 

0 la naturaleza del ruido, como su volumen, tono y previsibilidad; 
0 la complejidad de la tarea que realiza el t rabajador, por ejem-

plo, el hecho de que otras personas estén hablando puede 
ser un factor de estrés si las tareas exigen concentración; 

0 la profesión del trabajador (por ejemplo, los músicos pueden sufrir 
estrés laboral debido a la preocupación por perder el oído); 

0 el propio trabajador: los niveles de ruido que en determina-
das circunstancias pueden contribuir al estrés, sobre todo si 
la persona está cansada, en otras ocasiones pueden resultar 
inocuos. 

Legislación 

En 2003, se adoptó la Directiva 2003/1 O/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo sobre las disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud relativas a la exposición de los trabajadores a los ries-
gos derivados de los agentes físicos (ruido). Esta Directiva debe 
transponerse a la legislación nacional de todos los Estados 
miembros antes del 15 de febrero de 2006 (7) . 

El apartado 1 del articulo 5 de esta Directiva establece que, habida 
cuenta de los avances técnicos y de la disponibilidad de medidas 
de control del riesgo en su origen, «los riesgos derivados de la 
exposición al ruido deberán eliminarse en su origen o reducirse al 
nivel más bajo posible». Asimismo, la Directiva establece un nue-
vo valor límite para la exposición diaria de 87 dB(A) 

Información adicional 

Esta hoja informativa forma parte de la campaña de la Semana Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo de 2005. Pueden 
encontrarse hojas informativas e información adicionales sobre el 
ruido en: http://ew2005.osha.eu.int. La legislación de la UE en mate-
ria de seguridad y salud se encuentra en linea en: http://europa. 
eu.int/eur-lex/. 

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
Gran Vía, 33, E-48009 Bilbao 

Tel. (34) 944 79 43 60; fax (34) 944 79 43 83 
E-mail: information@osha.eu.int 
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Reducción y control del ruido 
La eliminación o reducción del exceso de ruido en el lugar de traba-
jo no es meramente una responsabilidad legal de las empresas, sino 
que responde igualmente a los intereses comerciales de una organi-
zación. Cuanto más seguro y saludable sea el entorno de trabajo, 
menos probabilidades existirán de absentismo, accidentes y bajo 
rendimiento, y por tanto se ahorrarán costes. En esta hoja informati-
va se describen las principales medidas que deben adoptarse para 
reducir y controlar el ruido en el lugar de trabajo. 

Los pasos que conducen al éxito 
El ruido puede ser un problema en muchos lugares de trabajo, no sólo en 
las obras de construcción y las fábricas, sino en cualquier lugar, desde las 
explotaciones agrícolas a los bares, desde las escuelas hasta las salas de 
conciertos. Independientemente del lugar de trabajo, hay tres medidas 
fundamentales que permiten evitar que los trabajadores sufran daños: 

0 evaluar los riesgos; 
0 sobre la base de esta evaluación, adoptar medidas para prevenir 

o controlar los riesgos; 
0 hacer un seguimiento periódico y revisar la eficacia de las medi-

das adoptadas. 

Evaluación de los riesgos 
El grado y tipo de evaluación dependerá del ámbito y magnitud del 
problema en el lugar de trabajo, pero deben tomarse en considera-
ción todos los riesgos provocados por el ruido. Por ejemplo, deben 
tenerse en cuenta las formas en que el ruido puede aumentar el 
riesgo de sufrir un accidente en una fábrica, junto con el riesgo de la 
pérdida de audición como consecuencia del ruido. 

Principales elementos de una evaluación de riesgos 
0 Identifique los diferentes riesgos asociados al ruido en la organi-

zación. Por ejemplo: 
• ¿Se encuentran algunos trabajadores expuestos a ruidos in-

tensos que pueden provocar la pérdida de audición? 
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• ¿Hay sustancias peligrosas que puedan aumentar el riesgo de 
sufrir daños auditivos? 

• ¿Dificulta el ruido de determinadas tareas la comunicación, 
aumentando así el riesgo de accidente7 

• ¿Contribuye el tipo de ruido al estrés laboral dentro de la orga-
nización? 

0 Considere quién puede sufrir daños y de qué forma, incluyendo 
el personal temporal y a tiempo parcial, así como los trabajadores 
pertenecientes a determinados grupos de riesgo, como las traba-
jadoras embarazadas. 

0 Evalúe las medidas ya adoptadas para controlar los niveles de rui-
do y decida qué otras medidas se deben adoptar. 

0 Registre todos sus resultados y comuníquelos a los trabajadores y 
a sus representantes. 

Adopción di medidas para prevenir o controlar los riesgos 
Existe una jerarquía en las medidas de control que puede seguirse 
para garantizar la salud y seguridad de los trabajadores: 

0 eliminación de las fuentes de ruído; 
0 control del ruido en su origen; 
0 medidas colectivas de control a través de la organización del tra-

bajo y la distribución del lugar de trabajo; 
0 equipos de protección individual. 

Eliminación de las fuentes del ruido 
La eliminación de una fuente de ruido es la forma más eficaz de 
prevenir los riesgos que corren los trabajadores, y siempre debe 
considerarse al planificar nuevos equipos o lugares de trabajo. Una 
política de adquisición basada en el principio de «sin ruido o poco 
ruido» resulta generalmente la manera más eficaz de prevenir o con-
trolar el ruido. Varios Estados miembros cuentan con bases de datos 
para ayudar a las empresas a seleccionar el equipo de trabajo. 

Control del ruido en su origen 
La reducción del ruido, ya sea en su origen o en su trayectoria, debe ser 
una prioridad de los programas de gestión del ruido y debe considerar 
tanto el diseño como el mantenimiento del equipo y del lugar de trabajo. 

Para ello se pueden utilizar diversos controles de ingeniería, como 
por ejemplo: 

0 el aislamiento en la fuente por medio de la localización, confina-
ción o amortiguación de las vibraciones mediante muelles metá-
licos o neumáticos o soportes de elastómeros; 

0 la reducción en la fuente o en la trayectoria, utilizando cercos y 
barreras o silenciadores en los tubos de escape, o bien reduciendo 
las velocidades de corte, de los ventiladores o de los impactos; 

0 la sustitución o modificación de la maquinaria, por ejemplo, 
reemplazando los accionamientos de engranaje por acciona-
mientos de correa, o utilizando herramientas eléctricas en 
lugar de neumáticas; 
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0 la apl icación de materiales más silenciosos, como forros de 
caucho en los cubos, transportadores y vibradores; 

0 la reducción activa del ruido («antirruido») en determinadas 
circunstancias; 

0 el mantenimiento preventivo, pues a medida que las piezas 
se desgastan, su nivel de ruido puede cambiar. 

Medidas colectivas de control 
Cuando el ruido no puede controlarse debidamente en su ori-
gen, deben tomarse otras medidas para reducir la exposición 
de los trabajadores al ruido. Entre estas medidas se encuentra 
el cambio: 

0 del lugar de trabajo: la absorción sonora de una estancia (por 
ejemplo, un techo que absorba sonidos) puede reducir con-
siderablemente la exposición de los trabajadores al ru ido; 

0 de la organización del trabajo (por ejemplo, empleando 
métodos de trabajo que requieran una menor exposición al 
ruido); 

0 del equipo de trabajo: la forma en que se instala el equipo 
de trabajo y su localización pueden suponer una gran dife-
rencia por lo que respecta a la exposición de los trabajado-
res al ruido. 

Es necesario tener en cuenta la ergonomía de todas las med idas 
de control del ru ido. Si las medidas de control del ruido impiden 
a los trabajadores hacer correctamente su trabajo, éstas pueden 
ser modificadas o eliminadas, con lo que quedan sin efecto. 

Equipos de protección individual 
Los equipos de protección individual (EPI), como los tapones 
para los oídos o las orejeras, deben utilizarse como último re-
curso, una vez agotados todos los esfuerzos para elim inar o 
reducir el ru ido en su origen. Al utilizarse EPI debe tenerse en 
cuenta lo siguiente: 

0 asegurarse de que los EPI elegidos son adecuados para el 
t ipo y la duración del ruido; asimismo, deben ser compati-
bles con otros equipos de protección; 

0 los trabajadores deben poder elegir una protección auditiva 
adecuada, de modo que puedan encontrar la solución más 
cómoda; 

0 muchos trabajadores, como los conductores, agentes de 
policía, pilotos y operadores de cámaras, necesitan orejeras 
o auriculares de comunicación, provistos de cancelación ac-
tiva de ru ido para garantizar una comunicación clara y redu-
cir los riesgos de accidente; 

0 los EPI deben ser objeto de almacenamiento y manteni-
miento adecuados; 

0 debe impartirse formación acerca de la necesidad de estos 
equipos, la forma en que deben usarse y su modo de alma-
cenamiento y mantenimiento. 

Información y formación 
Los trabajadores deben recibir información y formación que les 
perm ita comprender y afrontar los ri esgos relacionados con el 
ruido. Esta información y formación deben abarcar: 
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0 los riesgos existentes, así como las medidas adoptadas para 
eliminarlos o reducirl os; 

0 los resultados de la evaluación de riesgos y de las medicio-
nes de los niveles de ruido, así como una explicación de su 
importancia; 

0 las medidas de contro l de ruido y de protección aud itiva, 
incluyendo los EPI ; 

0 las razones por las que se deben detectar y notificar los indi-
cios de haber sufrido daños auditivos y la forma de hacerlo; 

0 las condiciones en que los trabajadores tienen derecho a 
una vigilancia sanitaria y la finalidad de ésta. 

Seguimiento periódico de los riesgos y medidas de control 
Las empresas deben comprobar periódicamente que las medi-
das adoptadas para prevenir o controlar el ruido siguen funcio-
nando con eficacia. Dependiendo de su exposición al ruido, los 
trabajadores tienen derecho a una vigilancia sanitaria adecua-
da. En tal caso, deben mantenerse exped ientes san itarios per-
sonales y se debe facilitar información al personal. Los conoci-
mientos obtenidos a través de la vigilancia deben utilizarse 
para revisar los riesgos y las medidas de control. 

Participación de los trabajadores 
La consulta de los trabajadores es una obl igación legal y contribu-
ye a que éstos acepten los procedimientos y mejoras aplicados en 
materia de salud y seguridad. Aprovechar los conocimientos de 
los trabajadores ayuda a detectar correctamente los riesgos y apli-
car soluciones viables. Los representantes de los trabajadores 
desempeñan un papel importante en este proceso. Los trabaja-
dores deben ser consultados sobre las medidas de sa lud y segu-
ridad antes de introducir nuevas tecnologías o productos. 

Legislación 
En 2003 se adoptó la Directiva 2003/1 O/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo sobre las disposiciones mínimas de segu-
ridad y de sal ud relativas a la exposición de los trabajadores a 
los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido). Esta Directi-
va debe transponerse a la legislación nacional de todos los Es-
tados miembros antes del 15 de febrero de 2006 (' ). 

El artículo 5, apartado 1, de esta Directiva establece que, habida 
cuenta de los avances técnicos y de la disponibilidad de med i-
das de control del riesgo en su origen, «los riesgos derivados de 
la exposición al ruido deberán eliminarse en su origen o reducir-
se al nivel más bajo posible». Asimismo, la Directiva establece un 
nuevo valor límite para la exposición diaria de 87 dB(A). 

(') Por la que se sustituye la Directiva 86/188/CEE. 

Información adicional 
Esta hoja informativa forma parte de la campaña de la Semana Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo de 2005. Pueden 
encontrarse hojas informativas e información adicionales sobre el 
ruido en: http://ew2005.osha.eu.int/. La leg islación de la UE en ma-
teria de seguridad y salud se encuentra en línea en: http://europa. 
eu.int/eur-lex/ 

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
Gran Vía, 33, E-48009 Bilbao 

Tel. (34) 944 79 43 60; fax (34) 944 79 43 83 
E-mail: information @osha.eu.int 

·.> Agen cia Europea p lHd lt1 Seguridad y Sa lud en C'l Trabajo. Reproducción autorizada co n Indicación de la fuenté bibliográfica. Printed in Bel9iwn, 2005 
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FICHAS PRÁCTICAS 

ISSN 1681-2085 

La gestión del ruido en el sector de la construcción 
La exposición a los ruidos en el puesto 
de trabajo puede provocar daños audi-
tivos irreversibles, accidentes laborales y 
contribuir a que surjan otros problemas 
de salud. Esta hoja informativa repre-
senta una introducción a la gestión del 
ruido en el sector de la construcción 
antes de iniciar la obra y durante su 
desarrollo. 

El ruido en el sector de la construcción 
En el sector de la construcción existen numerosas tareas que producen 
ruido. Esto quiere decir que los trabajadores pueden estar expuestos 
no sólo al producido por el trabajo que realizan, sino también a ruidos 
ambientales o de fondo procedentes de otras tareas efectuadas en la 
obra. Entre las principales fuentes de ru ido en la construcción se 
encuentran: 
■ las herramientas percutoras (como las taladradoras de hormigón), 
■ el uso de explosivos (como las voladuras, las herramientas que usan 

explosivos), 
■ las herramientas neumáticas, 
■ los motores de combustión interna. 

Gestión del ruido antes de iniciar la obra 
Planifique las medidas de control de ruido: 
■ durante la fase de diseño, elimine o reduzca los trabajos ruidosos, 
■ durante la fase de organización, planifique la forma en que se 

gestionará la obra y se controlarán los riesgos, 
■ durante la fase de contratación, asegúrese de que los contratistas 

cumplen la normativa legal, 
■ durante la fase de construcción, evalúe los riesgos, elimínelos o 

contrólelos y revise esta evaluación . 
Antes de comenzar los trabajos en la obra: 
■ aplique una política de compras (compra y alquiler) de maquinaria 

y equipos de trabajo con bajo nivel de ruido, 
■ establezca las normas deseadas en materia de control de ruido en 

el pliego de condiciones (cumplimiento de la legislación nacional 
como mlnimo), 

■ planifique los procesos de trabajo para reducir al mínimo la 
exposición de los trabajadores al ruido, 

■ aplique un programa de control de ruido (por ejemplo, mediante 
actividades de planificación, formación, contratación, distribución 
de la obra, mantenimiento). 

Legislación aplicable 
■ Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, 

relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de 
la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. 

■ Directiva 2003/1 O/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
6 de febrero de 2003, sobre las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores 
a los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido). 

■ Directiva 89/656/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 
1989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de 
equipos de protección individual. 

Las Directivas comunitarias establecen las normas mínimas en materia 
de salud y seguridad. La legislación nacional puede imponer normas 
más estrictas, por lo tanto consulte a la autoridad competente. Existen 
otras Directivas que también pueden ser de aplicación ('). Asimismo 
existen normas armonizadas (por ejemplo, sobre la medición de las 
fuentes de ruido). 

Gestión del ruido en la obra 
El ruido debe ser objeto de una gestión activa una vez que han 
comenzado los trabajos en la obra . Este proceso se divide en cuatro 
fases: 

■ Evaluación: una persona competente debe evaluar los riesgos de 
exposición a ruido. 

■ Eliminación: supresión de las fuentes de ruido de la obra. 
■ Control: adopción de medidas para prevenir la exposición, como 

último recurso mediante equipos personales de protección 
auditiva. 

■ Revisión: comprobar que no se han producido cambios en el 
trabajo y modificar la evaluación y las medidas de control en 
consecuencia. 

Evaluación 
Es necesario evaluar la exposición de los trabajadores al ruido, 
prestando especial atención a los siguientes elementos: 
■ Los trabajadores y su exposición al ruido: 

nivel, tipo y duración de la exposición, incluida la exposición a 
ruidos de impulso o impacto; comprobar si el trabajador 
pertenece a un grupo especial de riesgo; 
cuando sea posible, los efectos sobre la sa lud y seguridad de los 
trabajadores debidos a las interacciones entre el ruido y las 
vibraciones, y el ruido y las sustancias ototóxicas (sustancias que 
pueden dañar el oído) relacionadas con el trabajo; 
riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores provocados 
por no escuchar las señales de advertencia o alarmas; 
el aumento del tiempo de exposición al ruido más allá de la 
jornada normal de trabajo bajo responsabilidad del empresario. 

■ Conocimientos e información técnicos: 
información sobre las emisiones sonoras facilitada por los 
fabricantes del equipo de trabajo; 

• existencia de otros equipos de trabajo diseñados especialmente 
para reducir las emisiones sonoras; 
información pertinente procedente de las autoridades de 
vigilancia sanitaria; 
existencia de protectores auditil,l'.)s adecuados. 

Eliminación del ruido 
A ser posible, debe eliminarse la producción de ruido. Con tal fin se 
pueden cambiar los métodos de construcción o de trabajo. Si la 
eliminación resulta imposible, es necesario controlar el ruido. 

Control 
La protección de los trabajadores contra el ruido se realiza en tres 
pasos y precisa el uso de medidas técnicas y organizativas: 
■ control del ruido en su fuente, 

(') Por ejemplo, la Directiva 98/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 junio de 1998, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre máquinas. 
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• medidas colectivas, entre ellas la organización del trabajo, 
• equipos personales de protección auditiva. 

Control del ruido en su fuente 
Entre las medidas de control cabe incluir las siguientes: 
• usar una máquina que emita un ruido menor, 
• evitar los impactos de metal sobre metal, 
• insonorizar para reducir el ruido o aislar las partes vibratorias, 
• instalar silenciadores, 
• realizar trabajos preventi1KJs de mantenimiento ya que el nivel de 

ruido puede cambiar a medida que se desgastan las piezas. 

Medidas colectivas de control 
Además de los pasos antes descritos, se pueden adoptar medidas 
para reducir la exposición al ruido de todas aquellas personas que 
puedan estar expuestas a él. En las obras en que trabajan varios 
contratistas, la comunicación entre las empresas es esencial. Entre las 
medidas colectivas se encuentran: 
• aislar los procedimientos ruidosos y limitar el acceso a las zonas 

ruidosas, 
• interrumpir la vía de difusión del ruido transmitido por el aire 

mediante el uso de recintos y barreras de aislamiento sonoro, 
• utilizar materiales absorbentes para reducir la reflexión del sonido, 
• controlar los ruidos y vibraciones transmitidos por el suelo mediante 

la instalación de planchas flotantes, 
• organizar el trabajo de forma que se limite la presencia en zonas 

ruidosas, 
• distribuir los trabajos ru idosos para que el menor número de 

trabajadores quede expuesto al ruido, 
• aplicar esquemas de trabajo que controlen la exposición al ruido. 

Equipos personales de protección auditiva 
El equipo personal de protección auditiva debe ser el último recurso. 
Si se utiliza dicho equipo: 
• debe ser adecuado para el trabajo, tipo y nivel de ruido, y compatible 

con el resto de los equipos de protección, 
• los trabajadores deben poder elegir una prot!!cción auditiva 

adecuada para encontrar la que les resulte más có"moda, 
• debe impartirse formación sobre cómo utilizar, almacenar y 

mantener el equipo de protección auditiva. 

Participación de los trabajadores 
Los trabajadores de la obra a menudo conocen diversos problemas 
de ruido, así como soluciones para éstos. Durante el procedimiento 
de evaluación y en las deliberaciones sobre la aplicación de 
medidas de control deben participar los trabajadores y sus 
representantes . 

Revisión 

El trabajo en las obras de construcción cambia con frecuencia. Revise 
a menudo la evaluación de riesgos y, en consecuencia, modifique las 
medidas de control adoptadas. 

Formación 

La formación constituye una parte importante del control del ruido. A 
continuación figuran las personas que deben recibir formación: 

• las personas que efectúan la evaluación de ruido, 

• las personas que redactan la documentación de las licitaciones a fin 
de que los contratistas controlen los ruidos, 

• los directivos, para que puedan cumplir sus obligaciones en materia 
de control y registro, 

• los trabajadores, pues necesitan saber cómo y por qué deben 
utilizar el equipo de trabajo y las medidas de control para reducir al 
mínimo la exposición al ruido. 

La formación debe ser tan específica como sea posible. Los 
trabajadores del sector de la construcción a menudo cuentan con 
diversas cualificaciones y utilizan numerosas herramientas. Deben 
saber cómo reducir al mínimo la exposición al ruido causado por cada 
una de dichas herramientas. Ha de prestarse especial atención a los 
trabajadores recién incorporados. 

Vigilancia y seguimiento de la salud 

Los trabajadores tienen derecho a una vigilancia adecuada de la 
salud('). Cuando se lleva a cabo una vigilancia de la salud en forma de 
pruebas audiométricas preventivas, existen disposiciones sobre el 
mantenimiento de expedientes sanitarios individuales e información a 
los trabajadores. Los conocimientos obtenidos a través del 
procedimiento de vigilancia deben utilizarse para revisar la evaluación 
de riesgos y las medidas de control. 

Información adicional 

Esta hoja informativa ha sido publicada como apoyo a la Semana 
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 2004. Puede 
encontrar otras fichas informativas de esta serie y más información 
sobre el sector de la construcción en http://ew2004.osha .eu .int. Esta 
fuente de información es objeto de actualización y desarrollo 
permanentes. Puede encontrar información sobre la legislación 
comunitaria en materia de seguridad y salud en el trabajo en 
http://europe.osha.eu.int/egislation/. 

(') En los casos contemplados por la legislación nacional de acuerdo con la Directiva marco 89/391/CEE y la Directiva 2003/1 O/CE sobre ru ido. 

Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 
Gran Vía, 33, E-48009 Bilbao 

Tel. (34) 944 79 43 60, fax (34) 944 79 43 83 
information@osha.eu.int 

C Agenda Europea para la Segurklad y la Salud en el Trabajo Aeproducc16n autorizada, con indicación de la fuente bibfiogd1fica. Printed in Belgium. 2004 
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INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
http://www.mtas.es/insht 

SERVICIOS CENTRALES 
C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00 - Fax: 91 363 43 27 

Para consultas generales: subdireccioninsht@mtas.es 

CENTROS NACIONALES 
C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO 
C/ Dulcet, 2-1 O - 08034 BARC ELONA 

Tel. : 93 280 01 02 - Fax 93 280 36 42 

C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS 
C/ Torrelag una, 73 - 28027 MADRID 

Tel. 91 363 41 00 - Fax 91 363 43 27 

C.N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA 
Tel. 95 506 65 00 - Fax: 95 506 65 02 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
ALMERIA 
Avda. de la Estación, 25 - 1° A 
Edificio Torresbermejas 
04071 ALMERIA 
Tel. : 950 22 65 12 
Fax: 950 22 64 66 

CÁDIZ 
C/ Barbate, esquina a Sotillo 
Barriada de La Paz 
11071 CÁDIZ 
Tel.: 956 28 21 50 
fax: 956 28 27 00 

CÓRDOBA 
Políg. lnd. de Chinales, pare. 26 
14071 CÓRDOBA 
Tel. : 957 27 30 00 
Fax: 957 40 08 45 

GRANADA 
Camino del Jueves, sin. 
Apartado de Correos 276 
18171 ARMILLA 
Tel.: 958 57 05 76 
Fax: 958 57 05 51 

HUELVA 
Crta. S&illa a Huelva, km. 6,360 
21071 HUELVA 
Tel. : 959 22 60 11 
fax: 959 22 64 42 

JAÉN 
Crta. de Torrequebradilla, sin 
23071 JAÉN 
Tel. : 953 28 00 00 
fax: 953 28 05 53 

MÁLAGA 
Avda. Juan XXIII, 82 
Ronda Intermedia 
29071 MÁLAGA 
Tel. : 952 33 90 00 
Fax: 952 33 90 16 

SEVILLA 
C/ Carabela La Niña, 2 
41007-SEVILLA 
Tel. : 95 425 05 55 
fax: 95 425 82 65 

DIPUTACIÓN GENERAl 
DEARAGÓN 
HUESCA 
C/ Del Parque, 2 - 3° 
22021 HUESCA 
Tel. : 974 22 98 61 
Fax: 974 22 98 61 

TERUEL 
Ronda de Liberación, 1 
44002 TERUEL 
Tel. : 978 64 11 77 
fax: 978 64 10 94 

C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA 
Camino de la Dinamita, s/n. 

Monte Basatxu-Cruces - 48903 BARACALDO (VIZCAYA) 
Tel. : 94 499 02 11 - 94 499 05 43 - Fax 94 499 06 78 

GABINETES TÉCNICOS PROVINCIALES 
CEUTA 

Avda. Ntra. Sra. de Otero, sin 
11 702 CEUTA 

Tel.: 956 50 30 84 - Fax: 956 50 63 36 

ZARAGOZA CIUDAD REAL 
C/ Bernardino Ramazzini, sin . Crta. Fuensanta, sin 
50071 ZARAGOZA 13071 CIUDAD REAL 
Tel. : 976 51 66 00 Tel. : 926 22 34 50 
Fax: 976 51 04 27 Fax: 926 25 30 80 

PRINCIPADO DE CUENCA 
ASTURIAS C/ Fernando Zóbel, 4 

16071 CUENCA 
OVIEDO Tel. : 969 23 18 37 
Instituto Asturiano de Prevención de fax: 969 21 18 62 
Riesgos Laborales 
Avda. del Cristo de las Cadenas, 107 GUADALAJARA 
33006 OVIEDO 
Tel. : 985 10 82 75_6 Avda. de Castilla, 7-C 
f . 985 l0 82 84 19071 GUADAlAJARA 
ax. Tel. : 949 88 79 99 

GOBIERNO BALEAR Fax: 949 88 79 84 
BALEARES TOLEDO Camino Viejo de Bunyola, 37-8-2.º Avda. de Francia, 2 
07009 PALMA DE MALLORCA 
Tel. : 971 17 63 16 45071 TOLEDO 

Tel. : 925 26 98 74 fax: 97117 63 34 Fax: 925 25 38 17 
GOBIERNO 
DE CANARIAS JUNTA DE CASTILLA 
INSTITUTO CANARIO DE Y LEÓN 
SEGURIDAD LABORAL ÁVILA 
BIBLIOTECA C/ Segovia, 2 5 - bajo 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Ramón y Cajal, 3 - semisótano 1.0 

05071 ÁVILA 
Tel. : 920 35 58 00 

38003 SANTA CRUZ DE TENERIFE Fax: 920 35 58 07 
Tel. : 922 47 37 70 
fax: 922 47 37 39 BURGOS 

C/ Virgen del Manzano, 16 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 09071 BURGOS 
C/ Alicante, 1 Tel · 947 22 26 SO 
Polígono San Cristóbal Fa ·: 947 22 57 54 
35016 LAS PALMAS x. 
Tel. : 928 452 500 LEÓN fax: 928 452 404 Ctra. de Circunvalación. sin. 

24071 LEÓN GOBIERNO 
DE CANTABRIA Tel. : 987 20 22 52 

Fax: 987 26 17 16 
CANTABRIA 

PALENCIA 
Avda. del Faro, 33 C/ Doctor Cajal, 4-6 
39012 SANTANDER 34001 PALENCIA 
Tel.: 942 39 80 50 Tel. : 979 71 54 70 
Fax: 942 39 80 51 Fax: 979 72 42 03 

JUNTA DE. SALAMANCA 
COMUNIDADES P.º de Carmelitas, 87-91 
DE CASTILLA- 37071 SALAMANCA 
LA MANCHA Tel. : 923 29 60 70 

fax: 923 29 60 78 
ALBACETE 
C/ Mayor, 62 - 3° SEGOVIA 
Edificio AISS Plaza de la Merced, 12 - bajo 
02071 ALBAC ETE 40071 SEGOVIA 
Tel. : 967 21 90 96 Tel. : 921 417460 
Fax: 967 52 34 08 fax: 921 41 7447 

MELILLA 
Roberto Cano, 2 
29801 MELILLA 

Tel.: 952 68 12 80 - Fax 952 68 04 18 

SORIA JUNTA DE GALICIA 
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta 

SERVICIOS CENTRALES 42071 SORIA 
Tel. : 975 24 07 84 Edificio administrativo San Caetano 

Bloque 5 - 3' Planta Fax: 975 24 08 74 
15781 SANTIAGO 

VALLADOLID Tel. : 981 54 46 20 
María de Malina, 7 - Planta 6° fax: 981 54 39 69 
47001 VALLADOLID LA CORUÑA Tel.: 983 41 44 79 
fax: 983 414511 Lugar de Montserrat, sin. 

15071 LA CORUÑA 
ZAMORA Tel. : 981 18 23 29 
Avda. de Requejo, 4 - 2° Fax: 981 12 02 67 
Apartado de Correos 308 
4901 2 ZAMORA LUGO 
Tel. : 980 55 75 44 Ronda Fingoy, nº 170 

Fax: 980 53 60 27 27071 - LUGO 
Tel. : 982 29 43 00 

GENERALIDAD 
fax: 982 29 43 36 

DE CATALUÑA ORENSE 
Camino Viejo Prado-Lonia, sin 

BARCELONA 32071 ORENSE 
Plaza de Eusebi Güell, 4-6 Tel.: 988 38 63 83 
08071 BARCELONA Fax: 988 38 63 84 
Tel. : 93 205 50 01 
Fax: 93 280 08 54 PONTEVEDRA 

GERONA 
Larragasenda-Rande 
36871 REDONDELA 

Av. Montihvi, 118 
Aparta! de Correus 127 

(PONTEVEDRA) 
Tel.: 986 40 04 00 

17003 GIRONA Fax: 986 40 04 09 
Tel.: 972 20 82 16 
Fax: 972 22 17 76 COMUNIDAD AUTÓNO-
LÉRIDA MA 
C/ Empresario José Segura y Farré DE MADRID Pare. 728-B. Políg. lnd. El Segre 
25071 - LÉRIDA MADRID 
Tel. : 973 20 16 16 Instituto Regional de Seguridad 
Fax: 973 21 06 83 y Salud en el Trabajo 

Ventura Rodríguez, 7 
TARRAGONA Plantas 2.' y 6.' C/ R1u Siurana, 29-8 280 71 MADRID 
Polígono Campoclaro Tel. : 91 420 57 96 43071 TARRAGONA 
Tel. : 977 54 14 55 fax: 91 580 09 81 

Fax: 977 54 08 95 REGIÓN DE MURCIA 
JUNTA DE MURCIA 

EXTREMADURA C/ Larca, 70 
Apartado de Correos 35 
30171 EL PALMAR BADAJOZ Tel. : 968 36 55 00 C/ Miguel de Zabra, 2 fax: 968 36 55 01 Políg. lnd. El Nevero 

06071 BADAJOZ 
Tel.: 924 27 41 00 GOBIERNO 
Fax: 924 27 42 58 DE NAVARRA 
CÁCERES NAVARRA 
Carretera de Salamanca Instituto Navarro de Salud Laboral 
Políg. lnd. Las Capellanías Polígono Landaben, C/F 
10071 CÁCERES 31012 PAMPLONA 
Tel. : 927 23 05 62 Tel. : 848 42 37 00 
Fax: 927 23 04 88 fax: 848 42 37 30 

GOBIERNO 
DE LA RIOJA 
LA RIOJA 
Instituto Riojano de 
Salud Laboral 
Hermanos Hircio, 5 
Polígono Cascajos 
26006 LOGROÑO 
Tel. : 9412918 01 
fax: 941 21 08 67 

GENERALIDAD 
VALENCIANA 
ALICANTE 
C/ Hondón de los Frailes, 1 
Pollgono de San Bias 
03071 ALICANTE 
Tel.: 965 93 40 00 
Fax: 965 93 49 40 

CASTELLÓN 
Ctra. Nacional 340 
Va lencia-Barcelona, km. 68,400 
12971 CASTELLÓN 
Tel. : 964 21 02 22 
Fax: 964 24 38 77 

VALENCIA 
C/ Valencia, 32 
46 171 BURJASOT 
Tel. : 96 386 67 40 
Fax: 96 386 67 42 

GOBIERNO 
VASCO 
ÁLAVA 
Centro Territorial de Alava 
C/ Urrundi, 18 - Polígono Betoño 
01013 VITORIA (ÁLAVA) 
Tel.: 945 01 68 00 
Fax: 945 01 68 01 

GUIPÜZCOA 
Centro Territorial de Guipúzcoa 
Maldatxo Bidea, sin. 
20012 SAN SEBASTIAN 
Tel. : 943 02 32 50 
Fax: 943 02 32 51 

VIZCAYA 
Centro Territorial 
de Vizcaya 
Camino de la Dinamita, sin 
48903 BARACALDO (Vizcaya) 
Tel. : 94 403 21 79 
fax: 94 403 21 07 
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